


'Jk
'ÜES^IC

VASX)N

r 'V J-



m m  MIO CID
ATAIfADO 44 .2 2 1  
HCtO M A O 11 O



. . ' f  , i - \  . ^ . : : , ■ . r . ^ i o : . - 4 • î ^ . , - ^
:  ¿ v . ' . - ' i - 'S - í k ,  ~ -_ .u c  í . . •' • /i,--»■*.%., : , . ' i ' t i . y

:J¿Ŝ
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L A  C U E S T I O N  Y A S C O M A D A ,

PRIMERA PARTE.

À  L O H  F I R M A X X K N

de un manifiesto catàlico-àinàstico-fuerista.

C A R T A  l 'l i J M K K ^ .

M uy señ o res  m íos y  aprociab les amij^os: H aco  y íí 
ai^^tün tiem p o  q u e  e l ru m o r p ú b lico  a lrib iü a  (i usU-des 
el p ro p o s ito  d e  fu n d a r u n a  n u ev a  ag ru p ac ió n  ¡>ülítica, 
llam ad a  á  o rg an iza r la s  dLS|«írsas fuerzas d e  c o a sc r-  
v ad o res  c  ¡nde|K‘n(lientes, en  fren te  d e  los elem entos, 
só lidam ente o rg an izad o s, d e  la  to a licc i^ n  liberal. í*a- 
recK^me tan  in justificado  el pensamÍ<jito» y  ta n  m iJ  
eleg ido  e l m o m en to  p a r a  realizarlo , q u e  d u d é  clel fu n ­
d a m e n to  del p iib lico  ru m o r, y  c re í q u e , m  p u r id a d  
d e  v e rd ad , n o  p a sa ría  n u n ca  el p lan , p o r  a l a n o s  co n ­
ceb ido , d e  ese  p e r ío d o  d e  gisstactón en  q u e  m ueren  la  
m a y o r p a r te  d e  los p lan es  h u m an o s, so b re  to d o  cu a n ­
d o  co n  l a  po lítica  se  re lacionan , l^ero  n unov  p u d o  d e ­
c irse  co n  m ás  rabión q u e  ah o ra , q u e  lo  rea l n o  e s  s iem ­
p re  lo  verosím il, p u es to  q u e  ustedes, co n tra  to d a  v e -



ro sim ilitad jiu n  <]Ucrido p roham os, que» « i  c f^ to , se 
han ü i^an irad o  cii ab ierta  <lividencia y  oposición ú la 
ct*alici<^n liberal.

O r^ajiizados ya, han  decidido cxi>üner al público 
las razones que  han  inspirado su  conducta, y  los pro- 
p/isitos í4ue les ¿aiiman; y  usí com o ustedes están en 
s\i })erfecto desecho al adop tar esa  actitud, y  al fun­
d arla  en las consideraciones que  ju rgati m ás pertinen­
tes» com batiendo d e  paso  á  los que  com o ustedes no 
piensan, así lamV>ién yo, el m ás hum ilde d e  sus adver­
sarios, estoy en  el m ió al decir á  esa  pacientísim a opi­
nión <iue al (in nos h a  d e  ju zg a r á  todos, lo  que  pienso 
d e  la  detcrminaci/íH que  han  adop tado , y  <h las ideas 
que  tra tan  d e  realizar.

E n  o tro  j>a¡s, y  o tros m om entas, sería tal vez in­
necesario  d ec ir que todo  cuanto  mi plum a estam^w 
en  el papel h a  d e  llevar el sello del r e ^ ^ to  m ás p ro ­
fundo á  las personas: aquí, y  con las práctícas |>ole- 
místicíís C[ue desde  algiin  tiem po se estilan, p a ra  ver­
güenza d e  las ^ n t e s  desapasionadas y  sensatas, esta 
declaración no  est^  d e  más; y  la h ag o  con tan ta  m ás 
razón cucuiio que  ni y o  ni n ad ie  h a  d e  poner en  d u d a  
las bellísim as prc*ndas personales q u e á  ustedes ado r­
nan, m ereciéndom e, desde  e«te pun to  de vista, tan ta  
consideración y  sim patía  las personas, com o antipatía 
profunda, y  aversión verdadera  m e m erecen las ideas 
p o r  ustcilcs pairocinadas.

N o  c:rean ustcíles <[ue estas pa labras envuelvan, 
com o es com ún en tales casos, una  fórm ula vana de 
intnxlucción, y  un  aviso m eram ente form al do )as 
ideas que  tra to  d e  desarrollar, con  m ás ó  m enos n i-  
deza. No; di^^o sencillamímte lo q u e  siento; |>orque 
jam ás m<̂  hub iera  im aginado que  hom bres dtá juicio 
y  d e  la  (‘speriencta d e  ustedes, com etieran Ul falla  in ­
calificable d e  aum entar con una  disidencia, á  todas 
laces injustificada, la  honda i)crturbación que  en este



país reina; jam ás hub iera  c rd d o  <jue, hom bres d o U  • 
dos dol sentido <jue en  ustedes reconozco,
hubieran adop tado  com o suyas, y  recomcTi<iáran á  los 
dem ás, com o las m ás convenientes, ideas destinadas 
á  lab ra r la ru ina d e  este país, sí. p a ra  dw ^fracia nues­
tra , pudieran prevalecer al^jún día; jam ás  hub iera  
oreido posible, á  no  haberio v i« o , c c ^ o  d e ?^ ac iad a - 
m ente lo  veo, que  hom bres de orden com o ustedes, 
trajeran, con el mc^or deseo, eso « , p e ro  tam bién con 
d  desacierto m ás g rande  d e  que  hay  qem plo, al te- 
rnm o de las luchas políticas, la  aspiración desaten ta­
d a  d e  fundar la paz m oral, precisam ente en aquello 
cjue h a  sido, es y  se rá  siem pre el oH^fcn y  U  c au sa  de 
todas nuestras luchas intestina^ jam ás hub iera  sos­
pechado, en  fin, que hom bres com o ustedes, incapa - 
ces d e  realizar ningún acto  cjue pud iera  caasa r algún 
m al .i  este |)afs> constituyeran— claro es que  sin d a r ­
se bien cuenta de ello— una a g ru p a d ó n  que, qu iéran­
lo ó no, h a  d e  ser, y  es desde  ahora, perturbadora.

Va ven iLsledest^ue no  In ito  d e  envolver en tím i­
d a s  atenuaciones, im propias de hom bres que  tienen 
el valo r de sus ideas, m i pensam iento: y a  ven uste- 
clí« f|ue, puesto  á  ju zg a r el acto  p o r  usttKÍ*s realizado, 
d l ^ ,  sin am bajes ní ro<ieos, que  no solo m e parece 
injustificado, sino dejJoralwlísimo. Y bien  sabe  D ios 
que  d igo  lo  <]ue siento. í)ja lá  m e equivocára: ojalá no 
tuvieran las ideas p o r  ustedes susten tadas la tristísim a 
trascendencia que  yo  les atribuyo: ojalá las intcrpA;- 
lá ra  yo  mal, y  n o  tuvieran, en  !a intención y  c;l p ro ­
pósito d e  sus mantenedore.5, el alcance <[ue yo  seña­
lo. S i tal ocum erjt, com o hay  m uchos seguram ente 
que  so b re  <ísta m ateria  pit*jisan com o yo, a lguna  u ti­
lid ad  podían  tener estas Cartas, al d a r  á  ustedes o c a ­
sión y  m oüvü p a ra  reb ad r errores y desvanecer du­
das. V)c todos m odos, las afirm ar iones hechas en  esta 
carta  requiere« una  dem ostración, tan  c la ra  com o



precisa, y  ella será el ob}<íí> y  b  m ateria  de mis c a r ­
ta s  s\jctsiva.s;quc al fin y  á  la postre, á  la  autoridad 
do sa s  nom bnts, que  tan to  pud iera  inlluir so b rr ol p ú ­
blico, sería desatontado que  yo  cipu^era la  mía; y  á 
falta de; au to ridad , he  do  p ro cu ra r quo  m is opiniones 
lleven d  sello d e  la razón, ante la cual debem os ren­
d im os todos» g randes y  chicos.

—‘j
«



M uy .señores mí<« y  aprociables am igos: I - i  In­
m ensa m ayoH a de astcdes, sino todas, eran  hixi n  pO" 
co  tie m i»  aún, partidario s entusiastas y  decididos <lo 
Ja í:oa]ición Hl»cral: hoy  son ustedes sxis adversarios. 
E i hecho tiene sob rada  im portancia pa ra  que  pueda 
pasar sin una  explicación, t in  c ia ra  com o el <Iocoro 
político de to d as  exige.

ftQué h a  ocurrido  aquí, cjuo, sino justifique, explique 
al menos, esa evolución realizada p o r  ustedes? ¿No es 
y a  necesario el mant*a\ímiento de la  coaJictón liberal-
O  á  p < ^  necesaria é  indispensable la  salvado­
ra  jx>lítica iniciada, con ap lauso  d e  todos los buenos 
llí>erales, hace m ás d e  dos años, ;h ay  a lguna  ra^jón, 
hay alg iin  m otivo, existe algün hecho, se ha realizado 
algún acto, eji v irtud  del cual se justifitjuc esadlsiden- 
na?  H ó  a«juí la p rim era  cuestión, y  quizá la má.s im - 
|x>rlante,

Que el m antenim iento de la  coáWcli'm liberal es hoy 
tan  nece.sario com o el d ia  que  se fundó, p a ré e m e  que 
nadie lo  |>ondrá en duda . coalic:ión se organizó p a ­
ra  derro tar al carlismo: y  m ienlras las fuerzas tra d ì- 
cionalistas, «í i  s u s  dos m anifestaciones, la  integrista y 
ia le a l so rn :^ tongan  fuerte« y  robustas, la coalicHón 
delie sul)stótir. ¿H ay alguno que  3a'^teng;a que  e s is  
fuerzas se han debiütado lo  bastan te  pa ra  considerar 
dom inado y  vencido aJ carÜ5mof'

Quien tal dijera sostendría  una  opinión j^ersonalí- 
sima, com plejam ente desautori/cida p o r  los hechos. 
N o; no  hay  nad ie  en  Guipúzco,i, que  discurrieíndo se- 
renam entc, desprovisto el ánim o de to d a  pasión, no



reconozca que  fa <>rgani2 aci<^ <lc las fuerzas carlistas, 
su  influjo en el j>ais, y  la  p ropaganda  incesante d e  una 
p a rte  dcl ( Icro, mfcs atenta k  luchas m undaníis que  á 
la edificación m oral y  nsligiosa d e  K s conciencias, 
exijen indispensablem ente, si hem<>s d e  sa lvar en m o 
m entos de crisis angiLstiosa que  (jiúzá el porvenir nos 
tiene reservados, los g randes intereses <lcsarroUa- 
d f)S  al am paro  d e  la  pa¿, exijen, clig>», una  concen­
tración de fuerzas liberales, y  una  organización vi- 
^or05.a, fundada en la  m ás s e m a  <JlscitJina. Quien 
d iscu rra  d<* o tro  m odo, cjuxen obcdecietndo las suges­
tiones d e  un  ojjtím ism o candoroso, no  asienta á  estas 
ideas que  la obscrvaíúón m ás v ;ifear h a  generalizado 
entre nc'soiros, no  con<xe este  i>ais, ni le conocerá 
jam ás.

1-a coalici<í»n liberal, es, pues» necesv ia; y, sin em- 
l« r^ o , ustedes la  han abandonado; y  han  hecho tiste- 
des m ás, se han  o rt?an i7^o  p a ra  com>)alirla. ;Qu6 
decepción! L a  coalicÍ(^ se halla  or^^anizadapara de­
fender la libertad» y  ustedes, libtírales, se  ̂separan  de 
!a coalición, lavoreciendo ast» <juiéranlo ó  no, á  la 
reacción carlista. L a  coalición se halla o i^ a n iía d a  
p a ra  com lw tir los planes del Ptrlm diente, y  ustedes, 
dinásticos. s<‘ oi^ani^an con tra  la ccralición, ayudan­
do, voluntaría ó involuntariam outr, k  la causa  d e  ilon 
Cítrios. I .a  coalición lilxjral se halla  o rgan izada  }>ara 
defend<T la  pa¿;, s<5ríamenle am enazada p o r  los eter­
nos acuitadores d e  la reacción ultrum ontina» y  uste- 
des> hom bres de orden, com baten  A la  coalición, la 
m ás firme, la m ás só lida  ga ran tía  d e  pjtz en estas 
p n n in c ia s , 1-a coalición lil>eraJ so  halla o rgan irada  
p a ra  impcxlir que  en las horritJcs ¡>oslrimcrias de 
una  nueva g u e rra  se  nos arrebaten  lo^ girones, que 
aun  c<wser\'amos> <1<5 nuestras venerandas institucio* 
nes; y  ustedes, fueristas, com baten la  política salva- 
d c ^  de la coalición liberal ¡ lam osa  m^mera, señores



í> —
firmantes <inl m<mificsto, de defender su  pro^'rama! 
;L)nnosa m anera de defender la HberUid, la dinastía, 
la p a 2 y  los lu e ro s í ¡Singular tóctíca la que  consiste 
en d ividir las fuerzas, en  restarlas, en ponerlas en lu ­
cha, y  todo  esto frente á  frente de l encm igcí Y o  debo  
suponer <^ue las pretensiones de ustedes no  llega­
rán hasta  el pun to  d e  sertalax un  p r o ^ a m a  que  deba 
rraJizarsc, aJlá en las alturas del Poder, p a ra  salvar 
esos grandes principios: del>o su]-*oner que su  asp ira­
ción s r rá  m(\s tríodesta; y  se reducirá  á  co laborar, 
dentro  d e  los mcxlios que ust«lc*s puedan  utilizar, á 
la obra d e  paeiñcación y  de o rdenado  progreso, en­
com endada, m  p rim er tí^rmino, al jx>dor del Estado.
V siendo esto  verdad, ¿ cn á o  esos sus pro¡>ósitos, ^quó 
lam entable ofuscación le« h a  llevado á  a tacar, p reci­
sam ente en  su  base, aquello q u e  constituye, s o ^ n  
lístenles m ism os han  reconocido hasta  ayer, ci m edio 
necesario, indispensable, p a ra  que  esa  m odesta cola­
boración á  la ob ra  de paz  y  de lran(|uilo proj^reso, 
sea  eficaz y  fructífera? obs<«ion intelectual, qué 
aberración es esa  que  les conduce áfortaJe^cer al ene­
m igo en el m ism o m om ento en  que  parece  que  se 
p reparan  astedes A atacarle? ;Q ué disidencia esas<i, y 
.(U^ m anifiesto liberal e.s ese, que i  iK»soíros, liberales, 
nos ctm trisla, y  á  los carlistas les llena de júbilo? P a ­
rece m entira, apreciables ami^jos infos, que  la  irrefle­
xión de un  m om ento les hay a  ll^-vado U n  If^os, que 
no  hay a  pod ido  contenerlos ni el instinto d e  la  propia 
conservación y  defensa. N o  lo  lom en ustedes a  mala 
parte; p e ro  a l \ e r  la  candidez con que  facilitan ustc- 
dc's a rm as  al enem igo, al ver cóm o <iste se regocija, 
salxjreanclo su  manifiesto, paró lem e presenciar al 
niño (jue, defencliííndose nía), ¡niño al fin! del perrito  
( ju e le  acecha, aprieta  en  sus manecitaa, en tre  tím ido 
y  receloso r l sal>roso m anjar, p a ra  v(^lo ¡ay! al p ri­
m er descuido, en tre  los dientes de l astu to  faldcrillo.



jAh] no  es nin^ji'm falderilln el carlism o; jx?ro en  cuan­
to  Á usluciu, c ii^ rn iie r carlista puede g rad u arse  di; 
doctor: es esa una asigna tu ra  que  se enseña m aravi­
llosam ente donde ustedes saben....y  y o  tam bién.

;P e ro  po r ¡>or qué han abandonado ustedes 
la ccwlicirtn liberal? 1‘unto  es este a sa r  interesante, y 
que  requiere capítu lo  aparte.



1 ¡ene el manifiesto ijue ustedes han suscrito  u n  de­
fecto capital: C9 un docum ento  oóscu>y>. com o ahoni 
so d icc;adolccc do la  f íJ u  d e  aquella  procisión y  
a<juella claridad, indispcnsablos on asc:ritos d e  esa  in­
dolì^ y  no  ciertam ente ponjut; su  au to r sea  de 
anfibologías, ni p o n ju e  no  le g u s te  clafcarse, quo á  
veces se c larea  p o r  dem ás, sino ¡w rque se conoco <jiní 
han puesto ustedes en  to rtu ra  su  ingenio p a ra  dar 
gusto á  todos, y  lo  han  c o n s^ u id o , po r lo  viato, p e ro  
com o 50 corsiguon siem pre estas cosas: quedando u s ­
tedes contontos, y  descontento el público.

D ig o  esto, soñorcs m íos, porque entro o tros puntos 
obscuros, ( ju e y a  procurarem os a<'larar con la ayuda 
do D ios, hay uno escncri:üísimo, cual es el <jue s*̂  r o  
fiero á  las causiis que  híui m odvado la disídenci:i de  
a>tedes. N adie, en  el público im parcial y  desapasiona­
do, puede dispensar A ustedes es ta  falta, por<iue esa  
opinión á  la <juo uste»ies se  dirigen di<:Í6ndola: y a  no 
estam os en  la  c:oaHc:ión; e s tim o s  on frente do  ella, tic* 
ne j)crfecto derecho á  salwT p o r  <|ué han  abéuidonado 
ustedes la  coalición liberal.

\  y a  que  ustedes no  lo  han d k h o  con claridad, yo  
lo diré, reflejando en  es ta  ca rta  aquellas m anifestacio­
nes d e  c a ra d o r  público que  ustedes han hecho, y  que 
han querido  fueran conocidas, p a ra  <jue se in te rp re­
taran  com o una  explicación, y  una  justificación piona, 
adem ás, de  su  conducta. A  esas m anitéstaciones cjue 
yo  voy á  precisar, hacen ustedes alusión seguram en- 
íe cuando declaran en su  m an ifesto  que  lo  conve­
niente á  los intereses del país es '<no hostilizar A los



»g;ohìam<>s constitu idos ántns hínn, f a r d a r  b u en a  
-am istad  con ellos>; y  cuand<“, al solicitar el concur 
so  de la c^íniún, piden astedes (|ue les ayude ti levan­
ta r  «un d ique poderoso  pa ra  contener el crocicn tr cm- 
»puje del desbordam iento  revolucionario, c:on<'itado 
^por utópicas predi cacionesj.

rraduzcam <« toda  es ta  poesía en  proíw hum ilde
V ram plona, a m i ^ s  m ¡o^ q u e  U'ítedes y  y o  som os 
vascongados netos, y  desempcifteríamos m al papel si 
n os aferráram os en  disfrazar nuestras pensam ientos. 
H ace  poeo  tiem po, un  c^uerido am igo tnio, fuerista 
p o r  todos los poros, y  hom bre  que  nunca  tuvo p*íIos 

on la  lengua, dijo, entre los aplausos d e  los que  le cs- 
c:uchábam os que  e ra  preciso c^m  b a tir  co« energía 
las im posiciones d e  todos los jjobiernos, y  especial­
m ente las del gobierno  con'vn'vador A<juella m ani­
festación, tan  nob le  com o sincera, m ereció durísim as 
censuras p o r  p a rte  de ustedes. Má* larde , la  rep re ­
sentación genu ina de la  coalición lílDeral, es dccir, el 
Comitó prr>vincial, y  el Comitó de este distrito, de  
quienes se exigió la declaración form al de que  se pro- 
c:lamára candidato al señor mareju^» d e  S an  Felices, 
á  cam bio  d e  la neutralidad  del go lxem o en  las elec­
ciones pro \ínciales, contestó paladinam ente que  la 
coalición, p o r  los procedim ientos que  tiene establecí • 
dos, p roclainaría  en  el m om ento oportim o, y  con ab  
soluta libertad  6 independencia, el candidato  pa ra  d i­
p u tad o  1  C ortes q u e  le parecióse con\'enientc, pudicn- 
do, p o r  lo  tanto, adop tar e l  gobierno  l a  actitud  (jue 
juzgase procedente^ y  este ac to, inspirado en  l a s  trad i­
ciones m ás puras del país vascongado, m ereció tam ­
bién la  reprobación d e  ustedes. Reunidos, en  fin, en 
fraternal banquete, los parüdario s de la  coalición libe­
ral, condonaron la p ropaganda  escandalosa á  (|ue se 
en trega una  parto  dei clero, lanciada des<?nfr«nada- 
mcnte, con olvido y  m enosprecio d e  sa s  sagrada.s



übligadones, en las ardientes y  enconadas luchas de 
kl política; y  <«tas m anifestaciones <?n <|ue se refleja 
cl espíritu d e là  ra¿u vascongada, tan  profundam ente 
religiosa, com o enem iga de las inNusiones de la  j>o- 
testad eclesiástica en la  esfera del p o d er c M ,  m env 
cicron tam bién ¡parece mentirai pa lab ras  d e  cicerba 
censura p o r  parte; d« ustedes. Y  hó aquí, m uy respe­
tables señores míos, las causas que  han  ido  elaboran ­
do  la disidencia, que  h a  tenido t/n mino en  el acto  que 
acaban  ustedes de realizar.

I'ucsi bien; ni com o liberales, ni com o vascongados, 
{Kxlrán ustedes justificar jam ás  e sa  conduela: aJ con­
trario, morirAn algún d ía  estáis tristes cucsticíies que 
nos traen  tan  revueltas, y  en  las cuales ‘s  difícil sus­
traerse  á  la influencia d e  la  pasión, y  recordarán uste­
des entónces con ainarçura , tan ta  y  ta n  lam entable 
debilidad, ^ i e n  d iga  r¡ue la  actitud  de la  coalición li­
beral está insp irada en  un  sentim iento d e  sistem ática 
hostilidad a l partido  c:oaservador, desnaturaliza po r 
com pleto la  v e id ad  de los hechos, No; la coalición no 
es conservadora, ni íuáonista , ni republicana, n i m o- 
núnjuica; es sencillam ente liberal. Y  com o la política 
que ella traduce  en  hechos, con un  criterio  m uy dis - 
tinto del que  ustedes ex|>onen, y  quo será  objeio 
de m i cxámcn otro  día, se fiuida rtnit^amente en 
la conveniencia d d  p a ís  las resoluciom s <^ue adopto, 
serán favoraU es 6  contrarias á  los gobiernos esta* 
blecidos, conform e lo  exijan las circunstancias. H ub ie­
ra  el partído  conservador, á  su  advenim iento al poder, 
observado, prim ero con  ci y  segundo, con los 
partidas liberales, acjuella conducta que  d e  consuno 
reclam an tan to  los derechos é interes<'s del pa ís  vas­
congado com o la p rop ia  conveniem ia del gobierno, y 
seria m uy d isd n ta la  situación. N o  se bable, pues, de 
oposición sistctn ática  al gobierno  de Cánovas: quien 
lance esa  acusación con tra  la coalición liberal, la inju-
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ria; y  hay  muchos» m uchos conservador«* dentro  de 
d í a ,  tan  conservadores c om o asted ts , lan  hom bres de 
orden com o ustedes, tan  sinceros defensoriis de la 
fK^ítica conserv'adora com o pueden  ustcd^is serlo, que 
eii esta  cuestión eí.lán frente á  frente á  ustedes, y  c om - 
pleíam enle conform es con la conducta dn la coali- 
Cíón.

po r qu6 asíf* P u es p>or una  razón m uy  sencilla; 
porcjue aquí n o  h a  estado en ju e^ o  la polídca con- 
se n ’adora, ni la  pc^ítica fasíonista, ni la  política rep u ­
blicana, sino la  d ign idad  de los p artidos liberales; y 
c on  ser esto  g rav e  h a  estado  en ju eg ü  o tra  cosa que 

m is  g rav e  aón: el deco ro  del país. Si, scñor<‘s, sf. 
l 's te d e s , p reocupados m ás de lo  deb ido  de intereses 
d e  partido  (y es m uy  tris te  sean  ustedes los que 
achaquen de es ta  falta á  los dem ás) pretendían u ste ­
des lo  que  no  se dc;be pretender jam ás; pretendían us­
tedes que  nos som etiérdm os á  una  sen e  d e  im posicio­
nes humillantee^ humillantes, si, po rque  venían d e  un 
fiolHerno que  en  aquellos m ism os m om entos rrali;:a- 
b a  un  atropello inaudito, conculcando los derechos 
d e  un  ayuntam iento vascongado, del ayuntam iento 
de San Sebastián. ¡O^moí H aW a d e  m andársenos a<]uí, 
com o se m anda  un c a s t í ^ ,  al d ía  siguiente del a d ­
venim iento aI|K xler de l partido  conservador, un  g o ­
bern ad o r reformista, un  gobernado r de ese partido 
<|ue hab ía  insultado, a tacado  en  su  reputacic^n á  hom ­
b res  im portantes de la coalición liberal, á  algunas de 
ustedes tam bién, señores firmanu-s de l manificvsto; h a ­
b ía  d e  decirse» dcspu6>, po r esos m ism os hombres» 
íjue y a  á  la  sa;:óií hablal>an cm representación del p a r­
tido  conservador, (jue la coalición liberal tendría que 
som eterse al (íob ien io  y  » trica r»  la  cand idatu ra  dei 
m arqués d e  San Felices; hab ía  d e  querer señalam os 
el gobernador, en  nom bre del G obierno ,el can d i­
da to  que  habíam os de votar, amcna^^ándonos, en  caso



contréirio, con una  lucha  en  las rlficcícnies provincia­
les; h ab ía  df' e s ta r sin rcparacii^n, después d e  cuatro  
mestíí> do  consum ada, (y ele GSto les inform ará mtf}or 
que yo  un teniente alcalde^ e:uyo nom bre figu ra  on el 
nian¡fieste>) la  enorm e injusticia realizada con el A yun­
tam iento <le S an  Sebasdón, p o r  ar.iuellos m ism os que 
dictaron la proclam a d e  S om orrostro  y  la  ley  d e  2 i 
de julio; y  después d e  todo esto, nosotros, lilx;rales y  
vascongados, habíam os de acceder i  los deseos áéí 
G obierno vo tando  al srfío r m arqués d e  S¿ui belices? 
Pero  ^dóndr, dónele, han aprondÍdi> ustedes á  en ten­
der osf sus de beres de vas<x>ngados y  d e  libcralc<' 
[Quédense, ]>or Dios, con sus ideas, que  nosotros p i 'o  
fcrimos la> nuestras, y  <jui<íra el cielo que  jam ás nos 
separem os de ellas, en las vicisitudes que la  vi<la pú- 
blle:a nos d ep a ra  en esUi tie rra  vascongada!

K n cuanto  á  las dec laradones hechas <m el ban- 
<iuete de los partidarios d e  la coalición liberal, se  ex­
plica (;qu6 no  se explica y a  aquf^) q a e  a< Ruellos que, 
dom inados p o r  la pasión, no  hallan reparo  en  falsear 
los hechos, si taics ha^af^as las crocn am ducen tcs  al 
desprestigio nuestro, hayan dicho que  allí se  a tacó  k  
la religión y  se  h iso  m ofa clel e atolicismo. P ero  (¿cómo 
ustedes han  pod ido  «isentír nunca á  semejantes des- 
pr0p6sití)si' A hí constím, e n  la  colección de L a  

'¿* Cut/rthcoa aquellas mjmifestciciones: ahí están p a ­
ra  el que  quiera ulilizarlcLs con tra  la  coalición libe­
ral; y  es falso q u e  hay a  en dlíis ni som bra  siquieíra 
de a taque á  la  religión. ^Será que  ustedes cone:q)- 
tíían ataques al catolicism o las p ro testas que  allí se 
hicieron con tra  la conducta  d e  los que  explotan la re* 
hgión p a ra  fines políticos? S erá  que  p a ra  ustedes es 
smónim o d e  religión, ese clericalism o i^ue, al d e ­
clarar g u e rra  á  m uerte á  to d as  las conquistas 
del siglo, dañ a  á  la  idea e:atóUe:a, m ás, m iicho m ás 
que  todos los ataques de sus enemigos? Y  si este
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es SU criterio ^  <4ué so diferencian ustedes de los 
intcgrosy S i adem ás d r  ser católicos, y  do a c a ­
ta r  com o dicen, las enseñanzas de la  S an ta  M adre 
Igle.siii, entienden el catolicism o com o lo  cjitienden ín­
teg ros y  carlistas, ap robando  h  conducta d e  los curas 
p o itík o '̂ ^  ; jK > n ju é  se llam an iistcde.s liberales? E l dilem a 
es claro: o vLStedes rrp ru ch an  la  conducUi de los s a ­
cerdotes que, apartám lase d e  su  m inisterio sagrado , se 
dedican A p e rtu rb ar  las conciencias con una  p ro p a ­
gan d a  do  ra rac te r político, ó  la aprueban. E n  el pri • 
m er caso, pi«jisan iisledes com o los oradores del ban ­
quete, que  dijeron eso, n a d a  m ás <jue eso; en  el sc^uii- 
do , pieasan ustedes com o los parlidarios d e  Sardá. 
A h o ra  ustedes elcíftrán.



CAJiTA CUARTA.

Si á>t los acto.s hum anos hubinra d e  ju^^Tirsí; solo 
|K)r la Íntcnci'^>n en que  se inspiran, no  tendría yo, ni 
U-ndría nadie» m ás que  pa lab ras  d e  sincero elc^'io 
pa ra  calificar el cjue ustedes acaban  de realizar. P o r­
gue ;<jué es lo  que  ustedes se han propuesto? Pues s<; 
han  propuesto  nad a  m enos queponort<*rm ino al tris­
tísim o Cb^pcctÁc'ulo rjue d c u n  tÍcmj>o acá  ofrece nu es­
tra  qucn<i.i ProsTní'ia, profundam ente dividida po r 
enconadas discordias, nacidas d e  intereses políttc^^ 
se han  propuesto visledes realizar una  idea seductora: 
¿AZ Unión rasco?ij*uda. D esgraciadam ente, pa ra  re a ­
lizar el hion, en cualquicr:i de  los órdenes de la  acti­
vidad hum ana, no  bastan  las buenas intenciones; m ás 
que eso, m uchísim as veces, con hx intención m ás san- 
t í  del m undo, se reali¿an cosas m uy  malas.

Y  m ucho de esto ocurro» aprcciables w ^ore> míos, 
con cí>a buena Íntcnci/>n, y  e.sc ^ n e ro s o  deseo C]ue ha 
lanzado k  ustnd«« k  una  em presa im posible, íinposi 
blr, sí; lo  ivpito, |>or m ás cjue eslA afirmación m ía 
h a ^  sonreír á  alg\mos que dirán, allá p a ra  sas ad en ­
t r o s  que  no  deja de tener g rac ia  (jue u n  soñítdor 
com o yo  les caKíique d c ;ilu v «  á  hom bres tan prácti­
cos ellos. Tero jcjué <iuíeren ustedes....! A sí es el
m undo, y  así será; y  inen(.»s m al cuando ík cad a  hijo 
d e  A dam  se le d q a e n  p a  ’ eon su  tema.

Y sl^o  yo  adelante con cl que h a  de ser objeto de 
e s ta  carta . I .a  Uni<hi Vascun^ada....\ P e ro  entendá­
m onos de una  vez p a ra  siem pre, acerca de la signifi- 
ciicirtn p recisa y  el ¿dcance \c rd a d c ro  d c c ^ a  frase tan 
m añascada, que  despuds d e  haber daclo pn;texto pa ra

g



tanta, y  tan vana, y  tan insí}>ida declamación; después 
d e  h ab er s e n  ido de m ateria pa ra  las ard ien tes pero- 
raciojies de l tribuno» y  los arm oniosos cantos del 
poeta , la ten ía  reservada el destino p a ra  que ustedes, 
respetables scflores m ío s  la  ín.sí rihtcran con letras de 
o ro  en  su  bandera . P iden ustedes que se realice 2a 
unión vascongada, la  unión de todos los vascongtidos; 
p e ro  qué.' ¿con qué olmeto? ¿con <ju6 fin? r-;Es 
p a ra  fines d istin to s  independientes de la  política g e ­
neral? f.;Es pa ra  algo  de; can ic te r vascongado, pu ra ­
m ente VíWconffado? Es, com o ustedes dicen, para 
«conseguir la restauración d d  régim en forai, hasta 
donde sea  posible»? Pues siento tener f|uc decirles 
que  pa ra  eso, m ald ita  la  necesidad q ^ e  hay  d e  que  se 
ot^anice» ni ustedes ni na<iic siento  tener <jue decirles 
que, sin d u d a  po r su  ap a ríam ia itn  d e  la v ida ¡jública, 
han sido u s t« le s  víctim as d e  un e jro r  crasíbim o, figu­
rándose que  acom etían  ustedes una  em presa  tan 
g ran d e  com o difícil, tan brillante com o azarosa; i m a ­
z n á n d o se  que  p o r  e n d  m a d e  to d a  clase de resisten­
c ias, habían  de l lt^ a r  al enyeto a d o rad o  d e  .sas de­
seos, á  la unión d e  todos los vascongados p a ra  la 
restauración d e l régim en forai... cuando esa  unión 
existe, y  no  se vé n a d a , nada, i\uct am enace quebran- 
ta ila . R ealm ente es un  fenómwio curioso ver i  u s te ­
des» tan  eníraditos en  años, y  ta n  llenos d e  csperien* 
e ia , dom inado'; {>or no  sé que  arrebatos d e  la fan ta­
s ía , forjarse, com o el noble hidalg'O, inm ortalizado 
po r Censantes, ^ r c i t o s  de com batientes, dcmde no 
hay  m ás <jue mansa^s y  sum isas ovejas.

L a  unión d e  to d o s los véLsconjfados p a ra  defender 
nuestros derechos h asta  donde sea  jKwìbìe, es tá  h e ­
cha, scflores míos, es tá  hecha; y  no  hay  necesidad de 
que  ustedes se  molesten lo m ás m ínim o en  procurar 
consen*arla, po rque  ella se conservará sin cuidados 
ágenos. l*n^nanten ustedes á  todos los gu ipu  ¿coanos
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cóm o piwisan sobre  es ta  m ateria, y  todos k »  d a r 'j i  
la m ism ísim a contcstacicui: dén  ustedes un  péísito mús, 
procuren xxstedes a v e r i ^ a r  com o han pensado todos 
Ín s ‘4 uipii?coanos, sea cualquiera el partido  político á 
que  p«jrtciiczcan, que, p o r  ra^ón d e  su  c a r^ o  ó  de 
otras circunstímcias, se han v isto  precisados á  ex p o ­
ner (s tü s  últim os añosK u opinión, y  averiguarán  us- 

lo  que aquf sa>>e todo el mutidf), m enos ustedes, 
a v e ti^ ia rán  que  no  ha hab ido  en tre  hom bres  d e  tan 
disünta y  aun  (»puesta procedencia po lítica  m ás que 
una  voz, un  solo sentim iento, una  m ism a 6 idéntica 
opinión. Y  después d e  todo  esto ¿vienen ustefdes á  d e ­
cirnos con m ucha  form alidad que  esa  es la  i d ^  
que  ustedes defienden? l ’e ro  ¿contra quién defienden 
ustedes esa  idea? jAh! señores mioK la politìca no  es 
cosa d e  juc;jo; la  poh 'tka  e s  una  cosa m uy seria , <jue 
nadie ticjte derecho á  convertirla, p o r  m uchos que 
sean los histriones que  en  ella figuren, en una  cosa de 
risa; y  ustedes han com etido u n a  falta ffrav í«m a, en 
no  hab lar, con la scric^iad <^ue requiero, de  es ta  ^ a v o  
cuestión de nuestra  autonom ía forai.

P a ra  c o n s tru ir  esa  autonom ía i>or la  que  todos 
suspiram os, lo  (jue m ^ o s f a l t in o s  hace , y  estoy po r 
decir, lo  que  m ás nos esto rba , son esos lirism os ino ­
centes é infantiles d e  unión y  concordia: lo  que  nece­
sitam os, es a b o n la r  de frente y  con resolución la  i‘tr -  
fiadera diJictiUad quc^ no  es tá  en  nosotros, que  n o  »stá 
en ningún hijo d e  Guipúzcoa: lo  que  hace falta es m e ­
nos palabras, y  m ás h ech o s  m enos sentimentalismo 
y  mSs idea; m enos manifiestos y  m ás actos; m enos áv- 
clam ación y m ás estudio detenido, concienzudo, sório 
<le las dificultades que  existen p a ra  la  s<áución apete­
cida.

Si ¿.a U n im  Vasccnij^ada que* ustedes tra tan  de 
realizar no  tiene explicación, aplicada á l a  vida forai, 
^>etá o tro  su  objeto? ;.Se proponen astedes un  fin po-



- á O  —

líticoV ¿l'rataix ustedes d e  unir á  todos los vasconga­
dos en una  idea políucar' ;Saiito D ios, cjuó aberra­
ción» fju6 quimera! P e ro  s i  é-ite es su  propósitOy;qué 
¡dea se han form ado ustedes d e  ]os partidas  políticos? 
¿Creen ustedes que  los p artidos polític<« son algo asf 
artificioso, algo convenc:iímal, algo  (jue puede exis­
tir  ó  d e ja r de existir, algü  cu y a  v ida  d t^xa idcde  la 
voluntad d e  los hom bres? ¡Qué herror! L os partidas 
son ó rganos de la  opinión, necesarios, absolutam ente 
necesarios en  d  funcionam iento del régim en liberal, y 
(jiierer p rescindir de ellos es tanto com o querer p res­
cindir d e  la  lilv‘rtad-

IV ro  quizá ustedes, enam orados del p ro g ra m a  ca- 
iólUo cjue híw lanzado por estas m ontañas, se han 
im aginado no  sé  qué  conquistas m aravillosas en  esas 
m asas d e  hom bres que  han peleado, dicten, A nom bre 
de la religión. Sí es esta la  esperanza que les alienta, 
y a  puodcn usied<s p repararse  á  recibir el dcseng;vño 
m ás gran<lc que  h a  ab rum ado  A cria tu ra  hum ana. Va 
que  ustedes, pensando en  esto  m uy cuerdam ente, van 
buscando ¡aspiraciones en las saludables enseñanzas 
d e  la experiencia, voy á  refrescar su  m em oria con a l­
gunos datos, tan  curiosos com o instructivos. T erm ina­
d a  la g u e rra  civil, organizóse iv\uí una  p ropaganda 
activa é  inteligente, d irig ida  po r hom bres do  ver­
d adero  valer, d e  g ra n  prestigio y  de indi‘ícutible in­
fluencia pa ra  fundir el partido  carlista  en  el de  la 
Unión católica, d irig ida  p o r  Pidal, bajo  la  a ita  insp i­
ración de Cánovas: los esfuerzos d e  aquellos hom bres 
fueron compleUimente infructui>ias; los carlistas con* 
ttnuaron  siendo carlistas; y  si m ás ta rd e  \ina p a rte  del 
carlism o hizo una  evolución, no  fue en el sentido que 
a|»etcría H d a l y  que  usted«» se p roporne  ahora, «no  
precisam ente en cíl s a l i d o  contrario, alejándose m ás 
y  m ás de; los p artidos libeniles, pa ra  a b raza r la doc- 
trinadLsülvenie d e  que  el liberalism o el maycK'de



los jíccados. que  no  se p u d o  consegdir po r los re ­
presentantes (le la U nión católica, se persiguió des­
pués p o r  la  autorida<I d e  los obispos y  de los o^zo- 
Wspos, convenidos y a  lai defensores de las Institucio­
nes; y  la  au to ridad  <le los obisjxw y  de los arzobispos 
— ustedes lo saben tan  bien com o y o — quedó p o r  el 
suelo. Intervino al fm el Jefe d e  la Iglesia, el represen­
tan te  d e  D ios en  la tírrra , intervino e l Papa, y  al 
que les dijo: ar/tad d  vuestra R>'hui, cf>ntestaron los 
narlistas, eom o habían  contestado y a  á  los arzobispos, 
y  á  los obispos, y  á  Cánovas y  (x H dal. ;Y  son uste­
des, señor»» firm antes de l manifieslo, los que  ha­
cen ahora  la  ilu^aón de creer que han  d e  co n s í^ u ir  lo 
que  no p u d o  consej^uir el Papa? Convengam os en 
t^uc es g rande  su  íéy |>ero es m ayor la  que  tienen los 
íntegros en Sardá, y  los carlistas en don Cárlos; y  es 
m uy posible que si ustedes tra tan  d e  cate«|uizarles, 
les inviten m uy form alm ente ú p a sa r  á  su  campo» a b ­
ju rando  antes d e  sus errores- jV qué  diablos! no  se- 
niin  ustedes los prim eros nt los illtimos que, puestos 
en ese trance, dieran ese pasito  hacia  atrás.

P ero  es posible que  al llegar á  este punto, m e digan 
ustedes que  la C/nichi Vasconj^ada que  ustedes tratan 
<W realizar, no  tiene este carác te r político. Y  ah o ra  las 
pregunto  yo; P u i«  si esa  U?iión Vasrong<ui<i no  tiem: 
un fin político, y  j*a <]ue<la p robado  que  no  tiene ni 
puede ten<^r n ingán  fin íoral pon]uc  <isa unión está h e ­
cha  ¿(xint qu6 se han  organiziido ustedes? ;P a ra  qué, 
si esí! nom bn; sonoro  d e  U nión Vasconmda  no res- 
ponde á  ninguna asp»raci<^n, ni satisface n inguna ne* 
cesidad, y  solo sirve p a ra  que  a lgunas gentes s<ínei- 
Hns, dom inadas p o r  un sentím entalistno pueril, se  re­
creen algunos dias, en la  contemplac ión d e  soñadas 
dichas, hasta  cjue la realidad cruel se encargue d e  p ro ­
barles (|ue todo  fué ilusión y  engaño? A h’ scflores 
m ío^ p o r  algo les d c (ía  yo  al em pezar es ta  ca rta  (jue



p a ra  hacer algo  útil y  provechoso en  esto m undo, no 
K ísta  la  buena intención, Con la  m ejor intención clcI 
m undo, resu lta  que  ustedes lian organizado acjuí una 
agrupación  imltil; aiin  se k s  p o d ría  d iscu lpar sino re­
sal (Ara olnv co&i peor, sino resultára quo es una 
a¿^ru[Xición peligrosa; pero  de esto  y a  mr. ocuparé 
m añana; que  es ta  ca rta  h a  resu ltado  dem asiado larga, 
y  no cjiairro m olestar m ás, p o r  hr>y, (i m is am ables 
lectores.

'i 'i



CABTA yO N TA .

que pro^T am a p d íiico , parece o\ jnanifiesto 
que ustedes suscriben, una profesión de <'.it<))ica, 
Cualquiera d iría  que  lo que  u s tc l r s  se proi>onen o r ­
ganizar no  es un  ¡Kirtido |x^líticx), sino una c o n g re ­
gación religiosa; y  que  no  es la  noción del estado, tal 
com o ustedes la conciben, la que tra tan  de detcTmi • 
nar, p a ra  deducir d e  ella después aquellas idc-as t(uc, 
en p e r fa ln  enlace y  subordinación 16;;;ica, han de 
constituir lo  que  podríam os llam ar su  credo  po líti­
co; sino la noción d e  la D ivinidad, pa ra  esplicar á  los 
guipu¿coanos que  (juieran afiliarse bajo su  bandeni, 
cóm o interpretan ustedes, y  d e  qué m anera entienden 
pra{:ticar las verdades del Catolicismo.

j Y  creen ustedes ingènuam ente que  esto a p o litica  
vascongada, que  esto es p ropaganda pacificadora, <jue 
estas ideas han  d e  cx>nv<?rtír este c am jw  d e  A g ra ­
mante, en  A rcad ia  feliz y  venturosa....¡ Y  están tiste-
des tan  satisfechos, que  m iran astedes con  profunda 
lástima á  los vascongados que, víctim as del e rro r, 
arrastra , en sus cenagosas ^ u a s ,  el to ircn tc  revolu­
cionario....! Y están ustedes taji convcnci<ios d e  la
Ix^ndad d e  su  idea, cjue c:r«xvt sinreram ente <{ue á  la 
lucha apasionada, á  la g u e rra  sin cuarte l que aquf 
existe, han d e  sustitu ir usteiles, p o rL i v irtud  m arav i­
llosa d e  .sus creencias evangélicas, no se qué  auras 
de pai» y  de ventura ....!

Y esta es, seííores mios, o tra  ilusión, com o acjuella 
de la U nión l'ascongada de  cjuc; m e ocupaba en mi 
ca rta  anterior, pero  con una  diferencia m uy grande: 
acjuella era  una ilusión m uy ¡nocente, y  esta es una



ilusión m u y  ¡jcligrosa. U sledcs, respetaí>los señores 
míos, con toda  esa  cdccción  de principios católicos, 
v ic n ^  uslcxlcs á  hacer, hab lando  en plata. com|>e- 
tencia á  los íntegros. E sto s  han anatem atizado el l i ­
beralism o en nom bre d e  la religión católica; han con ­
denado por herrjes á  todos los liberales, desde  las 
anarquistas 4  lc»s <jue, com o ustedes, com ulgan en ol 
m oderanti «ni o histórico; y  xxstedw, quo entienden e! 
Catolicism o d e  o tra  mimera, levantan K'indera de en­
gancho, con C5tas palabras: «la Unión defenderá, con 
»la enei^ ía  que  su  ft* le inspira, la doctrina y  ense- 
’^fianzas de N uestn i S an ta  M adre la Iglesia, com pa­
rtí ble, sus repetidas declar-iciones, con íoda  
•>opinión mcram<;ntc p d ítica  y  con cualquier forma 
^de tjobiem o, tral)ajando ante las p<KÍcres públicas, 
p o ra  que  sus aplicaciones á la ;»ol.*erna<'ión, tan to  en 
las disposiciones relativas á  la »enseñanza oficial, á  la 

•im pren ta  y  el ( 'oncordato , com o en las dem ás cjue 
=afecten á  la R e li^ ó n , se inspiren en los sentim ientos 
»y deseos d e  la nación española, resueltam ente ca ló - 
vlica r n  su  inm ensa m ayoria, y  en  la  dw laración
V constitucional. >

¡Cielo sanio! .*<jLiión nos hab ía  de dccir cjue en  las 
postrim erías del s¡fi;lo X IX  se huhían d e  or^tinizar 
lospanidoí? políticas p a ra  una  lucha ^Quién
ñas ha)>ia d e  <IecÍr <ju<̂  hablcunr^s de vernos envueltos 
en tales disquisiciones dogmáti<*AS, repro<i uciéndose 
aquellas luchas de) Bajo Im perio, y  algo .semganb^.'i 
ai)lid ias polém icas bizantinas sobi-e la i.m  debatida 
coasubsianc'ialidady esta r s  la paz que  u««edes, 
señores firmantes del manifiesto, nos ofrecenV J j í  paz 
que  h a  d e  resu ltar d e  la int^rpnritación d e  los Evan* 
í»olios, y  ele los «scrjtos de los pad res d e  la Iglesia, y  

de las decisiones d e  los concilios ecuménicos, )  de 
las <loclaraciones de los l'ontíficesP ; \ 'u n  usOxles á  
trae r la po¿ m oral ú  este p¿u's predic.uido eJ Catojí-
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á sm o  ül)eral, enfrente d d  catolicism o de los Íntiígros 
y  de los caiiLstas? Se v a  i  realizar la  pa;: m oral y  r e ­
ligiosa, cuando en  esa pol/:mica en tre  católicos, vea el 
país, po rque  ustedes se 1') d irán  todo, que  un  Concilio 
dió la razón á  u s ted es  y  o tro  C ondlio  se la  dió á  los 
ín tt^ ro s  C(uc \m  I*apa sancionó las enseñan;^as d e  'Ins 
católicos liberales, y  o tro  las d e  los católicos, pa i li- 
darios d e  la  inquisición^ ¿Se vá á  reali;:ar la paz m o­
ral, cuando esas gentes soncillas, p a ra  rjuienes lo  que 
ustedes digan, linos y  o tro s  v a  k  sor una  revelación 
espantosa, vean que  unos y  o tros tienen ustedes ra- 
ííón; y  cuando, reflexionando sobre  <»te hecho, em pie­
cen á  sospechar «jue p o r  lo  m ism o cjue la  ra/^ón p a re ­
ce ser d(í toda^, no  es d e  ninguno? ¿Es es ta  la paz 
m oral c[ue ustedes han  de fundan  la  que  cm p*aando 
por una  lucha doctrinal, y  s i^ ie n d o  p o r  la  confusión, 
h a  d e  san iir  las alm as en el m ás com pleto escepticis­
mo? D ecididam ente ustedes no  han debido  reflexionar 
acerca de la  si^fniflcación y  alcance d e  ese p ro ^ax n a  
pelij'rosí.simo; porque si hubieran ustedes me»iitado 
algo, si se  hubieran ustedes detenido á  pensar en  el 
tTÍmuío de m ales que  esa  p ropaganda h a  d e  ocasio ­
nar, hubieran ustedes desistido d e  tan  im prudente p ro ­
pósito.

Vorque, hablem os aqu í com o am ijfo s y  con la  sin­
ceridad con  que  se deben tra ta r  estas cuestíoncs, que 
afectan á  lo  que  m ás estim a el hom bre; la pa^ y  cJ re ­
poso del hogar. ¿No han  sido uMedes, señores firman­
tes d e  ese manifiesto, los prim eros en  vituj>erar, en 
condenar con los conceptos m ás cnórg ícos la  explota­
ción que  d e  la  idea religiosa se h a  íjuerido h acer por 
los íntegros, en provecho d e  una  causa  política? ¿No 
han dicho ustedes mil ve<:«« <jue e s  preciso separar 
d e  la política, la religión, dejando á  és ta  en paz, allá, 
en el santuario  d e  la  conciencia? ;N o  han  ceasurado 
ustedes dutisim am ente á  los que  confunden, con fines

4



puram ente  t<;rrona]ns í¿w fdoa.s poIítica.sy las ideas re ­
ligiosas? ?ue.s ^/|ué hacen ustedes ahora, sm o incu rrir  
en la m ism a falt% tan v ituperada p o r  iKtodto? Sí; in ­
curren ustedes en la m ism a falta, absolutam ente en  la 
m ism a, |K)rque tam bién recurren ttótecles Tila Religión 
en busca  de ar^'um entos pa ra  d ríe n d o rsa s  i(íoas po- 
lítica.s. A  hi religión rw u rre n  \istedes, arrancándola 
del san tuario  de la conciencia, p a ra  defender, cc^ntra 
los íntegros, la  com patibilidad dcl Catolicism o y  las 
libertados políticas; y  p a ra  sostenor, con tra  noso tro s  
la necesidad d e  (jue las leyes se subordinen á  k s  d e -  
c'isiones de la Iglesia. A  la R d ig ión  rccurn-Ti ustedes, 
p a ra  cond^^ar en nom bre  del catolicismo, tal com o 
ustedes lo  enticndwí, io m ism o á  ios í n t e ^ s  que  n í -  

chiizan esa  m m paühiliclad « itre  ios principios ca tó ­
licos y  las W ícrtades políticas, que  á  nosotros, defen • 
sores acérrim os de la plena, absoluta soberanía del 
E s tad o  en  el cumpIfmi<yito de su  m isión jurídica.

Y  d iñ an  ustedes, sí otros, ejercitando el m is­
m o derecho, y  sul>ordinando su  conducta  al m ism o 
criterio  d e  ustedes, .se organt¿áran tam bién p a ra  d e ­
fender la d oc trina  de que, .según las enseñanzas d e  fa 
Iglesia, y  las predicaciones d e  Jesds, debe reorganizar­
se la  sociedad sobre la base do  umi R epública cristia­
na, fundada enlaf'omuni<Iaddcbienes.> Diriaj) ustedes 
seguram ente (¡ue no  quieren semt^ante república, 
com o tiim p o c o la  ffuerría yo, enctnígo de to d a  cfa.se 
de ComufíiiUtdísi {tero buena ó  mala, esa  Rqníl^lica, 
scrfa  defendida coníg;ual derecho que  la M onarquía 
d e  astedes, y, á  mi juicio, con alguna m ás raz(>n, en 
nom bre á é  Cri.stianismo;y hay  que  convenir en  que 
se ría  d d ic io sa  la  paz  que  nos proporcionáran en  esa 
lacha, los ín tegros con su  calc^icismo lúgubre , ustedes 
con su  catolicism o algo  m enos tétrico, y  los o tros con 
su  república monástica.

lo d a s  estas aberraciones en que incurren, nacen



del profundo error en que  ustedes viven, acerca de la
naturalo^:! de loa maJ»» que  todos lam en tam os y  del
rem edio c|ue se les deíw  aplicar. I Ustedes creen que 
piira que  haya paz, es preciso f}ue saljjamo« todos p o r  
es¿is calles y  esos vericuelas, haciendo profesiones de 
fv  católica, y  diciendo Á Codo el que  nos (juicre oir. 
que  rene^am as del im pío racionalism o, y  que  s í de  
nusotros» dependiera no  h ab ría  uno en  el m undo cjue 
no  fuese católico; i^ue nosotros lo  somos, 4  m acha 
martillo, católicos rancios, apostólicos, romanos; pero  
<jue en  virtud de lo que  decretó ta l  Concilio, y  d ijo  tal 
r a p a ,  podem os adm itir, sin pecar, que  haya algianos 
charlatanes, con e n ca lco  d e  decir m uchas simplezas, 
en unas cosas <^ue se llaman Cortes; y  q u e  tam bi/ai 
|K K le m o s  to lerar, i>or supuesto, p a ra  pegarle  duro, 
SI se desm anda, algunos atrevim ientos do u n a  cosa 
que  S e  llam a im prenta. U stedes creen que  p a ra  que 
haya paz se necesita d a r  todos los días, á  cad a  vgcU  
no  una  ración do  catolicismo; y  nosotros croem os 
que el gu/W no ostA en  eso. N oso tros creemo'? qu'^ las 
alm as verdaderam ente religiosas, los espíritus verda­
deram ente católicos, l o  (|ue pídeit, lo  que  quieren es 
que  se rcispcten sus sendm ientas religiosos, que  se re s ­
pete !a Iglesia á  la que  pertenecen. Y  la b u en a  po líti­
ca, l a  política d e  la paz, es la  que m q o r  satisface esta 
necesidad de las alm as p iad o sas  la que, sin alanl<s 
ridículos, y  la  m ayor p a rte  de las veces, hipócritas, s<‘ 
hm ita á  nsog^irar el resjMito profundo que  todas las 
opiniones merecen. L a  mtgor |K)ljtica es la d e  aque­
llos gobiernos que  am p aran  el ejercicio de todos los 
cultos y  la p ráctica  de todas las mmiiréstaciones reli- 
gtí»sas, reprim iendo, después de h ab er cum plido  este* 
deber, elem ental en  tocia stfcíedad bien organizada, 
toda  trasgresión del derecho, to d o  abuso, w n g a  de 
donde viniere^ que así, y  nO d e  otro  m odo, realiza el 
Estado  su  fin juríd ico , d q a n d o  encointm dado A cada



Iglesia el c:unipl¡miento del fin m oral y  religioso, E stv  
la po lítica  ÚQ la  paz, en  contraposición á  la d e  \LSte- 

des que  es la  política d e  la guerra . D e  la  gu erra , s í, 
p o n ju e  infunde e.spanto en el ánim o considerar la  s i­
tuación intolerable que  h a b ía  d e  c rea r pa ra  este des­
g rac iad o  p a ís , aijotado p o r  el látigo d e  la Intolerancia 
d e  tan to  sectario, em peñado  en  salvarle d e  la  Impie­
d ad . la lucha  en tre  el catolicism o liberaJ de ustedes, 
y  el catolicism o intransigente d e  los otros: infunde 
m iedo y  tristeza el pensar la confusión horrib le q\ie  
hab ían  de llevar á  la  conciencia d e  las gentes sencillas, 
esas disputas teol<%icas acerca  d e  diferencia entre 
el liberalism o filosófico y  el liberalism o político, y  los 
conceptos de la tésis y  la  hipótesis, es lo  que  us­
tedes quieren? ¿ í^ ie re n  ustedes com batir la p ro p a ­
g an d a  poHUca d d  cura? P u es d igan  ustedes al casero 
que  n o  hag a  caso al cu ra  cuando le hable de política, 
y  rd gobierno  que  castigue á  ese cu ra , y  si alguna con­
gregación religiasa le apoya, ponga á  esa  co n g reg a­
ción en la  frontera.... y  en  paz. Y  créanm e astedes,
que  esto  es m ás eficaz que todas las disertaciones so­
b re  1:l Icsis y  la hipótcsñ.



SEÍ5UNDA PARTE.

Al Sr, D. Juan V. Araqnistaiii,

I.

Kn el pcirióUico se m a n ^  I a  Unión Vascongada 
han ap:irecido, firm ados po r usted» tres  artículos, tan 
b ien  escritos com o todos los <iue salen d e  su  brillan* 
te  plum a, l 'ra ta  usted  en  ellos, en  su  doble aspecto 
foral y  político, de la  cuestión que  sirve de qjííjrafi? 
á  estas line<is y  cuaicjuiera que  sea  el ju icio <[ue de 
los m ism os form e la  opinión, nad ie  que  á  usted  co  - 
nozca, de jará  d e  reconocer que su  pensam iento, acer­
tad o  ó  nó, se insp ira en el profundo cariño que  p ro  - 
fesa usted á  esta tierra . P e ro  su  nom bre, no  solo  p o ­
ne ct usted á  cubierto  d e  esas a c a b a c io n e s  malévolas 
que  con tan  inusitada frecuencia se em pican en  estos 
tiem pos p a ra  m ortificar al adversario , torciendo al 
propio tiem po el recto juicio d e  gs^nXc sencilla é  ino­
cente; sino <[uedá, adem ás, Á las ideas cjue sustenta, 
aquella au toridad , inseparable d e  las producciones 
tle una  reputación legítim am ente adquirida.

Y  h é  ah í p o r  quó yo, á  cjuien usted  indirectam en - 
te  contesta, m e veo en  la  necesidad d e  dírigirl<? des­
de Vcy: estas cartas, pues si la au to rid ad  del que 
em ito un const^o, avalora los razones en  que  se fun-



“  ;ìo —

àà, y . en  tal concejito, contribuye eficazmente á  U  
reali;^ación del bien, cuando es cuerdo  ol consqo, tam ­
bién contribuyo con doplorablo e ficuda  al maJ, cuan­
d o  el consejo e s  desacertado é  inconveniente. V  esto  
í s  lo  quii» en m i hum ilde juicio» sucede en c) p resen ­
te  caso; puo5 entiendo que  con el m^^or deseo del 
m undo, y  con los móviles xn.is pu ro s, propone usted 
á  los vascongados una línea d e  co n d u c ti que no  se 
concilia bien con las exigencias d e  sas jnás preciados 
Ín teres« .

N i usü:d n i y o  hétnos d e  persegu ir tn  esta poI6- 
m ica satisfacciones frívolas d e  am o r propio; ni usted 
ni y o  hem os do hallam os ta n  enam orados d e  nuestro 
projíio pensam iento que  abriguem os la necia prehen­
sión de que  en 61, y  se^o en  él, se  encuentra la  verdad; 
n i u iíe d  ni y o  podem os ni debem os asp ira r m ás que
i  una  cosa: 4  ax:aJ)ar la  voz de la pasión, á  presicindir 
d e  to d o  espíritu  d e  parcialidad, la  maycjr p a rte  dela;^ 
vecos estrecho y  m ezquino, ccmdenando» con ánim o 
sereno y  tranquilo, el e rro r, donde qu iera  cjue se e n ­
cuentre, y  proclacncmdo la verdad, .sin m ira r de dón­
d e  procede. Siem pre, y  en to d as  ociudoncs, deb e  ins­
p ira rse  el escritor en es<? roclo criterio; que  jam .ts le 
e sp e rm iü d o  n eg ar la verdad, n i o l»cu recerla  siquk?- 
ra  con las nubes <juc levanta el soñsma; ¡kíto ese d e - 
Ijer se im|Xine con fuerza irresistible á  to d a  c o n c ia -  
eia honrada, cuando d é la  conducta d e  los que  nos 
d irig im os al público depende la aclitud  de muchos, 
en asuntos que  se relacionan íntím am entc con U  suer­
te  del pafs. Los <?rrores cjue nacen de un  prejuicio, las 
exajeraciones en que incurre el sectario, los dcs\'arías 
en  «]ue ca*? eí hom bre dom inado p o r  la pasión, po r 
deplorables que sean, adm iten enm iojida y  correctivo 
cuando  versan sobre  d e rla s  m aterias especulativas; 
pero  constituyen un  gravísim o m al, g rav ísim o porque 
m uchas vece» es irreparable, cuando, po r v irtud  de
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la inflitencia <|ue g e rc e  ia prensa, se  traducen  en  he­
chos que  dt!t(;rininan l u t ^ ,  en  las d iversas direccio­
nes d e  Ui opinión píiblicti, las acd tudes d r  los parti- 
d o ^ y  las resoluciones d e  los pueblos.

(Ja ro  es que  estas observaciones no  íicaim — y  se­
r ía  ridículo que  lo  tuvieran— el carác te r d e  adverten­
cias, d irig idas á  usted, q u e  bien sé yo  no Iíls nec:rsita. 
Más que eso; claro e s  que, ni rem otam ente sÍ(juÍcTa 
hay  en  ellas n ad a  que  pm xla interpretarse com o una 
censura anticipa<la á  la acd tu d  y  los propósitos d e  la 
agrupación á  <jue se  halla usted  afiliado, á  la  cual 
( onsidero im pulsada p o r  los m óvilí« m ás puros, y 
agena, m ás que  a j ^ a .  hostil á  esa pro j)aganda m ise­
rable que aqu í se c-sti realizando, con escándalo y 
vergüenza d e  los verdaderos vascongado^ ag ru p a ­
ción d e  la cual, si algo  hay  que  decir, es únicam ente 
que em plea eii sus pro testas contra semejantes hechos 
una  parsim onia y  una  tibieza que  se despega d e  los 
sentimientos de ardiente fuerism o que  todos ella 
reconocen. i*ero bueno  es que en  lo.s desdichados 
tiempos en  que  v iv im os se recuerde  ia sag rad a  ob li­
gación <jue á  to d as  los vascongados alcanza, d e  re­
ducir al silencio la  voz d e  las pasiones, cuando se tra ­
ta  d e  adop tar una  resolución en  el W taltóm o asunto 
d e  nuestra  autonom ía provincial. Bueno es quo no  se 
olviden estas reglas de conducta , eai is to s  tiempos 
desdichadísim os en que, con olvido indisculpable <le 
las tradiciones d e  esta tíerra, ó  con una  crasísim a 
iRTiorancia, únicam ente explicable en  quienes, p o r  ser 
extraños 4  este pats, difícilmente se identifican con 
nuestra jnañera  do pensar y  d e  sentir, es tal la confu* 
slón  que  se h a  creado, que no  se  sabe d iscernir po r 
m uchos dónde está la verdad  y  dónde el e rro r , dón­
de la siíK eridad, y  dóm le la  m ala fé m ás ias ig n ^  dón ­
de el criterio  claro, sencillo, que  nos enseña el buen 
cammo, y  dónde el artificiaso apara to  retórico que

/ \
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nos llevaría 4  un desastre , si el buen sentido, i n a n i ­
t à  en esta raza, no  fuese siem pre un  obstáculo iasu« 
I>crahlo p a ra  ese  esp íritu  d e  aventuras. Bucino es <jue 
cad a  c:ual tenga presentes tau  im periosas übíig:acio-
nes, en estos tíemjKxs en que  se han sustituido,__[y
esto tratándose d e  un  asunto en  que  v a  envuelta la 
suerte  d e  este país!— la  raz6n, con la  a i ^ c i a ,  el ar- 
^nimento l<5gioo, con las declam aciones hueras; el co­
nocim iento p ráctico  del carácter, y  los sentim ientos y  
las aspiraciones de los habitantes d e  esta tierra , con 
no  sé y o  cju6 divagaciones y  qué  ensueños, privativos 
d e  o tra  raza  y  o tras  gentes.

Bueno es, sobre  todo, d tg o  m ás, es in<Ii^*ensable 
que  se hagan  en voz  m u y  alta tales advertencias, en 
estos tiem pos en  que  se quiere ro<lear d e  som bras la 
reputación de los honrados hijos d e  esta tierra , en es­
tos üem pos en que  parcce  que se quiere resolver e:l 
problem a de nuestra  autonom ía, eliminando, com o si 
hubieran incurri<lo en  la reprobación del p a ís  p o r  el 
solo hecho d e  h ab er suscitado  las iras d e  sus pocos 
enem igos personales, aquellos hom bros que  han  haii- 
d o  en  estos últim os aiíos la  representación dft estas 
Provincias, y  que  en el e jercido  d e  esa rep rese itad ó n  
han  desplegado un  celo, d igno  d e  agradedm ien to  
profundo, recabando  p a ra  esta tierra  ventajas p o s iti­
vas y  <le g ra n  precio, y  d q a n d o  á  salvo nuestros de­
rechos, cuando, no  p o r  incuria n i desaciertos suyos, 
sino p o r  resistencias, tan  injustificadas com o invenci­
bles, se han  visto obligados á  ap lazar pa ra  m ejores 
tiem pos hi rpj\-indieadón do nuestras ju stas  y  Irjíti- 
m as aspiraciones-

C uando se exam ina el problem a forai con esta 
rectitud  d e  intenciones, y  sustra^'endo el ánim o al in ­
flujo de m osquinas pasiones personales, la  solución se 
impone, y  en ella han  d e  cx>inddir— lo dije contestan­
d o  al m anifiesto de L a  Unián, y  lo repito  ah o ra— los



deseos de to<lo‘5 los vascongados, csccípcic^n hecha do. 
una  fracción, enam orada  de una  resistencia pasiva, 
inspiradii en  u n  idealism o, herm oso, com o todos las 
idealismos, y  com o casi todos, poco práctico  y  menas 
pro\'echoso. L 'sted c ree  que  esto  no  sucederá, porque 
á  ello se oponen las divisiones políticas, y  á  mi juicio, 
está usted  en un e rro r m uy grande, ( 'uando  yo  ex - 
|)Onga mi pensíimiento, estoy seguro  d e  que  usted  y  
yo, que representam os los dos polos d e  la id ea  políti­
ca, hi;mos de estar conform es ffr !a sohuíón, y  no  e s '  
ta rá  usted conform e con su  correli;»!onario político, eJ 
castizo fseritor, y  Jefe de la Kuskal-errfa, señor S a -  
garm inaga.

qtte usted  y  yo  aceptem os, com o siiponí^o que 
ac*^ptaromos la m ism a solución,/“se sigue, acaso , que 
esta disckisif^n sea  ociosa? E n  m odo alguno; jjorquo 
no  basta  seflu/ay la solución, es preciso rr(UÍzarla\ y  es­
to  presupone m edios determ inados y  concretos, p o r­
que no  pueden ser nnns y  otros indiferentes p a ra  la 
ccsisecueión del m ism o fm; esto  deb e  a rran car de una  
determ inada apreciación de los hechos consum ados, 
y  reclam a una  reg la  d e  conduc:ta fija y  claram ente ♦«- 
tablecida acerca  de lo  que  delx; entenderse p o r  po lí­
tica vascongada, siilvM'din/jndolu precisame n te, com o 
usted pide, y  pide cf>n ra;rrtn. A las exigencias d e  los 
derechos i \  intereses de esüi tierra , cuya defensa df:hf* 
sor ]'\ p rim era y  principal de nuestras prcocup4icio- 
nes. V aí|ui' es donde rad ica  el dis»aitÍmien!o profun­
d o  <lc su  criterio  y  r) iníe; ac(UÍ es donde, á  mi juicio, 
se asienta eJ « T o r(ju e  usted eslA emp<?ñudo en  sos­
tener con una  fé, y  un  entusiasm o, y  una  encogía 
dij»nas de mcgór causa; razón |K)r la  < ual, an tes de 
em itir mi ju ic io  acerca d e  la solución del conflicto, 
necesito n  hatir, c on la am plitud  que  el ca,so rcejuiere, 
las ideas p o r  Ubled expuestas.



n ,

I .a  p n m era  im presión que  los juicios p o r  usted 
em itidos p roduce es tan  agradable, y  deleita el ánim o 
con una  em oción tón p lacrjitera , que  parece, rd pron­
to, que  nad a  puede decirse en con tra  de ideas tan sa ­
nas. U sted  condena la  d iscord ia <iuc tantos maJcs ha 
tra ído  so b re  esta  tierra; y  esto  le Heva, com o lle\'a 
tam bién al loctor, casi sin darse  de ello cuen ta , á  r e ­
com endar, á  p re d ic a r la  ujii<5n, com o condición p re ­
cisa^ indud ib lc , p a ra  recuiK^rar nuestra  perd ida  d i ­
cha. U sted  e \ oca el recuerdo d e  aquellos liem pos fe­
lices en (]iie, en  el seno d e  nuestras veDera»ida.s Ju n -  
U s , so resolvían, pa ra  bien dci todos, los a.suntos del 
pm com ún , inspirándose en la id e a d o  la ja s tjc i^  y  al 
oioontrarse, siguiendo el curso d e  la  historia, con que  
ht lerrible invast<^ d e  nueva.s ideas, ha  sido p recu r- 
« r a  del azole destinado á  ñ istigam os tan cruel com o 
ii^ustam ente, clam a usted  p o r  aquel estado sociaí, sin 
advertir  cjue m urió  p a ra  siem pre .y  condena aste<I los 
principios proclam ados p o r  la Revolucii5n, y  hoy tra ­
ducidos en Jeyes en  todas las consdLuciones europeas, 
sm  detenerse á  reflexionar que  no  hay  fuerza hum ana 
capáz d e  detener el cu rso  im petuoso d e  osa co rrien ­
te. Y  com o al describ ir estas transform aciones de la 
vida, á la  im aginación del poeta, caíilor de nuestra  
leyenda, se une el a rte  del escrito r elegante, la in te ­
ligencia y  r l corazón del lector, quedan  com o a rro b a ­
d a  an te  el enc¿mto que Ic producen k s  im ágenes, ya 
tristes, y a  aiegres, que  b ro tan  d e  su  fantasía,

l>!sgraciddam ente, no  es oí a rte , no  es la pe>osía, 
Jo que ha d e  .satisfacer la nec<sidad d e e sa  transform a-



c¡(5n p o r  la  cual trabajam os todos. N o  h a  de sor \ii 
poesía la  que  h a  de m ostrarnos cl cam ino que  hem os 
d e  seguir p a ra  reconquistar nuestra  perd ida  au tono- 
míft- Ei asunto  es m uy pras^dco, y  hem os de p e ­
d ir  enstíñanzas á  la n m c ia  m áa proRiúca; la  elencia 
d e  la política; que  ciencia es, p o r  mAs que;, puesta  en 
m anos de todo cl m undo , dífíril fuera < ju e ,  en  o c a ­
siones, la recon<x:icra cl m ism o M ontesquíeu, si 
m undo hajára.

«Es d e  to<la evidencia, dice usted , <juc nuestras 
«discordias, y  nad a  m ás que  nuestras clis<:ordias, die- 
«ron m uerte á  nuestros fueros». Razonem os un poco  
sübn i esto , po rque  esa  afirm aci/m , en  el sentido que 
usted , dentro  d e  su  criterio, d á á í a  pa lab ra  d i« :o r-  
d u ,  es una  afirmación com pletam ente destituida de 
fundam ento; y  fortuna g rande  pa ra  nosotros es <jue 
n i usted n i nadie pueda sostener con ra;:onesla v e r­
d a d  de sem ejante (p red ac ió n , po rque  si la d iscord ia 
es la  c a i^ a  d e  la aboUción de los Fueros, y  p recisa 
que desaparezca si hem os de recuperarlos, y a  podo- 
m os renunciar á  tan  risueña esperan^ra

H ace  quince años que  fueron abolidas las libres 
instituciones del pa ís  vascongado. H asta  entonces 
podem os decir que  subsistieron, porque las m odifica­
ciones en ollas in troducidas, las unas fueron |>or nues­
tra  lib re y  expontánoa vohm tad ;y  d e  las o tras, de 
acjuellas <juc m ás 6  m enos violentam ente nos fue­
ron im puestas, la m ayor p a rle  envolvían pot[uísima 
importvTcia, y  algunas, si ocasionaron alguna m u ­
danza en nuestra  m anera  d e  ser y  d e  vivir, preciso es 
reconocer que  fuí  ̂ en  b ien  de es ta  tie rra . S i la causa 
de la pérd ida  d e  los Fileros fué la discordia, debere­
m os, pues, c ree r que  on la sucesión do  los siglos en 
que  nuestras insütudonos fueron resj>ctadas, no  se co­
noció entre nosotros k  h id ra  d e  la  discordia. Y  esta 
es una  apredación contradicha en absoluto p o r  la
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hisloria. í j í  historia dc l p ^ s  vascongado dem ueslra , 
en efecto^ lo  que, á  la  verdad , apenas necesitaba d e ­
m o stra rse  dem uestra  que  acutí, com o en  todas par­
tes, los hechos se han encar^^ado d e  rev e la rla  v e r ­
d a d  d e  aquella m áxim a del pensador inglés, que  po r 
cierta filosofía &jntDmcnt'\lista h a  si<!o considerada co­
m o  una injuria, L a  historia d ^ n u e s tra  que  el país 
vascongado ,profundam ente  dixadido ¡x>r las encon­
trad as  ideas de sus m oradores, ha  sido, casi sin inte­
rrupción, tea tro  d e  (»leonadas luchas. P e ro  hay  m is. 
L a  discord ia que  m ás detesta el Sr. Ara<juístain, 
aquella que  llena d e  indignación su  a lm a n o b k  y  g e -  
niTosa, es la d iscord ia <jue su rg e  de <lisenümientos 
político-religiosos; y  precisam ente esa  la  d i ^ o r -  
d ia  que  m ás h a  c a s t i^ d o  á  <isla tierra- Kl Sr. A ra -  
qui&tain p ro testa  a irado  con tra  las dedaracionr'i de  los 
liberales cuando pedim os q a e  se p o n g a  un  correctivo 

los desm anes d e  un  clero batallador, solo pon jue  al 
d a r  un nom bre á  esas hazañas, hablam os d e  los peli­
g ra s  dei clericali«ncí y  no  adv ierte  que  nuestras p a ­
dres, allá iyi aquellos tiem pos (jue tanto ech a  d e  meó­
nos, allá en  aquellos siglos venturosos de un idad  c a ­
tólica é  in to lerincia rü ig iosa , enemigos com o nos­
otros d e  las ¡ntrusion«s de la po testad  ecíesiáidca en 
la  esfera d d  p o d er cm l, no  se contentaban con /Vi/a- 
¿ras, realizaban hscfuKs, que  si se repitieran hoy, Üeva- 
rían iü seno d e  esta sociedad, m ás hipócrita que  reli­
giosa, una  i)crturbación infinitamente m ás profunda 
que  la  que  hcui podido  ¡jro d u d r, todos juntos, los 
desíüiogos inocentes de los m odernos nvoíiuiofiarics 
vascongados. L ea  el Sr, Ara<|uistain los registros de 
nuestras Jun tas, exam ine ese  A rchivo que  encierra el 
testim onio d e  nuestras g lorias y  nuestras m iserias, y 
allí tend rá  ocasión d e  v e r la  crisis agiida, pro<lucÍda 
en m ás de una  ocasión p o r  la  d iscord ia rd ig iosa, en 
d  seno de la  sociedad vascongada. jV quó discordia,



(jUf̂  lucha, santo iMos! N uestras luchas pari^^xìn Jue­
gos tic  niños, nuestras reivindicaciones parecen tím i­
das quejas infantiles, al lad o  d e  aquellas resistencias 
obstinadas, al lado  d e  aquellos actos de viril eno tria . 
D iputaciones foralcs, que  requieren, i>or m edio d e  dos 
comisionados, á  un  v ia tad o r, nom brado  en s<xle v a ­
cante, p an i que  cese en la  visita que h ab ía  em pe¿a- 
d<  ̂ D iputaciones (jue en un  caso semr^ante, ante la 
rclwldía dei delegado del Obispo, nom bran  «á ciertos 
caballeros> con orden d e  que fuera p rend ido  y  pu es­
to  en  los lím ites cic la  provincia, órden que  filé rigu­
rosam ente cumplida; A lcaldes que acuden con séqui­
to  de escribanos y  gen te  arm ada, á  prac ticar con el 
visitador, rebelde ú las órdenes de b  D iputación, las 
diligencias d e  recjuerimiento que  ósta le h ab ía  o rd e ­
nado, y  las practican, cerrando  p ròbam en te  la iglesia 
parroquial, y  retirando las llaves d e  sus puortcis, 
m ientras se celebraba la m isa  m ayor, á  fin de que el 
v iá tad o r r»o en trase á  oficiar en ella; A lcaldes que 
aprem iados po r el delegado del O bispo con  to d a  c la­
se do  censuras y  de excomuniones, publicadas en  la 
iglesia i>arroquial, m antienen las enérgicas com unica­
ciones de la D iputación, obligando al delegado á  so­
m eterse á  su  autoridad; Ju n ta s  generales que , irrita ­
das con tra  la conducta d e  un  jesuíta , acuerdan  se le 
prenda, y  llevándolo en tre  cuatro  arcabuceros, se le 
ponga á  dls^xísición del N uncio  de S u  Santidad; es­
tos, y  o tros mxichos, m uchísim os hct has quepudicsra 
citar^ dem ostrarán al Sr. A raquístainhasU i qué  punto 
Uogó en aquellos tiem pos, en este pa ís , la cli'ícordia 
religiosa.

Me d irá  C2I Sr, A raquistain que  aquellas lucha.s eran 
m anifestaciones del regalism o, imp>crante en  aquella 
Cpoca; y  que  aquella resistencia al clero no  envolvía, 
n i rem otam ente siquiera, la  idea de una  rebelión doc­
trinal. E s  verdad; pero  jamAs las luchító m otivadas



p o r  la h c i^ ía , han p roducido  en E spañn U n honda 
pcrlurl>aci6ti com o aquellas o tras  que  su ip e ro n  en 
defensa d e  las irígalías de la  Coroni^ y  arjui' no  se 
traü í d e  d e te rm in a rla  naturaleza y  la  caus,i do csüs 
d isco rd ias  sino su  im portancia y  sa s  efectos* y , po r 
o tra  ¡« rtc , tam poco las luchíus d e  ö t o s  úJtimnsticin* 
pos, en tn í liberali» y  carlistas, en tre  los liberales y  d  
cloro, h an  revestido esc  carác te r doctrinal, sino que, 
a.si com o nuestros antepasados, defendían las a tribu - 
c io n is  d e  que; se hallaban revestidas nuestras D ip u - 
taciwies, así nosotros defendem os aunque tím id a ­
m ente, y  ío  que  es peor, sin éxito, los derechos del 
|M )deravi! con tra  las pretcnsiones al)sorbentes. no 
del clero, sino d e  una  p a rte  del dcro .

t>uo si el sefior A raquistain, quiere encontrar en  la 
historia d e  los conflictos religiosas del país vascon­
g a d o  algo que  rev ista  o tro  carácter, algo m ás trascen- 
dcntaJ; aigo  que  constituya un capítu lo  en  la  crónica, 
m ás o m enee vieja, do  la  heterodoxia española; si bus­
c a  una  rebelión del pensam iento religioso, u n a  m ani- 
festax:ión d e  racionalism o, [por Dios.f tam poco la bus- 
f(ue en  csUls últim as lu c h a s  que en ellas no  hallará 
m ás que  una  d e  estas dos casas: tim idez é indüercn- 
a  a. L a  hallará, en  cam bio, allá en aquellos tiem pos en 
que  n a ^ < v  sino ^  el Príncipe d e  la  Paz , y  este i>or 
m uy  distintos motivos,— soñó en aten tar con tra  nues­
tro s P w ros; l a  hallará, en tre  m ediados del siglo X V lIl 
y  m ediados del XJX ;la hallará en m anifestaciones inte­
resantísim as del pensam iento d e  una  parte  del puetJo  
vascong^^^do en  esa  época, las cuales no  puedo  ni indi­
c a r  sjquiera, si no h a  d e  ser interm inable este tra la jo . 

N o  ^ n ,  no, nuestras discordias, las que  han caasa- 
do  la j  «Ardida d e  nuesü os Fueros. Hn perpètua  discor­
d ia  hem os vivido, y  una generación tra s  o tra  se ha 
mantenKlo incóhime el sag rado  dep<^ito de las liber­
tades easV aras Pretender (jue una sociedad civilizada.



con una  religión que  Uova sus consuelos y  sus tris te ­
zas al alm a; con una  constitución p d í t ic a  y  d v il que 
r e ^ l a  los dcrcchos de ios liom bres; con una industria 
y  una  í i^ c u l tu r a  <[ue aum entan el b ienestar de todos 
ios ciudadanos; con una  ciencia que  le ay u d a  á  buscar 
la verdad, y  con el a r te  que  le enseRa á  am ar la belle- 
zn, p retender qvie una  sociedad así consdcuidíi, esté 
libro de lá  discordia, de  la lucha  m oral, constante, per- 
pótoa, es pretender un  Ím¡K)«ble; que  eternam ente se­
rá  verdad  aquella  m áxima, según la  cual, D ios en tn ; « 
gó  el m undo á  las d ispu tas d e  los hom bres.

N o  es la  discordia: es la  rebelión la cau sa  de nues­
tra  desgracia. N o  es la lucha intestina; es la  Riterrà 
contra la nad ó n , la cual no  nació d e  ntuslras  d iscor­
dias. l ‘ero pun to  es este sob rado  interesante p a ra  que 
no  requiera capítulo aparte.



T,i] es ol influjo ^ u c  on  u sted  ejcírre I<i idea  do que 
n u e s tr ^  divisiones políticas, y  nad a  m is  rjue n u e s ­
tra»  divisiones» nos han t r^ d o  i  ia situación en  que 
nos encon tram os de tal m anera, el pensam iento de? 
una  concordia y  una  inteligencia paradisiacas oscu­
rece el claro juÍe:ío d e  usted, que al Uc^ar A este p u n ­
to, y  siguieindo la  trai>az<5n lógica dv. sus a rgum en­
tos, incurre iisled on la  m ayor <Ie las confusiones en 
que  puede incurrir un  hom bre d e  sus conüicione,s 
consignando una  opinión soberanam ente injusta, y  
<iu<! e o m f )  t i l  será caJificada p o r  todos los que ju 2 *‘ 
guen  con dcsapasionam icnto los sucesos acaecidas en 
esta tie ira  desde la  revolución acá.

l i é  aqu í sus palabras:

.P o r( |u c  os in ú t i l  ha ce rse  ilusiones. | l» s  d ioses se  v a n '
Y  81 n o  vanaín«>s de  rum lx ), an tes de  voiíit*^ años c l  de- 
m<mio de  la  Discordxa qu e  c sc r iW ó  so b m  la  fre n te  de  la  
h ^ o ic a n a r ió n  e l  pavo rano  e s t ig m a  de  F in u  l^otonur. 
Icvd ,ntor¿ sob ro  la«  rum l)re s  do  nuo?,tríu'> m on t.iñas e l n e ­
g ro  estandarte  de  m uerto  con  c l  d e  F in h  VasconU r'Y  en ­
to n e ^  lo s  ca rlw tas pcNÍrán enor}.'u llecerse Oe h .tb cr sido 
m u y  le a lí«  y  eunsocuentcs ca rlistas, y  lo s  lib e ra le s  de  h.i- 
lyer s id o  m u y  a rd ien tes  liberale-n, tod o  m onos bu eno s vas- 
c o ñ u d o s»  p o iq u e  h ab rán  s ido  de s le a le s  y  t ra id o re s  á  su 
p ^ a ,  y  lo s  h ijo s  de jonerados de  a q u e llo s  herxncos Cán- 
tób ro s que  p re fe r íím  se r L T u d f ie .id < ) s ,  á  so m c te rs ra l v u s t o  

d c l om n ipo ten te  O c ta v io ;  se rán  s ie rvos de  cua lqu ie jr m i-  
n is t fo  de  la  (tc )b cm ad ó n  que  nos sa lg a  a l  paso«.

E stábam os arostum brados» señor AmquisL'\jo, á 
<jue los carlistJLs, po ra  dc?>embarazarse d e  algún m í^ o  
del c a ig o  terrible que  con tra  ellos reserva la  hisujria, 
quisieran, sino justificar su  conducta , explicarla a í



menos atenuando s\i falta con sofismas: lo  que  no ha- 
hjam os v isto  basta  ahora  es , <iue un  liberal, al s e ñ a ­
lar la rcsj)onsah¡lidad en  que  los hijo«; d e  es ta  tie rra  
han podido incu rrir  en  la h o ra  suprem a d e  nuestros 
desastres, condenára  p o r  igual Á liberales y  carlistas- 

E sta, S r. Ara<[uistain, es una  sentencia a b su rd a  y 
trem endam ente injusta. (Cómo! los liberales de este 
pais, aquellos que  con las a rm is  en la  m ano, sufrien­
do  pacientem ente todos los rigores d e  la ^ e r r a b a n  
defendido las instituciones que, en  u so  de su  indispu­
table soberanía, h ab ía  establecido la  nación española, 
m erecen d e  usted  la m ism a reprolKtci<^n que  los c a r­
listas; les afügna usted, en  nuestras des^cracias, la  mis- 
m.i responsabilidad (jue .i acjuellos üicciosos (|ue 
quisieron im poner ¡w r la fuerza á  E spaña, un  rej', que 
E spaña rechazaba-' Y  dom inado p o r  es-'\ tendericia 
irreflexiva, de  censurar toda  p ropaganda política, 
com o si fuera posib le  evitar que  se dedique á  la pro­
paganda quien t c n ^  ideas, ni que  haya ideas donde 
haya (“prebros, le; lleva á  usted  esc  p rq u ic io  fatal 
basta el extrem o d e  lan^rar sobre  la  frente de los 11« 
Ixíraks d e  esta tie rra  el estigm a de m alos vasconga­
dos, y desleales y  traidores ú la p a tria  euskara.^ Pues 
yCuÁl es su  delito? ]Ah! señor AracjuLstain; p a ra  j u z j ^  
á  los hom bres p o r  su  conducta política, se necesita 
m enos pa.^ón y  m ás seren idad  de espíritu  de b  que  
usted  m uestra; porque esa  ausencia de seren idad  de 
» p ír i tu  le  im pide á  usted ver que  esos liberales 4 
'(uienes usted  condena, no  han com etido m is  debto 
que  el que  usted  está eometi<mdo todos los días. 
Kilos defienden, sí, una  idea jK>lítica, la dt;fienden con 
vivacidad, con f6, con entusiasm o, con pasión, que  la 
pación, dentro  <le ciertos lím ites, en  tan to  signifique 
eí am or que  á  las ideas se prr>fo?a, lejos d e  w^r una 
í:ualidad censurable, es una  cualidad  d ig n a  de enco­
m io y  alabanza, y m ás en tiem jx»  con>o estos en  que

' i'u  i~^ Jiii 'ii



el esce|>tic'ismo hace estragos en e¡ cuerpo  social. 
P e ra  ¿qué hace ustnd sino eso mism o? ¿Qué hace u s ­
ted  al poner su  pnístigio y  su  influencia aí Spervicto 
d e  una  causa  política, ¿J form ular el progrjun.i d e  una 
í^ ru jiac ió n  de carácter político, al defender desde las 
colum nas d e  Z a  Unión l^ascongoda, com o la  m g o r  
de las soluciónesela soluci^Sn que  ai p roblem a ¡»olítí- 
co d á  el partido  cona;rva(ior español? cree usted 
que  5c es m ejor vascongado, siendo conio usted, con- 
servadnr, afiliado al p a rü d o  que d irige  C m ovas,y  <\nG 
en defender la politic:a conservadora no  hay  peligro 
pa ra  est<‘ paí^, y  s í lo  hay  en  defítnder la política re ­
publicana ro m o  y o  defiendo, ó  en  defender la  políU- 
ca fusionista, ó  la soberan/a  social dv, Jesucristo 
c:omo defienden otrosP

N o; d  m al no e s t i  en sostener y  p ro ja g a r  una 
idea; el m al está en  los m edias que  pa ra  esa  p ro p a ­
g a n d a  so emplean- Hl mal no  está  en  la discordia, 
ine\ilab le  donde haya hom bre^  en la rebeOiín ar- 
-vW fl.que solo existo allá donde predom ina el esp/ritu 
facc ioso. V  a sted  lorcconocy>, sefíor Araquistain:.solo 
(jue p o r  esa  obcecíu:¡ón que  padece su  espíritu, vuel­
ve asicd  A lanzar excom uniones d e  scíctirio, despu6> 
de haber señíüado la llaga con la frialdad y  la calm a 
d ri pensador. U sted lo  reconoce a s í cuando  dice que 
munidos den tro  de nuestra  fortaleza en pensam iento y 
'•acci(5n, res/^ífiosos <-,<yn la  p e ro  firmes en  nuo-stro 
»derecho, hubiéram os evitado. scJo c o n ta l  actitud, 
^que sí‘ pusiem  m ano en nuestras libertades, y  aun 
» consegui r/am os poco á  poco que  los poderes d d  
^ F stad o  hicieran jiusticÍa á  nuestros dercchos.> E sta  

la verdaci, señor A raquistain , esta; y  pi >r eso, ¡jor 
que  eso es verdad , dci>emos proclam ar m ijv alto que 
sx los carlistas hubieran a d o , com o los liberales de 
todos m atices respetuosos con ¡a L e \\  los F ueras rio 
5>e hubieran abolido; la abolición d e  los lñ>er<̂ >s ha

>a
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sido d  cctíligo im puesto á  este pafs, no po r sus dis­
cordias, sino p o r  su rebelión.

Partícomc íjue el señor A raquista in  no  incurrirá  cm 
el e rro r profundo en que  algunos han incurrido, de 
considerar ia  g u e rra  crarRsta, com o fruto de » » n h a s  
discordias, de nuestras hichas intestinas, de la oposi­
ción y  cl choque de !<is ¡deas profesadas po r los vas­
congados. Juzgo  tan estrecho y  pobre  este criterio , 
que nocreoT íi puedo  creer que  on el pensam iento de 
mi ilustrado antagonista , jairiás hay a  en trado  la  idea 
de a tribu ir á  rozam ientos de carác te r local, y  cu es­
tiones de cam panario, la  causa  d e  sucesos g raves en 
en que  se ventilaban intereses de altísim a trascenden­
cia. P e ro  esto  m e Ucva com o d e  la  m ano á  tn ita r  un 
punto im portantísim o que  no  sc4o se  relaciona con la 
cuístíón (juo debatim os, sino que  p u ed e  decirse que 
c o n s ti tu ^  su  aspecto m ás interesante.

H e  dicho {juc la relielión carlista h a  ser\'ido d e  m o ­
tivo pa ra  ia  supresión d e  los Fueros, ree d ú c e se  de 
Mquí que  los carlistas vascongados son las únicos cul­
pables de nuestra desgracia? r.O)reme D ios d e  la <le- 
b ilidad d e  a tenuar las faltas d e  esos hom bres. C ua­
lesquiera <iue sean las contingeíicia.s de) porvenir, 
cualquiera <juc sea  d  destino t|uc la su en e  nos depare, 
la historia será inexorable con esc partido. Pero  el 
culto á  la  Verdad, que  es tá  p o r  eni im a  de to<Ias las 
escuelas, y  de todos los partidos, y  texlas las ideas, cxi • 
ge de nosotros cjue digam os, que  esos carlistas vas­
congados, esos bataJlones (juc salieron po r es»as m on­
tes X .sostener la causa  de D . Carlos en frente d e  la 
causa  d e  la nación, eran  irntrumenios d e  la  causa  car- 
hsla: el alm a  d e  esa causa  estaba  fuera dei pa ís  vas­
congado. g u ien es  p repararon  esa  rebelión, (|uíenes la 
organizaron, quienes la do taron  de recursos, (juíí^ícs 
dingj'an la g u e ira , quienes la  m antuvieron, sem bran ­
do  la dosdación  en esta tierra , d igna d e  jn g o r  suerte,



no  veatian, po, el uniform e del faccioso, no  hàbian 
asistido A nuestras jun tas , no  se habiiui form ado sus 
sentim ientos al calor d e  la  v ida  de un pueblo  libro, no 
hab ían  aprendido  á  respe tar la  libertad de ios d e ­
m ás p o r  la  a lta  estim ación en que  ten ían  la  suya p ro ­
pia. K ran  gentes extrañas á  esta tierra; eran  esos hom ­
bres, disem inados p o r  to d o  el m undo, representantes 
de la  reacción teocrática, que  se proponían m ata r d  
espíritu  liberal en la  nación española, y  que  nos eli • 
^ e ro n  com o víctim as propiciatorias, destinando estas 
m ontañas p a ra  tea tro  de tm a lucha cni<nta; era, swlor 
Araíjiiistíun. eso e/erica/iimo, cuyo nom bre irrita  á  u s ­
ted  tanto; esc clericalismo que  t»  al d e ro  lo  (jue el ju - 
cobanism o á  la dem ocracia, lo  que  el autoritarism o á 
la  idea ccsiservadora; ese clericalism o que no  es la  re­
ligión, sino una  m áscara de religión; que  no  represen- 
U  una  idea religiosa, sino \m a idea políüca; que  no  se 
ocupa d e  conquistar alm as p a ra  el cielo, sino quo p ro ­
cu ra  asegu ra r su  dom inación en la  tierra.

E sp añ a  q u e ría  en tra r en  la corrien te d e  la  civiliza­
ción m oderna, y u e rfa  no  ser una  cscepción « i  el m un­
do; y  p a ra  no  serlo se p ropaso  proclam ar y  consagrar 
la  libertad  religiosa; ese partido  quiso im ponerle po r 
la  fuerza la  un idad  católica, la  intolerancia re lt^o sa . 
¿Va usted  viendo Ííhora señor A raquistain , có m o  si en 
las ideas hay  algún peligro, esc peligro es tá  en  las cjue 
usted  y  o tros muchos, sinceram ente, j)cro cf>n ^jrave 
m al p a ra  este pais, profesan...?

P ero  hay  m ás, hay  m ás, L’s ted  y  sus am igos han* 
coastituido axjuf una  agrupación  conservadora. ¿Cómo 
usted, que  excom ulga aquí á  todos los políticos, que 
considera casi un  delito de lesa patria  el h ab er profe­
sado  ideas avanzadas ó ideas c a jis ta s , po rque  d e  esas 
d iscordias cree ustcti que  prov ino  nuestra  desgracia, 
cóm o usted  re.síirva sus preferencias p a ra  el hom bro 
que  dirije la  llam ada política coaservadora en E sp a-



fíaí Q uiere usted  señala r responsabilidades, y  d e te r­
m inar la  cu lpabilidad  d e  los h o m b rts  y  de los p a rti­
dos? jAhl, soflor Araquistain; d e  esto  se ocu|>ará la 
Kistorií^ y  la  h istoria d irá  d e  ( ^ lo v a s  que  se sirvió de 
la g u e rra  airlLsta, que  él y  su  partido  fom entaran, p a ­
ra  entronizar á  Alfonso XII: é  im puso, una  ver term i­
nada, com o castigo  d e  su  participación en la m ism a, 
'i las l ’rovincias V ascongadas, la  ley de nivclaclón. 
Aiín vive» po r fortuna. jQ uicra D ios que s ra  m u y  dis­
tinto el juicio que; le reserve la  historia, po rque  allá, 
en las aJturas del ¡Kxler, y  á  solas con su  conci«icia, 
dirija aJgdn d ía  su  pensam iento hacia  estas montafias, 
y  m edite acerca d e  k> que  de él exijen estas pa labras 
«juyas: «L as libertades locales d e  los vascongados, 
>como todas las que  engendra  y  c ria  la  historia, apro- 
»vechan á  i<is que  las disfrutan, y  á  nadie dañan , co­
sm o  no  sea  que  se tom e ¡K)r daño  la ju s ta  envidia (jue 
>cn o tro s  cxdtan> .



I \ ^

A sí com o la idea de a tribu ir (ì  las luchas políticas 
la fK^rdida d e  nuestras dcrochos U w a A usted (i p re­
d icar la unión do  todos los vascongados, presentan • 
dola com o rem edio  suprem o d e  todos nuestros m a ­
les, así la id ea  de uni<^ le cronduce á  considerar cl 
F uero , esc v i^ o  lib ro  d e  nuestras libertados, con un 
criterio halagador*, y  que  p o d rá  scducir á  m uchos, 
poro  com pleta y  radicalm ente equivocado. Com pren­
de usted , en su  buen juicio, que  es preciso som ctcrso 
á  los hecho^s y  tras  la  obstinada resistencia cjuo ha 
üírecxdo usted, de  acuerdo  en es to  con los euskal - 
e rrx ao « , a} reconocim iento de la  nci:csidad d e  los 
partidas  polfiicos en  el so lar gu ipurcoano , no  solo 
se resigna á  esa  nw 'csidad, « n o  que, d an d o  el ejem­
p lo , se afilia en u n a  a^:rupación. P e ro  p ide  usted no 
só quó cord ia lidad  y  duU ura paradisiacas en  las r e ­
laciones d é la s  partidos, (deseo altam ente laiuíable, 
aun<]ue im posible d e  realizar taml>ién, según lo  <Ie- 
mastrarí'; o tro  día); y  p a ra  < f)nseguirlo, reclam a uste<l 
d e  las vascongadf«  que  re lig an d o , allá, á  hts a l» -  
trw cio n es  en  que  se recrea  la  inteligencia la  idea  ¡xv 
Iflica, g uarden  todos su  amor«> para  el Fuero, po r- 
<jue en  él pueden  encontrar todos los partidos la 
aplicación p ráctica  d e  sus principios,

\  com o p a ra  p ro b am o s que  la an tigua  prcocupa- 
cií^n d e  usted, d e  estírpar la  idea  política de e s t i  t í e  
rra , se h a  sustituido, p o r  un  m ovim iento de reaccif^ , 
d e  esos que tan  frecuentem ente se apoderan del alm a 
dc  ̂ jn  artista, con o tra  p reocupación , quo c o n is te  en 
el tem o r de que  el am o r al F uero  so debilito, sino se



•irm onizay se  ulonlifica con el concepto polftico do 
los v.iscongados, om prendo ijsled la ta rea  imposi] )Ie 
de convencer A sus lectores de la verdad  de sin- 
^u larfsiina  tésis; que  «sí alguien, p o r  espíritu de es- 
>cuela, ({uisiesc hallar alguna contradicción ó  anííno- 
^m iu entre sus docirinas y  las ele! Código for;ü, oso 
»tal, desde el m ism o punto, deja de se r  fuonsta*. Y  
p  lan;rado en  este cam ino, d ice astori á  los rarlistas: 
«;no decís que  vuestros principios religiosos y  polfti- 
»cüs, aparte de l acci<lente dinástico, se hallan íjitoíjra- 
> mente representados en  los F ueros, huecos usos y 
>costumbres? P u es abrazáos honradam ente  á  c:sa 
>Kandera cjue es la  g lo riosa  b andera  que  h a  dad o  
»paz y  felicidad á  nuestros padres», Y  se d irige  us­
ted  á  sus correligionarios, advirtiéndoles que asi los 
->aIfonsinos buscan , en el partído  que  defienden, la 
»arm enia del o rden  con la  libertad , la h isto ria  do las 
-'mstitucicmes vascas, m uestra  con la experiencia de 
»los siglos, su  adm irable sabiduH a y  su  in contrasta- 
sble solidez*. Se fija astod  en  el elem ento integrista 
que  tan poderosa influencia q e rc e  en  las m asas cató- 
liccas, y  le declara  que  ni siquiera nene quo renun- 
»ciar á  n inguna afición dinástica, n i á  principio polí- 
>üco de que  cíirecr, p a ra  adherirse d e  lleno á  /-4 
» Unühi ¡ 'asr^nf^ada. pues el catolicism o que  consti- 
'tu^-e su  escuela, y  el regionalism o A que  m uestra 
»inclinación son las bases fundam entales del Fuero». 
L lam a usted, |>or último, á  los republicanos, defenso­
res del gobierno  del pueb lo  p o r  k  pueblo, y  la a u to ­
nom ía rt^rional* y  les dem uestra  que  «no tienen que 
buscar en constituciones exóticas la realización de su  
ideal, p\jes d u d o  cjues en nación alguna el elemojito 
popular haya tenido en  la  gestión de la  cosa pública 
intervención t.an diref:ta y  d ic a z  w m o  en este país, 
o b lip m d o  todos los años á  su  prim or m agistrado, <i 
sufrir re*ideticia d e  todos sus actos ante là represoti-



tación popular, y  no  jw r  m edio  de mtcrme.lia.nos, 
com o los presidentes d e  las Repúblicas, sm o en per-
scrfia y  frente k  t e i t c .»

;Cree señor Ara<iuistain, tjue con tan  cu rio ­
sas dLsqutoiciones^'ha d q a d o  vsicd  hecha  la  defcn^ , 
dentro  d e  su  criterio, d e  esos p a rtidospo litico s  y  del 
Fuero? P u es «etilo  tener q u e  decirlo que  h a  dt^udo 
usted  m alparados á  esos partidos, y , lo  ciue os f ^ r ,  
en lastim asa situación al tuero. E n  esc llam am iento 
al patrio tism o d e  todos los partidos, resu lta  eviden ­
ciada, una  vez más» la pureza de sus in ten c ió n ^ , y  a  
rectitud  d e  sus propósitos, pero  es som etiendo a  la 
lóirica á  la  to rtu ra  m ás cruel: fjueda la  p o b re  que  no 
h a y  p o r  dónde agarrarla . S i e s  verdad  que d  in iero  
e s  m u  consütución dem ocrática; si los repul>lican« 
no  necetsitan buscwar en leyes exótica«^ la  rcaUzacion 
de su  id e a l si es cierto  que  en  ninguna n a a o n  el e le­
m ento popular h a  ten ido , en la  gestión dé los mterc- 
ses públicos, intervención tan  d irec ta  y  eficaz com o 
en  ¿ l e  peuK M la  responsabilidad d d  prim er m agis- 
irad o  d e  la l<£pñblica vasc ongada  es una  responsa­
bilidad m is  verdadera, y  está m ás cfica?mOTte j^a- 
r.inüda que  aqueUa á  que  se hallan  ^ m e tid o s  los 
presidentes de to d as  las Repúblic as m o d e rn ^ , ^cómo 
U e d e  invocar el >*uero, en  ap o y o -d e  sus i d e ^ ,  el 
conservador, afiliado á  la  U nión V ascongada, a d v ^ -  
sario  irreconciliable de to d a  constitución d e m ^ ra t;-  
ca’  rCómo puede invocar ci Fuero el rxmserv-adOT 
Z a  Union, enemigo de la  inlervenr.ón que al d e ­
mento popular aáRnan las const.tuc.ones modema-s, 
si es cierto—y  en esto no se «luivoca usted— que 
en  nación alguna tiene d  elem ento popular, lag es- 
ción d e  la  cosa pública, mtervc^naón tan  d irec ta  y 
cmeaz com o este país? ^Cómo usted  y  sus a m i^ s ,  
<me casi consideran d e m ^ o g o  4  Sag.^sUi, po rque  h a  
lU a d o  al organism o político del pueblo  español al-



sjunas leyes d e  carác te r dem ocrático , au iu ju r íihía- 
m cnic  dem ocrádco , tienen usHxios la  preteasión de 
fundar su» principios en  eso venerable  lib ro  de nues­
tras  libertades que , sc^ún u sted , represen ta  «la re a ­
lización del ideal republicano?».

Y si, com o dice asted , los alfonsinrjs buscan en cl 
partido  (jue defienden la  a rm en ia  dcl orden con la li- 
lícrtad, y la libertad y  el orden se hallan cons?xgrados 
en el fuero, los deja usted  4  los catlistas» 4  q u ie ­
nes esa  fórm ula les rec u é rd a la s  p rogram as de aq u e­
llos partidos m oderados ó conservadores, eternos 
enemigos de; su  preponderancia  en Espaíta> Y  si us- 
tedjib< ;ral conservador, pero  liberal al fin, (¡ue adm i­
te y  reconoce una  Constitución que  consagra  la tole­
rancia Piligiosa, vé  u sted  en  el l^'uero un  adm irable 
cuerpo  d e  doctrina, que  satisface po r igual las salu­
dables rcsi'^tencia.s <jue al espíritu  innovador <lcbe 
o poner la sociedad, com o aquellas o tras asp iracio ­
nes progresivas d e  los tiem pos, ¿qu6 d**]a usted  en el 
F uero  á  los ín tegros, p a ra  quienes consUtuj-en una  
h n rq ía e sas  aspiraciones progresivas de ios tiem pos, 
pa ra  quienes d  liberalism o es un  abom inable p e c a ­
da, V para  cju ienesestá condenado i  las penas eter­
nas todo hom bre que  adm ita  la  tolerancia religiosa?

despues d e  todo estc^ p retende usted  <|ue lodos, 
todos los vascongados delMmíos a m a r  al l’uero , p o r-  
(juc 61 encierra cl sagrado  tesoro d e  nuestras a sp ira ­
ciones m ás preciadas....?!Ah!!>eftor Aroí^uistain; no  ha 
podido  usted  h ic e r  n ad a  me^or, p a ra  p ro b ar á  íntfe- 
g ros, cariístas y  neO-consen*adores qtie hay  en  el 
1‘ucro  algo m uy esencial que  condena t(xlas sus doc- 
trina« pd íticas.

Y llegam os á  esta i:onclusión, porque es la  verda­
dera, y  la  v e rd ad  se  im pone siem pre, dom inando to­
dos los sofismas, todas las sutilezas, todos los errores 
de l ent« id im ienlo , y  todas las rebeliones d é la  volun-



\Aá. F l F uero  yiiipuzcoano nr> es un m o s te o  d e  c:o- 
lo rc^  no es un conjunto d e  prlnripfos lanzados a c á  y 
allá pa ra  satisfacción del ej>píritu, ea las varias, y  m u­
chas veces encontradas d irecciones (jue sigue; no 
es unaconfu jw  com pilación d e  leyes diversas y  con ­
tradictorias. N o  es tam pono com o aquellos antiquísi­
m os libros de la  civilización asiática, que  encerraban 
IckIo el concepto de la  v ida d e  un pueblo, y  m os­
tra ro n  á  Uls generaciones que  á  aquella sucedieron, 
cuál era  su  d o ^ a ,  cuál su  constitución civil, y  su 
constitución política, y  su  estado  social, y  su  c:Íencia, 
y  su  arte, y su  lileratvira. E l F uero  ^u ipuzcoano os 
sencillamente im código político, ^Qut^ código |)olítl<'o 
es e?jer H ó  ah í lo qtie hu  d e  ser objeta d e  nuestro 
<xam« n; exam en intere^Hiniisimo, sin el cual es im po­
sible form ar un  concepto claro de la  cucístión fora!, y 
de l cual hay  que  p a rtir  p a ra  fijar con con<M:imiento 
d e  causa los térm inos en que  se hítn d e  encerrar 
nuestras reivindicaciones, ante los poderes del Ks- 
tado.



V,

Y a com prendtfrá asted  <jue ni rcniotam cnte siquie­
ra  tra to  de exponer con am plitud  c:ualcs son Jos prin­
cipias d e  derecho público en  que  .se inform a nuestro 
J l le ra  P a ra  eso n ecea ta ría  espcribir un  libro, y  yo  no 
puedo  ded icar â  esta m ateria , tn iid a  aquí ¡w r las n e ­
cesidades del debate , m ás que  los reducidos lím ites 
de un artículo periodístico; y  aun  m enos que  eso, 
por<jue 00 ese artículo, no  s d o  h e  d e  señalar esos 
principios, sino que  he de deducir de  ellos las co n se - 
cu« ic ías que  l<f^cam enle se desprenden.

Si d ig o  que  el F uero  guipu¿coano, es un  OSdigo 
político, lilíeral y  dem ocrático, nad a  d iré  que sorpren­
d a  á  iKidie, y  m enos íí usted  que  ha reconocido 
carácter, con la  sinceridad qiKí le <|isting^e. SÍ añado 
í(\ie á  nad ie  debe aso m b rar sem ejante hecho, que  á 
nadie deb e  ex trañar que  en u n  viejo C(^dÍgo, que 
a rran ca  allá desde  el siglo X IÍl, se  encuentren dispo* 
siciones cjue w >nsagran las libertades d e  un  pueblo, 
tam poco  sentarí'; n inguna tío vedad  p a ra  los que, c o ­
nociendo la h istoria  de la constitución de las naciones 
euro|>eas, saben cc^mo y  po rqué  causas desaparecie­
ron análogas, aunque no  tan  am¡)lias libertados, d e  
las naciones del coniinenie; y  cóm o y  p o r  qué  c a u ­
sas, (\ través d r  g randes vicisitudes, se conser\*a- 
ron  y  fueron desenvolviéndose on Inglaterra; en  esa 
naci<')T, cu y a  colosal prosjxTidad, si en  p a rte  la 
d eb e  â  la^ v irtudes d e  cujud g ra n  pueblo, débela tam -
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biéti, en ^a< Io  no despreciable, i  su  priviIogia<Ja 
Suerte;.

P o r  el \kx'Uo d e  la anexión voluntaria d e  Cruipúz* 
coa  á  la  corona d e  Castilla, con'^tituíase aquella en 
una  p rw in c iaU b re , un ida á  Castilla p o r  los luzos do 
una  vcrdade**a federación. Y  hasta  punto es esto 
verdad, que adelantándose al p rogreso de los siglos, 
cJiá en  el oscuro  estado social de los tiem pos feuda­
les» nuestros pad res em pezaron p o r  afirm ar su  soberu- 
nta, y  lo  cjue en  estos d ías  llam aríam os su  autonom ía 
cidminístratíva, de tal suerte, q\ie ellos rw a b a ro n  p a ­
ra  s í todo el gob ierno  d e  la  provincia, el mant«?m- 
m ientü del ord<m interior, la adm inistración de ju s ti­
cia» la  ^ c u r i ó n  y  conservaíión de sus obras p iib li- 
c;as; dcuid?Ldo y  pag o  cié su  culto» d e  .su instnu^ión  
y  d e  su  beneficencia. T.as exenci<mes» derivábanse 
com o una  justisim a consecuencia de este  estado de 
cosas, y  h e  ahí cóm o, restableciendo después d e  seis 
siglos aquellas relaciones que  nos unían con  Castilla, 
r<w lveríase con sujeción 4  las m ás estrechas exigen- 
€ia.s de  la  justiciíi, d  problem a foral, y  d a ríase , al 
m ism o tiem po, el espectáculo de rsa  unión federativa, 
que  parece  ser, y  e s  seguram ente, el ideal á  que c a ­
m inan las sociedades m odernas.

;Cóm u reg ía  G uipúzcoa sus intereses den tro  del ejer* 
c:icio de aquella soberanía  que  se reservó al unirse á 
Castilla.^ P u es  regíalos aplicando al gobierno y  adm i­
nistración del procom ún, los principios <^ue proclam a 
la  m oderna  dem ocracia. L a  ley constituía unav<^rda- 
de ra  ^ r a n ü 'a  de la  seguridad  individual; y  asegura 
d a  en  tal form a la  libertad personal, orgíinlzábansc 
todos los poden:s, y  rcgijlábanse todos los o rgan is­
m os políticos y  adm inistrativos, sobre  la Iw se d e  la 
elección y  de la responsabilidad- Com o no  se reí ono- 
c ía  n ing rji privilegio, jam ás llegó á  adm itirse el p rin ­
cipio hereditario. ICI pxteblo d ab a  su  investidura á  to ­



dos los podere«: rJ pueblo p o r  el procedímien^ 
to  d irecto  ó indirecto to d is  úis auroridddes, y  las au­
toridades fespondian de  sa s  actos ante el pueblo, 6 
ante sus m andatarios. Los vecinos nom braban  las 
personas que  hab lan  de cotvstituir sus C onchos ó 
A)*untamientos, y  p o r  elección ¡Kiptilaí tam bién, se 
nom braban  los jueces ó  alcaldes de herm andad  A 
ijuienes se encom endaba la adm inistración d e  justicia. 
P o r  e le c c i^  d é lo s  A yuntam ientos designábanse los 
p rocuradores de nuestras jun tas generales, las cuales 
asum ían la^ atribuciones superiores [>oliticas, jud ic ia ­
les y  adm inistrativas de la provincia; y  nom braban  
los d iputados Torales, que, cum plido su  m andato , d e ­
bían sufrir ja residencia ante las juntas. D e ig^ual m o­
do» el principio de responsaU lidad, üllim a fórm ula 
del radicalism o m odem o, se aplicaba con tal exten - 
siüD y  rigor, <[ue ú  alcalde e ra  responsable ante las 
juntas, el d ipu tado  anle el país y  el p rocu rado r ante 
el A)'untamiento-

T.as corruptelas de i sistem a parlam entario , exis­
tentes en las naciones europeas, son tan  g ran d es , y 
d e  tan perniciosa m anera  afectan á  la \ id a  tranquila 
y  o rdenada d e  los jmelilos, (jue y a  á  estas horas se 
d iscu te en las altas esferas d é la  ciencia, si no  son 
m ás los m ales que  los trienes quo esc sistem a de g o ­
bierno p roduce, habiendo llegado ese m ovim iento de 
reacción á t a l  extrem o, que  no  faltan j>ensadores que 
sostienen que  )os m ales <^ue sĉ  advierten, m ás que 
com o vicios del sistema, del>en reputarse com o con ­
secuencias V efectos necesarios d e  su  propio y  natu  • 
ríd funcionamiento. Tue» bien; la  m ejor dem ostración 
del ca*ror que  ensuelven estas últimrxs conclaslones, 
tachadas sin dudo alguna d e  e x a ^ ra c ió n , es el tgem* 
pío que  no« presenta este país, adm irablem ente g o ­
bernado  y  adm inistrado siem pre, precisam ente por- 
(jue aqueíias condiciones que  constituyen la esencia
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lici régim en representativo, la  separación d e  pcwle- 
res, y  la  incom patibilidad d e  funciones, ostahloridas 
tpjul desde  los cirí)^en«s5 d e  nuestra  h istoria , fuertm 
practicadas con todo  r i ^ r .

Poro, jqué miis! l l a s u  ese  g ran  conflicto creado  
poi* ios rozam ientos y  las lu d ia s  de l p o d er civil y  la 
po testad  religiosa, fué resucito ¡>or nuestros an tep a ­
sados con CSC c'ritcrio rad ical cjue la R eform a in tro­
dujo en al;;un<M ¡)aíse.s, y  la Revolución vá aplicando 
lentam ente en o t ra s  rechaiondo  las absorban  ces p r e ­
tcnsiones d e  cierta escviela, y  fundando ai|uefLis fa­
m osas prohibiciones p o r  to d o s conocidcLs y  que  po r 
sor ccmocidas po r todos> no  c:oiLsigno, en aquella dis- 
posidón  forai que  estab lece cjue «no es conform c á  la 
»calidad del estado ecle^áatico el in trodud rsc  4  go- 
tb ic m o s  d e  m aterias políücas m eram ente seculares,»

A hora bien; d e  este estudio som crísim o del F ue­
ro, se desprenden  dos condusioncs rigurosam ente ló­
gicas. la  prim era, f|ue sí d  régim en forai es em i­
nentem ente dem ocrático, y  si com o usted  dice y  todo 
el m undo rcconorc, el gobierno  y  la  adm inistración 
d e  este pa ís  h a  sido siem pre la  adm iración de p ro ­
pios y  c>xtrañas» hay  en  los p rinrip ios dem ocráticos, 
no  acjuella condidO n den io ltilo ra  y  perversa que  xis- 
tcd  les atribuye, sino, p o r  el con trario , una  virtud y 
una  bondad , y  una  efica^:ia \xaih el bien, tan to  m ás se- 
^ r o s ,  tanto m ás firme*?;, cuanto  que  han  s\ác* puestas 
á  p ru eb a , y  com o contr¿istadas en el curso  to rm en­
to so  de los siglos. E s  la  segunda, que  siendo nuestro 
régim en privativo, liberal y  domo< rátíco, y  represen­
tan d o  com o representa el prim ñplo d e  la  descentrali­
zación adm inistrativa, llenada al ú ltim o lím ite, claro 
esqvie han de hallarse m ás dispuestos á  reconoccrlo y 
devolv'ómoslo aíjuellos parúdos y  aquellos gob iernos, 
cuyo p rogram a sea  tíim bién liberal y  dem ocrático, y  
qm? han  de ofrecer m ás resistencia aejuellos otro«



parti<k)S y  gob iernos que  proíc.son cielerm inados p rin ­
cipios, contrarios (\ la (ieinocracja, y  opue^t(>s A ia 
<irsccntralizac:

V a<juí es donde advierto  tam bién o tro  d e  lüs e rro ­
res en  que, (i m i juicio, incurre usted, al a tr ib u ir  á  los 
partidos conservadores españoles no  sé qué  ocultas 
sím j^ tías  hacia  el n ^ o n a lism o , y  al calificar d e  igua­
litarias, niveladoras y  jacobinas las ideas d e  los p a r ­
tidos avanzados. E l partido  conservadr^r español es 
eminentem ente autoritario  y  centralizador, i'iene un 
roncopto del E s tad o  que  á  \*eces se confundo con las 
teorías míis atrev idas del soc:Íalismo aJemán, de aquel 
socialismo d e  cátc<lra en cjuc m ás de una  ve;^ se hu 
m spirado Rismarck, espejo  en  que  se  tniran sus ém u  • 
los de esta tierra; y  ni con aquel socialism o (>antcfsta, 
ni con este o tro  que  á  retazos van constituyendo aquí 
algunos que  se  las echan de pen.sadores po rque  han 
llegado á  poseer una  erudición de s ^ u n d a  m ano, se 
a \Íene  ese o tro  concepto .sencillo y  modtssto, segón el 
rual, la m igor d e  las políticas es d q a r  que  el indivi­
duo  se dirija á  s í m ism o, que  el m unicipio adm inistre 
po r sí sas propios intereses, y  hag a  lo  propio la p ro -  
vin< ia con los suyos.

E n  cuanto  A atribviir k  jos partidlos avanzados 
esp,iñoIcs, esas tenebrasas ideas jac'obinas, p e rm í­
tam e usted  le d iga  que  es confundir lastim osam en­
te unas naciones ron  otras, y  unos tiemjKis con otros. 
E s  costum bre bastin to  generalizada la de evocar d  
«■spectro dcl jacobinism o, cuando se  quiere a taca r las 
ideas republicanas; pero  eso cjue so puede pcrdo- 
naj* á  muchos, que sal>en de.h istoria  lo  bastan te  p a ­
ra d esb arra r ro n  erudición, no  se le puede |>erdo- 
n a r  á  usted , que salje d e  eso y  de o tras cosas lo 
ba.'^tante p a ra  enseñar á  muchos- l ’o rque  allá, entre 
los prim eros relám pagos <jue anim ciaban aquella 
tempCTtad horrib le del 'l'error, en  la ho ra  suprem a



an­de la  crisis k  que ' hab ía  llegado acjuella lucha 
gustiohíi en tre  los defensores de la  libertad y  los 
ap6sU)les d e  la  i ^ a ld a d ,  la revolución francesa caye­
ra  en  m anos del jacobinism o, cualqu iera  se considera 
con ra;:<^n p a ra  condenar com o desalm ados nivela­
dores y  Jacobinos, k  los rqm bU canos que cien años 
m ás tarde , y en  una  nación histórica y  socialmente 
d istinta d e  aquella, defienden es>a fo rm a d e  gobierno.
Y  esa  es una injusticia m uy grande; [>or<íue los d e ­
m ócratas y  ios republicanos españoles, tachados con 
razón -q u e  no  he do  n eg ar yo  la  verdad  p o r  defen­
d e r  A mis correlig ionarios—d e  v e id ad era  incapaci­
d a d  ]K)l/ticd, no  tien« i, ni han  tenido jam ás, en tre  sus 
d«?ftxtos, el defe tíü , no  y a  de profesar ideas jaco b i­
nas, pero  ni sicjuiera de contem porizar con ellas», Ix tì  
dem ócratas y  republicanos españoles han  podido  y 
pueden  aun pecar d e  exc:eslvamentc idealistas, pero 
ei idealism o los ha llevado siem pre á  ex trem ar el p rin ­
cipio de libertad, no el d e  igualdad. Los dem ócraU s 
y  republicanos españoles han podido  dem ostrar con 
su  conducta <jue carecen d e  aquella sagacidad  políti­
ca, d e  aqu^l senlido práctico, d e  aquellas habilidades 
lícitas, indispensables p a ra  el gobierno  de h»s p u e ­
blos: pero  ja m is  han  vacilado en sosten f'r con fé y 
energ ía  aquellas sah 'adoras Íde-as de drs<'entraíi¿a • 
ción política y  adm inistrativa, que  consti tuj-en la  par­
te  m á i interesante*, í^uizá, de su  p rogram a. E n  sus 
principios, pues, y  no  en los de los conservadores, he­
m os de apoyanius, p a ra  rec lam ar nuestra  autonom ía 
adm inistrativa; y  á  los hom bres que  k »  profesan, d e ­
m ócratas y  republicanos^ hem os d e  acudir, pidiendo 
<[ue nos devudvan  lo  <jue, adem ás d e  constituir nues­
tro  derecho, significa y representa uno d e  la s  puntos 
principales de su  p rogram a. Y o no  s^ ló  <jue nos tie­
ne reservado el porvenir, n i m e siento inclinado á  
q e rce r cl oficio, ya desacreditado, de  profeta. Pero  sí
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áxTé i  u sted  con tnda  ingenu idad ,' rjue poco  esp«ro 
d e  Cánovas, algo m ás d e  los liberales y  m ucho de la 
República, í l c  ah í la razón que  yo  tengo p a ra  crcor 
<.|ue los vascongados debem os m antener incólum o 
ac^uella protesta, esprcsión d e  la  voluntad d rJ país 
en la b o r a  angustiosa d e  la  supresión <ic nuestras l i ­
bertades; h e  ahí, adem ás, la razón cjue existe para 
<|ue m uchos seam os republicanos, precisam ente p o r - 
c¡ue som os vasc ongadas.



H ay , cil ios mtorcsant*« artículos dv, usted  á  que 
contesto, algo  tan puesto  en  ru idn , tan  b ien  sentido, 
y  tan  b ien  expuesto, cjue no  hay  v ascongado que  i:on- 
scr%'<; .sereno su  juicio, á  quien sus pa lab ras  no  lleven 
aquella im presión ag radab le  (jue han producido  en 
mi ánim o. M e refiero á  la calurosa exhortación que 
dirije tisted á  todos p a ra  que, s>in abdi< aciones im po­
sibles, y  sobre impotables, vergonzosas, procurem os 
consagrarnos á  la  defensa de los ideales vascongados, 
suavizando los tonos de la polém ica política.

C onform e, al>solutamentc conform e con a s ted  en 
punió tan im portante; tan  conform e que  he p ro c u ra ­
do  siem pre— al m  enos osa h a  sido mi intención aj us- 
ta r  mi conducía á ta n  sanos consejos» bueno será, no 
olíStinte, com pletar con algunas observaciones el pen ­
sam iento de usted; porque generalm ente suele hal>er 
en  t*os movim ieiítos generosos del alm a, algo  <jue, si 
enaltece la d ignidad hum ana ,traspasa , p o r la  p rop ia  
in tensidad de la  nobleza del im pulso, los lim ites in ­
franqueables cjue la  realidad opone á la  actividad del 
hom bre, y a  se e n d e n ^ e  aí bien, y a  se precipite , entre 
el tum ulto  d é la s  pa.siones, p o r  el cam ino del mal.

T o r  deplorable < tue sea  el e-sj>ectáculo que  resulta 
del choque de laspa.siones desbordadas; p o r  grandes 
que sean los daños que  la prevencii'n, el <lesj)echo y 
la ira  pnniucen  — y  no  necesitam os, desgraciadam en­
te, aJqamo.s m ucho pa ra  fo rm ar de esto  u n a  id e a — 
p re c is o  e» reconocer «jue hay, y  h ab rá  jDios solo sa 
ha  h o s u  cuando! dos causas que se  oponen á  la  rea  >
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lU adon (lo osos sueños d e  paz  y  c:oncordia. L a  una 
rad ica  en Iok sentim ientos de ciertos hom bros; la  o tra  
cft cundición inherente, resultado inevitable, fauxl de 
eierUis ideas. \  dejándonos ahora  d e  generali;rriciones, 
y  do niosofias, impropiits d<̂  <ste n jodesto  trabajo, y  
sup)CfÍores4  la i  fuerzas dei hum ilde au to r d e  estas 
líneas, diró á  iisted c^ae la a a i lu d , la violencia d e  c ie r­
tas pülémic:as, si debe d a rse  es le  nom bre al ensaña­
m iento de ciertas luchas, es el fru to  natural d e  m ez- 
f)uíiias pasiones, triste  pairim onio  d e  ciertas hom bres, 
m ás d ignos de lástim a que  d e  desprecio. Y  tiin cierto  
es esto, tal es l*a evidencia con que  se m uestra  que 
ciertos m ales no  rad ican  en  las ideas» sino en la  con - 
d td ó n  de jos h o m b n «  que  las sostienen, que  u sted  ha 
|K)dido ver y  a p re d a r , en  su  horrib le desnudez, el 
extrem o d e  repugnante realism o á  que  ha llegcido 
aquí la lucha provocada ¡>or ciertas diñd^iuias'. y  
puede; usted  estar seguro— yo lo estoy, y  creo que 
nadie rebatirá este convencim iento m ío  -q u e  jam ás 
se verá nad a  parecido, nad a  (jue m erezca las justos 
Cen^íurab <)uo usie^I, con ra¿ón, apli<'a á  eterlas ac ti­
tudes, p o r  las jx)lémicas Á que  d é  motivo, y  p o r  h s  
luchas que  suscite la representada po r u s ­
ted y  sus am igos. Nosotr<xs podrem os diferir d e  jw* 
rec'cn h ab rá  en tre  las ideas qu<* unos y  otr<Js ^nofesa • 
m es, con honrada intención y  noWes prop>ósÍt(>s, un 
verdadero  abistno, abism o que  siem pre nos sejiarará, 
porque la honradez, esa  v irtud  que  of)nstituye, sejjún 
afirman los ingleses, la  mc^or d e  las {>olíticas, no  con­
siente acó m odam ieiilos cuando á  se opone la ra ­
dicai] incom patibilidad d e  ideas; pe ro  no  solo sab re ­
m os re^petam as m ùtuam ente, sino que  allá donde U  
0¡)osicii3n d e  nuestras ideas políticas no  ^ea un  obs- 
Uculo, allá donde p o r  nuestra  condici('»n d e  enemigos 
del carlismo, po r una parte, y  de vasconjjadob p o r  la 
‘rtra, el patriotism o reclam o nuestro concurso y  exija



nu(?^lra unión, sabrem os tocios ru m p ìir  con nuestro 
deber.

P ero  hay , com o dt^o apiuitado, o tra  CAusa, <}ue e s ­
plica el g rad o  d e  violencia d e  las luchas que  á  usted 
co n tm tan  tan to , cjue coasistc, no  en  las p .is io n ^  de
los hom bres, sino en la pen 'crsion  d e  c:icírtas ideas.
Y  em pico delil>erac^ ám ente tan  d u ra  expresión pa ra  
p re d s a r  m i concepto, p^^ cjue la  v e rd ad  que.
en esta  m ateria, al d irig irm e com o m e d in jo , a  los 
tradicionalistas, escuse las falta« d e  los h o m b r^ , p re ­
cisam ente i>or que  dim anan de la  fatal dirección en 
que  les im pulsan las ideas. N o  en vano se profesan 
ciertas opiniones, Sr, A raquistain; no  es mdifc rente, 
no  lo h a  « d o , ni lo  se rá  nunca, p a ra  la  conducta p u ­
b lica  d é lo s  hom bres, la  adhesí<^n á  ciertos principio^ 
|)o rque  los principi<>s easeñan, no  solo lo  que  se d e ­
b e  creer, sino cóm o se debe obrar, y  com o la  t o ­
lerancia á  <iue nyidimo.^, cu lto  to d o s los liberales, exi­
g e  d e  nosotros el r c s { ^  4  todas las opiniones, la 
intolerancia en que  los tradición alistas se inspiran, les 
c onduce fatalm ente á  querer ím|>oners<% y  c?a te n ­
dencia á  la  imposición, crea inevitablem ente esas b -  
cha.s sin cuartel en tre  los partidos-

Ouercr, pues, suavizar la  guerra  cjue desde hai:e 
s ig k «  riñen la  libertad  y  el absolutism o teocrático, 
es alim entar ilasiones, tan generosas com o perjud i­
c ia les i>eiiudicialcs> po rque  p a ra  rem ediar d  mal,
e s  preciso estirpar la causa, y  p a ra  estirparla, hay 
que  señalarla  con la  sinceridad que  la  verdad  e x i ^  
y  las ideas <}ue cada cual profesa dem andan im perio­
sam ente. A hora, y  en  todos tiempos, los aiwstolcs de 
la intolerancia, resum en to d as  sas ideas en  la  siguien­
te  fórmula: *yo estoy en  posesión de la  v c r d ^ ;  tú  
eres vícüm a del error: luego cuando tú  m andrs, debes 
rcsi>etarme, po rque  debes sum isión k  la  verdad; y  
cuando y o  m ande, debo  perseguirte, porque un  deber
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m e obliga A persegu ir é  error: esto  no  es 
intolerancia, es caridad  ■. Mientr.iS esa  al)siu‘d a  p re- 
tcnsi^^ de que  determ inados hon íbrcs son los d e p o ­
sitarios do la verdad  absoluta no  desaparezca, los te ­
rribles m ;ücs que  p roduce la  intolerancia, se^uiHui 
asolando la tierra; po rque  el mal, lo  repito, está en  la 
doctriníí, no  en los hombreA. »

Pero  adem ás d e  esa  razón, aplicable á  todos los 
paises donde la  intolerancia tiene exiliadas sus raices, 
hay o tra  paiticularísim a, privativa de es ta  desgracia­
d a  nación, y  que  explica ese estado de perpetua  ten ­
sión ner\'iosa en  rjuc arjuí vivimos. E n  o tros paises, la 
lucha en tre  lí.is liberales, y  los partidarios d e  la reac ­
ción, en una  ú  o tra  fonna,es una  lucha  de doctrinas, do 
ideas, violenta sf, apasionada, com o todas las que  p ro ­
voca la intransigencia doctrinal, |>ero, en  fin, que  no 
traspasa los lím iies d e  la perturbación mora!. A quí 
no  sucede lo  propio; aqu í no  son, desgraciadam ente, 
esos los lím ites d d  camj>o en  que  se rificn esas bat<i- 
lias: ac|UÍ esa  lucha  trasciende á  los hechas, y  tras  la 
jM^rturbación m oral cjue produce, precipita  los stice- 
sos, y  lanza á  los hom bres á  la  lucha  material, y  A la 
g u e rra  arm ada. ;F o r  qu6? P orque  ese p a n id o  no  se 
propone, no, la difusii^'n de sa s  doctrinas: se propone 
el triunfo, se p ropone la  dom inación, y  com o sabe  que  
no puede triunfar ¡>or los m edios Icgahís, recurre, en 
cuanto  las circ unstancias le favorecen y  halla un  a u -  
xiUar en  la  ananjuía, recu rre  A la  guerra . I l é  a h í po r 
qué en ese ba ta lla r constante, en  el que  los liberales 
dejfendemos an te  todo, y  sobre todo  la  paz, am ena­
zada p o r  los eternos enem igos d e  esta tierra , vé usted 
y  verá usted en m ucho tiem po esas explosiones de 
pasión, (jue tieix<m fácil y  natural explicación en la 
índole de la lucha, y ,en  los g randes peligros que ella 
cn tra fia  V hay  necesidad d e  que  esto se diga, pa ra  
que no  se em ienda p o r  nadie que  hay  o tros m óviles.

’S,
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otros sentim ientos, o tra  d a s e  d e  razones y  de nioti- 
vos en la  actitiid  d e  los lil>erales giüpiizcoíuios. 1‘ uera 
posible que los carlistas renuíiciáran (x todo espíritu 
d e  aven tu ras fuera  posible que el pa ís  adqu iriera  la 
persuasión d e  que  h a  term inado  p a ra  siem pre aquí la 
lu d ia  arm ada, y  o tras sí^rfan lan relaciones cjue fíxis • 
Rieran entre liberales y  carlistas. A  p esar d e  sus peca­
dos de otros tiem pos, á  p esar d e  h ab er tra íd o  sobre  
esU s provincias la trem enda desg racia  que  hoy nos 
allij<s i  pesar de todo, si fuera posible que  scco locá- 
ran  en esa actitud, cosa (jue y o  no  es|>ero que  suceda 
en  m ucho tiem po, nadie dudaría  de su  vasco rgad is- 
mo; y  los m unicipios y  la  provincia seguirían  ad m i­
nistrándose con aquella pureza, con aquella honradez 
que  es patrim onio  d e  liberales ni d e  carlistas, que  
es patrim onio honroso de todos los vascongados, y 
la  luc:haad{juir¡ria aquí^Ilos tonos que  la  Íntransi^;encia 
doctrinal perm itiera. H ab ríam os dad o  así un  gran  
¡xisü. O cuparíam as, bajü  este respecto, la  posición 
que  en  el m ando  ocupan  Francia, B élgica é  ludia, don ­
d e  el conflicto rclij^oso existe, pero  sin que  anienace 
tu rb a r  la paz materia]; mt^'^ntras hr>y nos encontram os 
en la  situación del i 'a r a j^ a y , expuesto á  los sacud i­
m ientos p ro m o \id o s  po r u n a  facción et<?mamente re ­
belde.



VII.

'J'ermmaclas y a  los obscn 'aciones <ju<‘ mr. hn suge­
rido la lectura de sus arüVulos, o b se n  acionrs á  cuya 
c'xjwsición he creído que  debfa d a r l a  am plitud  com ­
patible con la índole de estos trabajos periodísticos, 
y  <[ue cualquiera cjue sea  su  vaJor, (instgtiilicante, sin 
d u d a  alguna, po r ser mías), reconocerá usted  que  e n ­
cajan períÍ!í:taniente dentro  d e  lo que  h a  dad o  en  lla­
m arse cuestión vascongada, ho ra  es d e  tjue entre á  
tra ta r  el pun to  c:oncrelo d e  la a a i tu d  que  las Provin­
cias dc)»n  a d o p ta r ante la g ravedad  de los presentes 
conflictos. Y  com o soy  d e  los cjue crcon que  la situa­
ción, tal c:omo la  han  creado  los h(;clios m ás cu lm i­
nantes, se presenta c la ra  y  solo existe i onfusíón y  o s -  
ciu-idad cuando so la  m ira en  relación con a r to s  que 
del>en conceptuarse com o m eros accidentes siix tras- 
c*endencHa alguna, procuraré  »«poner m is opiniones 
con toda  la concisión posible, y  lim itándom e á  acpae­
llas disposiciones que  tienen p a ra  noso tros verdaderéi 
imjy>rtancía, po rque  concurran en ella.s estas dos con ­
diciones; Li legitim idad que  en trañan  y  el acatam ien­
to  á  <jue obligan com o expresión soberana  de la ley, 
y  la  concurrencia de una  lesión, g'^ande ó  pequeña, 
pero lesión al fin, causada  en  nuestros derechos in ­
tereses.

N o  hay  nadie, que  yo  cx>no7ca, en el p.-^s vascon­
gado , que  n i f ^ e  A la ley  alx>lítoria d e  21 d e  Julio 
de 1876, aquella condición d e  lejiiim idad que  tienen 
todas las leyes decretadas p o r  fas Cortes d ¿  R eino v 
sancionadas p o r  la Corona, P e ro  tam poco  h a y  v a s ­



congado que, con el deb ido  acatam iento, no  baya 
pro testado  contra Hla, |>or considerarla atentatoria  á  
nuestros derechos y  franquicias. Y  esa  protest^i dobc 
maJitf^nerse en pié; y  los bijo^ d e  este pa ís  deben r e ­
clam ar un d ía  y  otro  d ía  con tra  ella b^ksta conscguir 
que se nos bag a  justicia, ponqué es y  debe ser c:ondi- 
cíón de hom bres libras, de  hombrías que  han  aprendi- 
,do en la p ráctica  de «;us Ubres instituciones á  resp e­
ta r  y  hacer respetar el derecho, la  condición d e  no  c e ­
ja r  en atjuelias reivindicaciones en  defensa de la  j u s ­
ticia. H ubiórase d iciado  la ley ele 2 1 de  Ju lio  en  a r-  
m onía con los preceptos de la  ley paccionada d e  2 5 
d e  O ctubre  de 1 $3 9; hubieran concTirrido en  la  le>' del 
76 , tan to  en  su  contenido, com o en su  forma, y  com o 
en los procedim ientos que  p a ra  promvilgarla se d e -  
bí<u  ̂ obsers'ar, aquellas condiciones ya<jueÍlos requ i­
sitos considerados indispensables p o r  cuan tos desa ­
pasionad  ám ente han estudiado  e^ta cuestión, y  la 
protesta d e  las Jun tas generales, ratificada p o r  los c o ­
m isionados vascongados jam ás wí hub iera  fo rm u­
lado.

P ero  el Sr. Cánovas del Castillo, cu y a  conducta , 
ni cu  es ia  ocast6n ni en o tras quion*^ calificar, pa ra  
no  recaer en  la n o ta  d e  parcial y  de exai^^add  ante 
el juicio d e  usted , sobrado  inclinado á  a tenuar Uus fal­
tas, y  los erro res, y  los apasionam ientos del jefe 
de l partido  conservador, en KspaPía; el señor Cá- 
novas> digo, entendió cjue acjuelJas condiciones se 
cum plían en  la  ley de que  es autoi^ 6  entendió o tra  co­
sa  |)cor, entendió que no  es tab a  obligado A cnmpUrlas. 
y  fuera una consideración, <5 fuera  o tra  la que  le in ­
dujo á  p roceder com o procedió , d  hecho es<^ue rea­
lizó su  pensam iento sin alterarlo en  lo  m ás m ínim o, 
á  peíiar de las ra;»onadas o h s e ^  liciones c|ue á s u s  es­
peciales puntos de vista opusieron los com isionados 
vas<:ongados.



Cnnodclos son los térm inos de ar^uel debate, m an ­
tenido en m edio  de la  m ayor coirpcción d e  form as, y 
de la cortesía  xnás cv(uisita, caractcri7ado  por
la du ra  in flexibilidad c:on que  ei señor providente del 
Concejo d e  M inistros sastuvo  su  criterio, inflexibüidad 
cousítícrada qui¿A p o r  él, absolutam ente necesaria 
pa ra  la realización d e  lo  que  en ti^rminoa m ás a p a ra ­
tosos tjue justos, UamÁbasc p o r  entonces la  unidad 
nacional; p e ro  c]ue ten ía  el g rav e  inconveniente de 
despedir ac^ueJlas reuniones del carácter de solemnes 
audiencias, á  que, en  cum plim iento d e  la  ley del 3 9, y 
de conform idad eon u n a  tradíció« jam ás inierrunipi • 
d a , se convocaba k  las Provincias.

I .a  ley paeeionada del 25 de O ctubre  de 183 (j, 
en su  artícu lo  prim ero, confirm aba los F ueros d e  las 
i*rovinc:ias V a sc o n ^ d a s , ssalva  la  unidad consd tu- 
d o n a l» , y  en  su  ardculo segundo cí>tablecía qu«í el 
gobierno, oyendo á  las provincias, proi>ondría k  las 
C ortes ♦la modificacii^n ínclísjxyisable que  en  los 
»m encionados F ueros rrx'laman el interés ele las m is- 
» m as, concillado eon el general d e  la  N ación  >.

P ara  fijar d e  una  m anera detinitiva y  (kstable esas 
“ modificaciones» á  que  se refiere la  ley  del 30, fue­
ron convocadas las provincias diferentes» veccs en  el 
largo  transcurso  de 37  años cjue m edian entre acjue- 
Ha fecha y  el m es <lc Julio del 76; y  a ix s a r  de haber 
respondido siem pre las l 'r o \  in d a s  4  esc llam am iento, 
m ostrándose dispuestas á  cum plir aquel precepto de 
la ley, á  ningún resultadr> práctico c:ondujcron aqu<?- 
Uas ccMxferencias, y  n inguna alteración se introdujo en 
nucsira.s relaciones con la  X asión, b ien  por<[ue difi- 
cu ltára el planteam iento de lales novedades el es ta ­
do  de perturhacicm  por cjue a travesaba el j>aísj p ro  - 
duucjfido la consiguiente debilidad  eji la fuerza y  el 
prestigio de \o^ gobiernos, bien j>or <jue no  se  viera 
la necesidad ni la  jiistific:ación de n i n ^ n a  reform a, ó
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bJcn— y c s to e s  lo  m ás v c rc « im il-p o r  en tram bas 
ra z o n a . F i  S r  Cánovas elei C^astillo, que  y a , sijjuicn • 
do  iospa-sos de B ism arck, hab ía  cxjme>sto y  dc$:\rro- 
lla¿do teo rías  ton pertu rb ad o ras  com o falsas acerca 
del «derecho d o la  fuerza» , considerábase, na tu ra l­
mente, revestido d e  la  au to ridad  y  el prestigio nece- 
sa rio j p a ra  esa  y  m ás altas em presa«  y  al reunir à  
los representante» nom brados p o r  las Provineias, ex­
púsoles su  criterio, term inante y  c a te ^ r ic o ,  consis­
tente en  elim inar <lel debate, comt) supuestos necesa­
rios, ciertos principios en  cuyo reconocim iento e s tr i­
b a b a  precisam ente le d a  la  existencia dcl Fuero.

A  juicio del señor presidente del Consejo d e  M inis­
tros, « la  un idad  constitucional» salvada en  la  ley <W 
año  d e  no  significaba o tra  cosa tjue la  ap lica­
ción á  las l ’rovineias V ascongadas del cum plí mi<*Jito 
d e  las obligaciori<\s constitucionales, según lo  p recep ­
tu a b a  en su  artículo sexto la  ('onstitucidn de 1837, 
v ie n te  en aquella  época. K n vano fu6 que  lus comi - 
sionados en  Cortes, ¡e dem ostráran , con argum entos 
irrebatib les, que  esa  declaración de principios eixvol- 
vía, p u ra  y  sencillamente, la  n<‘gación  del principio 
forai, po rque  la  nivelación en  las cargas, supone— y 
esto  {» lo  que  no  advierten m uchos, y  aun  parecen 
desconocerlo algunos vascongados que, irreflexiva- 
m rjite, hacen concesiones ixdigrosas, y  sobre  peligro­
sas, impro<r(Hlenle&— la nivelación en las facultades y 
los derechos. E n  vano fué <jue los com isionados la de- 
m estrá ran  (jue era  á  todas luces errónea esa in terp re­
tación del artículo prim ero de la  ley paccionada del 
año  3 9 , portjuo ¿  tal hub iera  sido el pensam iento de 
la.s Cortes del Reino; á  al consignar esa salv<Hlad hu­
bieran ent<;ndido que  b ac ía  referencia k  la igualdad 
d e  caiT’a.s establecida pa ra  todos los españoles en la 
constitución del 37, hubieran hecho expresa reserva 
d e  esa oUigación; y  clíu-o et> que en  tal caso  no  h u ­



biera  sido aquella una  ley de reconocim iento d e  Íoh 
Fueros, expresión I<^al y  solem ne del convenio de 
V ergara, sino una  ]oy de  abolición.

En vano fué cjuc; con los textos mismo«; d e  las so ­
lemnes discusiones <jue la  l<!y del ¿ ‘j suscitó, y  con 
las declaraciones d e  los m ism os au tores y  defen5>ores 
d e  la ley, llam ados á  la sa¿ón á  explicar su  senlido 
alcance, le probaran  que la interpretación legítim a y 
autentica d e  aquella condición í(uo lim itaba el reco­
nocim iento d e  los Fueros, de aquella resjexva de la 
un idad  constitucional, no  si|^;nificaba o tra  cosa que  el 
reconocim iento d e  la  in tegridad dcl p o d er soberano, 
y la un idad  de las altas potestades del Estado. E n  
vano fué, que  dcspuós d e  señalar la  im posibilidad en 
que aquella declaración d e  principios les co locaba de 
continuar las negociaciones, m anífestáran de m odo 
claro y  term inante <jue las I*rovincías V ascongadas no  
se oponían, ni se opondrían  jéunás á  n i n ^ n a  soluc:Íón 
justa, y  que  se h d lab an  ¿ s p u e s ta s  á  cum plir con 
a(juellas obligaciones que , com o á  provincias españo­
las, jx)día aplicárseles, y  que  fueran com patibles con 
sus dereí'hf 1S. T odo  fu6 en  \^ano; el señor presidente 
dcl Consejo de m inistros, á  cjuíen parece que, po r una 
ofuscación inconcebible, todos, el M inisterio, las Cá­
m aras, y hasta  la opini«^ m ism a, p o r  dem ás sobrc- 
escitada en aquellos momentos, estaban  ligados po r 
no  sé (juó confianza idolátrica, m antuvo inexorable* 
m ente su  criterio; los c om isionados se retiraron, y  vo­
ta d a  p o r  las Cortes, y  sanc:íojiada p o r  la  Corona la 
ley d e  21 de ju lio  d e  1876, no  faltó en  K spaña quien 
creyera  que, envuelta en  lau ro  inm arcesible, pasaba  
a<juel d ía  á l a  historia, p a ra  asom bro  d e  las genera­
ciones venideras, la g ran  o b ra  d e  <.la un idad  espa* 
j1ola.>

[Triste destino el d e  (;sta nación privada siempre, 
Mcmpre, dc l alto  beneficio cjue la  Providencia o to i^a
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k  otros países, al enviarles hom bros serenos, |Kírspi- 
caces, d e  irancjuilo y  alto juicio, dn em inentes y  bien 
equilibradas facultados, p a ra  la dirección y  gobierno  
d c la  cosa pública! ¡Triste su e rtc lá  nuestra, Att^ümen- 
te  encadenada A las vicisitudes y  sobresaltos de una 
polítíca eternam ente rom ántica, b ien  se engalane con 
el brillante ropaje del conquistador d e  Iganastierríus, 
ó del venccíior de re1>e!d<‘-s herejías: b ien  h ag a  o s ten ­
tación d e  u n  espíritu  innovador, llam ado á  transfor­
m ar el m undo; bÍon se presente con las apariencias, 
p«ro n ad a  m ás <jue apariencias, de  m oderación y 
templanza! Sugiértaios esta reflexión la  conducta ob­
servada p o r  cl señor Cánovas del Castillo en  atjue- 
ilos m om entos d e  trisco recuerdo pa ra  el pueblo  vas­
congado. Kl problem a forai está ¡Kír rcsoh’erse toda­
vía. y  ¡quién sabe, cóm o y  cuándo se resolverá! ¡Qui6n 
salje  las v ic ia tu d rs  po rque  todav ía  hem os d e  pasar, 
y  los accidentes varios que  ellas pueden producir, 
afectando m ás ó  m enos hondam ente á  la  vida, no  sólo 
d e  estas Provincias, sino tam bién d e  la nación  espa­
cióla!

;Y  no  es triste  pensar que  estos tem ores que  yo 
j- i^ to ,— y  que  conm igo sentirán cam to s  reflexionen 
algo sobre  estas g raves m aterias no  existirían, si la 
cuestión Toral s*? hubiese resuelto el año 1876, d e  luia 
m anera  definitiva, y  á  saii>facción d e  todos, á  satis- 
fecd ó n  d e  la nación española y  d e  estas provinciali, 
cx>mo pod ía  y  debfa haberse  resuelto? jAh! «  el sd lo r 
Cánovas del Castillo, abandonando  las i m ^ t ib l c s  m- 
clinaciones d e  su  espíritu  que  le llevan á  se r  un  e te r­
no  teorizante, hub iera  abordado  la  cuestión forai con 
aquellos propósitos sanos, juiciosos, prácticos, d e  un  
estadista  que  necesita arm onizar intereses opuestos, y  
encontrar una  soluci<^ razonable, ju sta  y  convenien­
te, hub iera  conseguido su  objeto, realizando una  ob ra  
vcrdaderam enü; m eritoria. P e ro  p a ra  esto  hubiera

.k -A A .



sido nccesariü renunciar á  toda  disc usión doctrinal, 
eliminarla com o inútil y  peligrosa, y  p lan tear la  cues- 
tif^i en  los térm inos concretos, claros, precisos que 
respondieran á  es ta  necesidad y  á  ta ta  aspiración uní* 
versal m ente sentida: m antener esle adm irable régim en 
íbral, p a ra  felicidad nuestra, y  espejo m  rjue se m irá- 
ran  Icxs españole^ reconocer la autonom ía de estas 
provincias respetando to d as  aquellas atribuciones, to ­
das aquellas facultndcs, toda  aquella v ida política y 
íidm ipistratíva, que sean  com patibles con las m u ­
danzas de los tiem pos y  las condiciones de existencia 
de la sociedad actual, siendo p o r  s»  cuenta todas las 

a n ^ as  al disfrute de estos derechos, é  im po- 
niéndoles adem ás el cum plim iento de las obligacio­
nes constitucionales á  que  se; hallan som etidos los de­
m ás cspaf*ÍoIcs en aquellos servicios d e  carácter g e ­
neral, y  com o tale-s, sastra idos á  la  v ida  autonóm i­
ca d e  estas provincias. S i el sefíor Cánovas del 
Castillo, inspirado en  este alto  espíritu  d e  ju s ti­
cia, y  atem perándose á  estos procedim ientos prácti­
cos, hub iera  d irig ido  su  siem pn: elocuente palabra  
k  los com isionados vascongados, estos hubieran sabi­
do  r«spon<3er á  tan  noble escitacion; y  aunque se h a ­
llaran, c:omo conñesA> que  se hallaban, prevenidos, la 
prevención hub iera  desaparcci<Io con la  causa  t)ue la 
m otivára; y  es indudable que  t<xlas las susceptibilida­
des, todas las resistencias s<̂  hubieran rend ido  ante 
sem ejante actitud . Y  entonces el Sr. ( 'ánovas del C as­
tillo, hub iera  podido  presentarse ante las C ortes, no 
diré con orgullo, pero  sj con aquella ín tim a satisfac­
ción que  p roduce la conciencia de haber reali;^ado un 
acm  d e  jastic ia  y  de alta poHtic-a, diciendo: la  cues­
tión foral h a  quedado  definitivament«! arreg lada , á  sa* 
tLsfacrión d e  las provincias y  del gobierno,



Q ue k ile y  de 21 dn  Ju lio  de 1876 , vino á  concul­
c a r  los incuestionables derechos d e  que  disfrqtaban 
Ia»4 ^rovincias, al am paro  de la  ley paccionada de 
j8 3 g , no  ¡xHlrá ponerlo en  d u d a  siqu iera  quien co- 
no;^ca los razonam ientos que, en dem ostración de esta 
tesis, se  em plearon en aquellos lum inosos debates, 
<jue precedieron á  la  votac ión d e  la  ley. Q ue esa ley 
no  resolvió lo que  d ió  en  llam arse el eonlKcto vascon­
gado, con aquel alto  sentido político, cuyo empeño 
se eifrára en  arm onizar los intereses vasc ongados con 
los ;jcncrales d e  la  nación , conform e á  los dictados 
de la  ja*^cia, y  sin herir n i m ortificar siqu iera  los 
sentim ientos d e  castellanos y  vascongados, antes bien 
a.sociímdolos en el com ún am or á  la patria , co sa  es 
tam bién p o r  to d o s reconocido, y  í(ue ronviene recor­
d a r  pa ra  que  las incesantes redam aciones del pueblo 
euskaro  no  se interpreten com o m anifestaciones do 
obstinada rebeldía, sino segiún lo  que  son y  lo  que 
significan, e s  decir, ro m o  expresión del pensam iento 
y  de la voluntad d e  un  pueblo que, e<lac:ado en  la 
p ráctica  dcl res|>eto á  la  ley , la invoca un  d ía  y  otro, 
confiando en la  justicia  de s\\ causa, y  seguro  d e  que 
m is  ó  m enas tarde, se h a  d e  im poner á  las pasiones, 
com o se  im pone siem pre, la razc»n.

P a ra  escusar d e  algún m odo la  violencia c(5meti- 
d a , báse alegado por m uchos -y es tn stísim o  que 
tales atenuaciones ) ' escusas hayan encon trado  tantos 
y  tan tos defensores en  tie rra  \'ascongada,— el estado 
de sobreescitación d e  los ánim os al finalizar la guerra, 
y  la actitud  agresiva f[ue, enfrente d e  estas provin*



cias, adop té  una  g ran  p a rte  <ln la opinión. N o  seré 
yo quien niegue que  nos fuera hostil» y  m uy  hostil la 
opinión en acjueHos m om entos; pero , en p rim er tér­
mino^ sería  preciso exam inar si aíjueUa hostilidad y  
íw juellasobreesdtación de las pasiones, fuó la Céiusa 
de que  el G obierno  ex trem ara sus exigencias, ó si 
p o r  el contraHo, aqxiel estado d e  {a opinión piíblica 
no fu^? el resu ltado  d e  la poMÓn (jue el gobierno  m os­
trara, y  d e  los actos r|ue realizó, antes, m ucho ante« 
de que  cundiera |K >r todos h i  ám bitos d e  E spaña  el 
grito  do ¡ahajo ¡os J'uet'os/ A quella p roclam a de S o ­
m orrostro, expresión inequívoca de sentim ientos r e ­
concentrados do  profundij enem istad, y  l i s  concxiotics 
del jefe de l G obierno con acjuella p a rte  de la prensa 
que d ió  la señal y  el g rito  d e  g u e rra  á  la opinión» m is  
propensa seguram ente en  aqud lo s  m om entos (\ gozar 
de las d u b u ras  de la  pa?, a iy a s  risueñas perspectivas 
le cautivaban, que  ú dejarse dom inar p o r  nuevos sen* 
Umientos <le odio, son datos que, en unión con otros 
m uchos íjue r íg is tran  los anales d e  aquella época, po* 
d rán  ilustrar el juicio del h istoriador im parcial.

E l estado d e  los ánim os no  perm ite aún  form ular 
una  opinión deñniti\*a so b re  tales hechos; pero  cual- 
'lu iera  que  sea, en  lo  <jue k  este pun to  se refiere, el 
fallo d e  la historia, ésta será severa en condenar la 
conducta de aquellos hombre.s que , pretendiendo di- 
rijir la opinión, y  encauzarla p o r  los buenos senderos, 
hcm querido justificar su^ debilidades en hys ex tra ­
víos d e  los sentim ientos pojxilares. misión propia 
de las gobernantes e s  resistir y  dom inar, en  cuanto 
cabe, las irreflesivas aspiraciones de las pueblos <jue 
gobiernan; y  po r eso, ni la m em oria d e lg n m  DicUi- 
doi inglés, po<lr4  jam ás verse lim pia de la m ancha 
que  sobre ella arreza la sangre d e  Carlos I .  n i los re ­
volucionarios franceses podrán  justificar jam ás los 
excesos del T erro r, ni Cánovas, en  otro  ordwi d e  he­



chos, p o d rá  sincerarse, con las exageraciones cid se n ­
tim iento popular, d e  un  acto  d e  gobierno  que  traspa­
só  los linderos dcl dcrec:ho y <ic la  justicia. Y  no  p o ­
d rá  sincerarse jam ás, po rque  pudo, conteniéndose 
den tro  de los lím ites d e  lo justo , h ab er satisfecho los 
debeos d e  la  opinión, en  lo  cjue tenían de leg^ítimos; y  
n a d a  le obligaba, n i siquiera esc sentim iento |K>j)ular, 
q u e , en  sum a, es dadoso  p id iera m ás d e  It) <[ue razo* 
nabiem enie p o d ía  red am ar, nad a  le obligabíi, di^'O, á 
hollar los derechos de lui pueblo.

Y  esto  m e lleva com o de la m ano  á  tra ta r , auncjue 
som eram ente, un  pun to  que  ju¿í^o d e  capital im por * 
tancia. 1 ^  ley de abolición se d irá  ¿que d igo se dirál 
se h a  dicho p o r  vascongados qae, con la m ejor buena 
fé d d  m undo, y  dando  con ello testim onio d e  sus n o ­
bilísim os sentimicaitüs, hacen  á lo s  enem igos d e  nues­
tra  catw a una  conce&ión que  jam ás se deb e  hacer, 
porque la  razún , la  verdad  y  la  historia, se o^x^nen á  
ello; la  ley de abolición, se dirá, v e rd ad  es <iue c o n ­
culcó derechos legítim am ente adquiridos, y  legal m en­
te rcconoddos p o r  las altas potestades del E s ta d o , 
pero  al suprim ir Iíls exonriones de que  eslas p rov in ­
cias disfrutaban, reali;^6 un  acto  dejiLsiicia- I-a  ap re ­
ciación, com o .se \(-, es grave, y  m erece ser reflexiva­
m ente considerada, porque os preciso decirlo -el 
derecho histórico es, en  estos tiemp<is, fundam ento 
asaz deleznable, y  c|ue difícilmente resiste los r u ­
dos golpes d e  la p iqueta  revoludonaiia , y  cuenta 
cjue a ludo  á  ^sta , no en  hüu d e  censura  al espíritu  in­
novador p o r  sus excesos, sino en  son de a labanza en 
cuanto  tiene de legítim o. Q uiero decir, ^  en trar 
ahora  p a ra  nad a  ni en  la  def<^nsa ni en  la  im p u g n a ­
ción d e  los fundam eníos ju ríd icos en  que  se inform a 
d  principio de las nadom ilidades. estudio que m e 
llevaría le jo s  y  h a ría  interm inable »»te trabajo , qu tc- 

decir sencillam ente que  en d  concepto, que  vfiro



siendo prcdom inantí; hoy, los derechos Ixlstóricos, en 
tan to  se rcs¡>etan, en cucinto se reputan  jas to s . D e ah / 
la necesidad de que , abandonando , p a ra  este objeío 
al menos, los argum entos históricos, acjuellos que  ha* 
ccn relación a) concopto puram ente  form alista del d e ­
recho foral, acudam os i  o tro  arsísial, buscando a r ­
m as con <ju6 defendem os y  <«to es lo  que  intento yo, 
exponiendo á  la consideración de usted , y  d e  m is l>e- 
névo] os lectores, una observación que  juzj¿o decisi­
va en la  m ateria  y  que  nadie, que  yo  sepa, h a  
o|)uesto h asta  ah o ra  A aquel e rro r tan  ^enerali?rado ó 
q a e  y o  conceptúo com o tal.

E l b u e ro n o s  d á  derecho á  ciertas exención es. Ks- 
lo  que» á  p rim era  v ista , parece injusto; esto que, al 
pronto, parece  u n a  nc^zición d e  aquella soberana  re ­
g la  de justic:ia (jue condena lo d o  privilcg;{0, es, sin 
em bargo, |>eriectamenle justo . í  X) que h a y  es que  es- 
la, com o olrafr m uchas ideas que parecen con trad ic­
torios, sin ser tales, requiere una  explicación. 
exenciones no  constituyen, en  derecho foral, un prv\T- 
legio; las exenciones no rejiresentan una  liberación d(; 
p¿^;o, o to rgada 4  un as  provincias, y  no  o to rgada  á  
otras. L as exenciones son  la  consecuencia necessuia, 
obligada del régim en autonóm ico, y  no  representan 
m ás que una  cosa m uy sencilla, y  m uy c la ra  y  m uy 
justa: la  liberación del pag o  en servicios que se r e ­
ciben. E n  derecho  for?ü, la exención no  üone o tro  al - 
c a n o í y  en  taJ concqrto , y, solo en  tal concepto, la sos­
tenem os com o riguros.im enle ju sta  los vascongados. 
S i en la sucesión de los tiempos, este concq)to  del d e ­
recho fbral, h a  sufrido alg*una alteración, dándose el 
caso  do  que  existiera la  ex<?nción p a ra  servicios fjuc 
se recibían y  que  cl estado p ag ab a , alteraciones se ­
rán que  tendrán su  exp licac ión )'su  justificación en  la 
historia.

Al realizarse la  anexión vo lun tariado  G uipúzcoa A



la  co rona  d e  CastíJIa, m icsíra provincia m antuvo su 
(xniipleui autonom/c^ y, on ta l  concepto. cDa cu idaba 
d e  su  scfi'uridad interior, ella sosten ía  su  adm in istra - 
cl' ̂ n de justicia, ella rjecu laba , y  cu idaba  de sus nl>ra» 
p ú b lica s  ella at<?jidfa i  las necesidades del culto, y 
pa4>*aba el clero; ella, rn  fin, cu idaba  de la instruí ,ci(^n 
d é la  iDcneficencia y  d e  todos los dom ás servácios so- 
ciaJes-

1 .a P rovincia  a tendía  ú to d as  ostas necesidades pa- 
; ^ b a .  con sus prop ios recursos, estos scn ic ios; y  claro 
es, estaba  exenta d e  la obligación de pagar, po r tales 
cojicxptos, al Estcido, po r la sencilla razón de que  no 
e ra  ú  E stado  quien los sufragaba. ¿Puede halHornada 
m ás ja>to que  esc^ l*ues r s a  es la  justidiu de las exen­
ciones, esa  es la ju stic ia  <juc reclam atnos hoy, al p e ­
d ir  que  se respeten esas fran<jui<ñas, que  so respeten 
e?>as libertados, que  se nos reconozca nuestra  autono* 
niía, que  se dc\'uelva A la  Provincia to d a  aquella \*tda 
jiropia, que se: dec:larm provinciales, y  n o  nac iojiale.s, 
sc r \ 'ic :i< w  que  pueden  tener una  organización n ^ o n a J  
ó provincial. Y  no  pedim os ninguna exención; no  pe­
dim os ningún p r iv i l^ u ;  no  pedim os la facultad de 
adm inistrar nuestros propios intereses, p a ra  que  el 
E stado  atienda Acasos gastos; no  ¡jediiuos el derccho 
do o rganizar <sos servicios p a ra  que el E s tad o  los 
pa^^ue, no. N oso tros los pagarem os; no  querem os nin­
g u n a  ta«ai<:ión.

(3 aro  es <jue no  jm ede h ab er hoy, á  fines del siijio 
X IX  toda  ac|ue]la v ida autonóm ica que  e ra  posible, 
y  d e  hechos existía, en  los día.s de l feudalismo, y  aim 
m ucho después. m udanzas d e  los tiem pos no 
perm iten, cu abso lu to , el m antenim iento d e  in stitu ­
ciones que  se han hecho incom patibles con la m ane- 
n d e  visir, y  las nrc csidades de un  imevo e^tado so­
cial. A ií, en la oi^anj^a<'¡óu de los servícÍo‘' públicos, 
hay  algunos que, p o r  su  c a rá íte r  nacional, hai» de te-



ncr una organuctción nacional tómbicVf. com o los que 
s‘e refieren à i a  defensa de! reino con tra  cl nctranjero,
V  aun , en cicrto  m odo, d e  l a  segurid íid  interior; las 
relaciones internacionales, la  constitución y  el soste­
nimiento d e  los altos poderes del Estado; atjueÜas 
mcuiifestaciones d e  la  v ida Tiacional que  no  pueden  ni 
deben sustraerse á  la  acción <iel E stado , b ien  por«jue 
l^ara su  realización se necesite el cojicurso de tocias 
las provincias, c o í d o  esa* g randes obras, monumcinto 
im|>erec:edejo d e  las m aravillas de este siglo, bic« 
porque el p restig io  nacional h a g a  necesario el m ante­
nimiento, á  cierta  a ltu ra , do tocio aquello  que  es g e ­
nuina expresión d e  la  cu ltu ra  y  n\HlÍJ:acÍón de un 
pueblo, com o museos, ac:adc!mias; y. en fin, todas 
a< jud ias dcrivacicmea d e  la  v ída mcxlerna, que  no 
pueden temer m ás que  una  organización nac iona l,co ­
m o  correos y  tcJ<5grafos. D edúcese d e  aqu í, cjue la 
adm inistración y  ffohjcrno d e  la \ id a  regional no 
puede abarcar ciertos senecios; que  el E s tad o  es y 
será siem pre la  institución Ilama<ia á  realizar ciertí.»^ 
fines. Poro  tam bién sobre  esto se cstagera muc ho, y  so 
considc;ran ro m o  funciones de que no  se j)uedc des­
po jar al Kstado, órgano de la  nación, á  m uchas. íjue 
solo de una  m anera  accidental, y  m ás que  po r ley de 
las < c*sas, p o r  errores d e  juicio, y  preocupaciones de 
los hom bres, se sastraen  á  los organism os político- 
adm inistrativos de la  vida regional. N a d a  m ás n irio - 
so  sobre esto, que  los íülisonanles concc;pt<» que  se 
em plean p a ra  cíefcnder ciertas ideas, que  la  m ayor 
pjxrtr d e  la^ vc<^^ no  tienen ni/is valor que aquél qvie 
puedan  tener las j)rcíCKrupa('toncs, todo lo resjietabl«. 
que  se quietci, |>ero preocup:t< iones, al fin, d e  ciertas 
gentes. T .as «Iransform cuiones <jue acarrean los síí’ lo?, 
los progresos d e  los liem pas,» y  o tra  ¡>orcíón de fra­
se» hechas, están en E spaña, en  labios de todo el 
m undo, cuando se quiero reducir ú lu m enor expre-



«ón  posible la v ida  independiente de las provincias y 
de los municipios; siti advertir el ridículo en  cjue se 
incuiTc al achacar aJ c p r o g r e s o l a  causa  d e  que no 
tengan  en lisp a ñ a  aplicación jx:«ibie ciertas reform as, 
que  tienen perfecta y  cabal aplicación en Tiaciones 
tan  t  a trasada  íi 5 com o Inglaterra, SuU a y  los Rsta- 
dcis Unidos.

P u es bien;—y  esta  es la conclusión á  que  quería  
llegar— nosotros los vascongados, que  estam os ta m ­
bién lo  bastan te  «atrasados» pa ra  cjue al funciona­
m iento de esas liixírtades locíües y  provinciales, nu 
jK)nga obstáculos a<^uíel «progreso» d é lo s  tiempos, 
pedim os que  se nos dige oi^'anU ar esos servicios, que 
nosotros los pagarem os. Y  y a  que  ahora  no soplan los 
vientos m uy favorables paranosotros,cspcrctnos A m e­
jo res  díaxpcTOipor Dios! no  com etam os la Inocentada 
de condenar las exenciones, aquellas exenciones c|ue 
e ran  c;l testim onio vivo de nuestra  v ida  Ubre e  inde- 
p índlente, y  cjue si las recabam os ¿Jgun d ía, en iodo 
ó  en parte , será po rque  E sp añ a  com prenda, lo que he 
querido  que  com prendiera el ¡>aciente lector: que 
ellos ropresenlan, no  un  privllcí^io, sitio la  juMlela.



P orque  la ley áo  21 de Ju lio  á»'' 1R76, crt ab ierta  
contradicrión con los preí'optos ( laros y  term inantes 
d e  la paccionada de 2^ d e  O ctubre  d e  1 ^ 3 9 1 haya 
conculcado los derechos de las Provincias Vascon • 
gadas, (¿debemos, com o sostiene el jefe de Euskal* 
erría, lim itam os á  p ro testar con tra  las disposiciones 
de la ley abolitoria, y  reclam ar p a ra  que  sita deroga­
da, encam inando á  este solo y  único fin los esfuerzos 
del pa ís , ncg;ando el concurso d e  la  representación de 
las ProvinciaF? á  todo  otro  acto, á  toda  o tra  solucit5íi 
que, en bien del pueblo vascongado , se derive d r  la 
recta  aplicación d e  la m encionada ley d e  aboli< ión?

criterio, en este punto, es radicalm ente opuesto 
al dcl Sr. Sagarm inaga. E n  d  lu g a r  y  ho ra  o¡>ortu- 
nos, hfzose la  protcssta form al, solem ne de nuestros 
derechos; y  ella basta, an te  la  jasticia, y  an te  la con  • 
ciencia de los hom bns> p a ra  (jue en todo  tiem po, y 
<íii todas las ocasiones propicias, podam os reiw ndi- 
car las libertades d e  que  injustam ente fuim os des|>o- 
jados. P retender, en  nom bro clc no  qiiA eqfotLsmas 
jurídicos, que  estopáis, q u o  puede y  debe disfrutar 
de acjudias franquicias y  acjudias ventajas reconoci­
das jx jr la  ley, h a  de m antenerse en  una  ac titud  de 
resistencia p a^ v a , en los instantes m ism os en que  los 
gobiernas jiarece que  nos quieren d ispu tar derechos 
que  la ley no  h a  destruido, parécem c y  lo d i^ o  con 
to d o  el respeto que  m erecen ciertos sentim ientos—  
d  colm o d e  la  candido?. Y  no  es lo  peo r eso: al fin 
la candidez no  es cualidad <¡u<í deb a  c:stimarse en 
desdo ro  de ^as personas c[ue laj>oseen; j>erü cuando



esa  candidez ocasiona un  daRo g rav e , y  redunda  en  
perjuicio, no  solo d e  los cándidos, sino de arjue- 

líos cuyos derechos 6 Intereses se pretende d e lcn d rr, 
entonces hay  una verda<lcra respoasahiH<lad m oral,— 
claro que  escudada en la  m ás san ta  de las Intencio- 
n c s - 'p e r o  responsabilidad, al tin, si se  persiste en  tal 
actitud.

Cuando se  des|>oja la cuestión foral d e  todo a p a ­
ra to  retórico y  se la ju zg a  en  Ifts W^rminos d a ro s  y 
breves que  presenta, com o derl\-adón lóffica de los 
hcchos consum ados, basta  consultar el buen  sentido, 
p a ra  eslablecí?r la línea de conducUi c^ue .se nos im  - 
pone. ley  d e  2 1 de Ju lio  conculcó nuestros de re ­
chos. P u es  bien; heinos p ro te s tid o  con tra  esa  ley, y 
si allá, los sucesos dcl porvenir— que D ios sal>c qué 
d irecdón  tom arán— nos perm iten recabar, c laro  que 
dentro  de la  m is  estric ta  legalidad, lo  que  perdim os, 
p rocurarem os realizar esa aspirac:ión. D esde  este 
pun to  d e  vista, hay  que  m ira r hAcia debn tc , sin d e ­
jarse  engañar p o r  optimismo«? candorosos ni caer en 
ú  dcsalienlo. Volverem os úposeer, ó no, la  au tono­
m ía  de que  disfrutábamos^ pe ro  no  ha de se r  la resis* 
tencia pasiva precisam ente, la (jue nos jx>nga en jxj- 
sesión de ella, ni la  ac titud  con traria  h a  d e  se r  un 
ob sü cu lo  p a ra  realizar el m ism o ñn. Son com o dos 
c am inos que  conducen á  la cum bre de la m ontaña; 
y  la m ontaña es tan  a lta  y  tan escarpada, que, en 
uno y  o tro  cam ino, el viajero, confiado en  sus p ro ­
p ias  fuerzas, cae, rendido de fatiga: necesita ayuda 
p a ra  subir; la m ism a ayuda ¡ay! que  necesitam os nas- 
otros p a ra  clavar nuestro estandart«! en la cum bre 
d e  nuestra  m ontañaí

Y  aun  entiendo qwe al dlsc:urrir así h a ^ p  á  la d o c ­
trin a  d e  l<i unión fuerista, que aquél eruditísim o e s ­
crito r defiende, concesiones que  no  se  det>en hacer, 
linoerrarse  en esa  actitud  de resistencia }>asíva, po r el



tem or d e  que  1a dcfejisa de nuestros intereses ante 
los poderes del K stado, en )a situación do cosas c:rea- 
d a  dnsdc la term inación de la  guerra , nos conduciría  
4  aforar la ley de 2 1 de lulio, no  solo p nx luce  com o 
consecuencia obligada, e! g rav ísim o m íJ do  dejar 
nuestros derec hos é  intereses á  m nrced d e  los jjob iet- 
nos, sino que , á  la larga, m ataría  m  cf pa ís  todo e s ­
píritu foral; p o r  lo que  se <!á el caso  sing^ularísimo ele 
(jue pr«:isam ente los hom bros que  con m is  a rd o r dc;- 
fiunden nuestra  lradiri<5n y  nuestras instituciones, son 
los que  las rxjxínen á  los m ayores peligros.

E sa  actitud  pasiva, sería , en ef¿-to , aprovechada 
po r los gobiernos p a ra  ir  destruyendo lentamente 
aquellas francjuicias que  la  ley de 21 de Julio no  su­
prim ió, d ic tando  h o y  una  disposición, y  m añana otra, 
conducentes todas al m ^ m o  fin; ú no  ser que  á  esa 
resistencia p ^ iv a  se quiera a tribu ir no.se qu (5 recón­
d ita  y  m isteriosa v irtud, no  pre.sentida si<[uiera hasta  
ahora  jx>r los m íseros m ortales. VsuprimidíLs así poco 
á poco m iestras Jibertadcs, a lead o s  los \'ascongados 
d e  \a pnU tüa  de  S(JS derechos, la  a<:c:i6n suave, ¡>ero 
segura, d d  tiem po, se enc a t^ a r ía  de consolidar y  
afianzarla ob ra  de los niveladores. A sí com o los afec­
tos m ás profim düs se rfuebriuitan, y  ceden en intensi­
dad  con cl transcur>^ cío los añas, po r virtud d e  aq u e­
lla ley providencial <jue h a  dispuesto las cosa.s de tal 
suerte, <jue cl do lor no  p u ed a  secar las fuentes d e  la 
vida, .así tam bién los sentim ientas de las g randes <:o- 
lectiw dades .soc iaJes desaparecen, á  m edida que  van 
desapareciendo las instituciones que  los civáran. Pen­
sa r  que  el am o r al fuero h a  d e  liaeer prodij^ios, cuan­
do  el fuero no  exista, equivale á  pensar que  el P ag a­
nismo h ab ía  de revivir cl d ía  qu<; se cerráxan los 
tem plos d e  sus d ioses y  que  el Catolicism o h ab ía  de 
resucitar, en  el pueblo sajón, el espíritu del tiem po de 
Kis Cruzadas, cl d ía  en  <iue K nrique V’IIf, cmancipKj
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d i' R om a la ijjlw ia d e  Inglatorr^u lumbii*!! h u b o  cn 
cl im iwrìo rom ano  (jviien crcyó  en la resurrección de 
los dioses, y  los dioses no  rcsucùtaron: y  h u b o  tam U én 
en Inglaterra  tjuien c rcyó  cn  la resurnicción del Cato­
licism o, y  no solo no  resucitó el Catolicismo, sino quc 
desde entonces, oix p rogreso  jam ás interrum pido, á  no 
ser que  se consideren com o retrocesos m eros acci­
dentes d e  la historia» el pueblo inglés sigue las evolu­
ciones á  que  fatalm ente se halla condiaiada la R e ­
form a,

T)ctcngámonos, pue.s, en  el cam ino, }*a que  la  suer­
te  nos es adversa , y  procurem os v íc a r  todo cl p a rti­
do  píisible de la  situación. L a  ley d e  2 1 de Julio nos 
in ipasü  cl cumpUmienlo de todas las oblíj^aciones 
constitucionale-s á  que  so hall'in sujetos todos los e s ­
pañoles. pero  no  suprim ió  el régim en toral. L a  p a rte  
onerosa <lc la  ley se aplica <31 todo  su  ri^jor: la  [iarte 
favorahU^ está incum plida- N osotros cum plim os reli- 
giosamcaite todas ías obligaciones cjue se nos han  im ­
puesto. D am os nuestros so lda< losalqército , nuestros 
recursos al e rario , y  nopo<Irá acucársenos d e  m oro­
sos, ni d e  rebeldes, ni d e  ntacios siquiera. H dam os, 
pues, p idam os sin cesar, que  respete, que  se  r e ­
conozca ese régim en forai que  la  ley d e  21 d e  Julio 
no  suprim ió, quo p o r  n inguna ley posterior h a  siilo 
abolido. C onsagrém onos todos k »  v ascongados con 
esp íritu  d e  verdadero  apostolado^ á  esUi em presa: no 
dem os tregua i  nuestra  ac tividad; no nos rindam os 
jam ás á  la fatiga; no  dem os ab rigo  en nuestro  pcc:ho 
al desaliento, y  seam os, en esto, d ignos hijos d e  ac|ue- 
líos varomis g raves que  jam ás se som eiicroo á  im ­
posiciones estrañas.

N uestra  vida, nueí^lra pros{)eridad, nuestro \y>T‘ 
venir están cifradas en  la  pasesión do  esos derechos. 
F s te  pueblo  vascongado, do lado  d e  tan  exim ias \ir* 
ludes sociales, adquiridas en la  no  in terrum pida prác-



— Hí —

ü c a  d e  su  \^da  d e  ¡meíilo lib p í este pueblo  vascon­
gado, respetuoso, cuando  extrañas intiuencias ito le 
han  lari7ado  p o r  el cam ino de las aventuras, resp e­
tuoso  d e  la  ley; <^cmp)o do  niori i j a d a s  cf^stumbres; 
c o n s a ^ a d o  al trabajo , que  h a  c:on vertí do  el s u d o  m i­
serable que  p isa , en  herm oso ornam ento de la n a tu ra ­
leza, y  en  m anantial d e  p rec iadas ricjuezas con que 
haüstace sus necesidades, y  que  le proporcionan un 
b ienestar envidiable y  envidiado; este pueblo que, 
lanzado á  la  v ida  de la industria  modcTna, p a ra  la 
que m uestra supcKorcs aptitudes, h a  halhido en  tfs»* 
Ciimpo abierto  Á su  activ idad  infatigable, la com pen­
sación de las desventaja* de su  tie rra  y  d e  su  cielo; 
este pueblo, no  necejüta pa ra  ser feliz m ás que  una 
cosa: que  le dejen adm inistrar sus p ropios intereses. 
N o  le asusta, no  le p reocupa 5Í<iuiera la  idea  d e  con­
tribu ir á  los gastos generales de la  nación, com o c:e«- 
tribu)*en todos los <lemás españoles, p o r  m ás <|ue no 
desconoce que  la incapacidad d e  nuestros g o b e r­
nantes, y  el desbarajuste d e  la adm inistración gen e­
ral, elevan af^uellos gastos á  \m a cifra verdaderam ente 
escandalosa» m ás escandalosa aun  si se ad\*icrtc la 
in \ersión  <^ue en E spaña  se d á  al p resupuesto  d e  ¡n- 
jíTcsos. P asa  p o r  to<io ♦•sto: solo p ide una  cosa justa, 
justísima; que  se le |>ermiUi recaudar, com o lo  e n ­
tienda conveniente, la sum a que h a d e  en tregar al Es- 
t a d c s y q u e s e  respete sa  aelministración.

cLs|x^sible<iue siendo hoy estos los lérminíxs en 
que  se presenta la  cuestión fí>ral, se susciten dificulta­
des pa ra  su  resolución? ^Ks posible que  reduciéndose, 
com o se reducen, á  térm inos ta n  claros, las asp iracio ­
nes del pueblo  vascongado, no se lk:gue á  una  so lu ­
ción inm ediata; á  una  solucí<^n satisfactoria, qtie pon ­
g a  térm ino á  la.s incertidum brcs, á  las angustias en 
que vivim os, y  que am ain an  nuestra  eKÍstenc¡a? No; 
no  es posib l«  el pueblo español es dem asiado noble,

11
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e s  bastante razr>nable, es lo bastan te  desapasionado 
p a ra  com prcndor que  en  esas justisim as reclam acio- 
jies, no  hay  nada , absohilam ente n a d a  <jue redunde 
en  jíeijuicio d e  la nación. ¿En qu6 se  perjudica á  ]a 
nación, po r el hecho do  que  el contribuyente vosccm- 
gado, contribuyendo com o contribuye el castellano, 
cl andaluz y  cl gallego, pague su  cuo ta  á  la  pro\'incia, 
p a ra  cjue esta la  entregue al gobierno, en lu g ar d e  en- 
treg a rla  directam ente A los g e n te s  de l fiscoV ,;En quí* 
se j^ iju d ic a  ú la  nación p o r  el hecho d e  que  a d m i­
nistrem os nuestros |>roj)io5 intereses, si esos intereses 
estAn s u a to s  á  las m ism as c a t ^ ^  que los intereses 
d e  todos los españolesi^ (!laro es que si j)edim<i$ rjue 
no  sean los agentes del fisco los que  exijan directa- 
m ente al contribuyente la cuo ta  que  le  co rre^w nde  
p í^ a r , es po rque  nos parece m alíá m o  el sistem a, y  
jx>rque realm ente lo  e*;; ;p ero  qué  cu lpa  tenem os nos­
o tro s  d e  que  sea  ese un  proc:edtmiento <Ietestable, y  
que  oc asiona gravísim os m ales á  la nación, m ales do 
cjuc (jueremos vernos libres nosotros, ^  exij^r, p a ra  
evitarlos, n a d a  que  no  sea  perfectam ente jasto? Claro 
es cjue si pedimoí? el derecho de adm in istrar nuestros 
p ropios intereses, es po rque  creem os que  la  adcninis- 
trac ión  general es detestable, com o realm ente lo  es; 
pero  ¿qué hay  d e  p a iticu la r, rjué hay  d e  injusto en 
que  queram os ev itar ese mal, si aJ evitarlo, á  nadie d a ­
ñamos?

N o; es preciso decirlo claro, m u y  claro; no  hay  ra* 
zón ninguna, absolutam ente n inguna p a ra  oj>onrrso 4 
las justas pretensiones de los vascongados. N o  hay 
m ás nx7.6n  que  uníi, si puc?de llam arse razón á  tan  
b ru ta l ar^jumenlo; la  razón d e  que , adem ás de las 
obligaciones constitucionales d e  to d o s fos dem ás es 
]>añoles, han  d e  pesar sobre nosotros, todas las cala* 
m idades de la  adm inistración española. N o  hay  es­
pañol que ab rigue  en .su a lm a sentim ientas tan  rui-
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n e^  y, sin cmbai^^o, el pensam iento y  el plan do núes* 
tro s esíadi^fas, d e  esos charlatanes á  ñacrza ele 
pronunciar floridos y  g;randiloc:uentes discursos, u su r­
pan  la reputación, reser\’a d a  en  to d o  país m ediana­
m ente o rgan izado , á  los hom bres serios, que  no  sa -  
l>en retórica, poro conoccn el a rte  do  gobernar; el plan 
de osos estadistas, d igo , es in troducir aquí, con todo 
su  s^íjuito d e  males, deplorable a<iministra<úón 
(spañola. fíCómo y  |x>r (jué sucede eso? H e  ahí una 
m ateria  d igna  tam bién d e  examen, y  d e  la cu¿il me 
ocuparé, aun A riesgo de aburrir ¡x m is benévolos lec­
tores.



E l intenlo d e  ap licar A c s tis  P ro \in c ias  el ras<;ro 
d é la  nivelación;la pcrsisícnría, y  la obstinación con 
qiic se persigue el plan de reca lam o s \o& favores de 
la  adm inistración ^ n c r a l ,  d e s p u ^  de l»abcr hecho 
extensiva al pafs vascongado la  aplicación (leí p re ­
cepto coastitucional que  e x i ^  que  todoK los ospaño* 
les sufran U l s  m ism as cargas; el criterio nivelador, cn 
tin, que p a ra  d e d a d a  nuestra  y  n ingún pro\*echo de 
la nación, p rev a la rr cn  las esferas del gx>bierno, y  m ás 
t<Klavía que  en  las « fe ra s  dcl ;;obÍcrno, en  aquellos 
o tros centros consultivos (juc  ̂la  alta previsión d e  núes* 
Iros legisladores h a  querido  <]ue cíxistieran p a ra  con­
tener en  los lim ites del derecho coastituidf) los ac tos ele 
losgobiemos» y  que  en realidad  sirven pa ra  d a r  nspc*:- 
t o y  form a de legalúlad k  ]ascontradictoria.s resofucio- 
n rs  d d  (X>der gecutivo, inform adas en  el criterio  espe­
cial d e  los partidos; ese criterio  n ivelador, digo, puede 
atribuirse á  tres  causas distintas: la i^ n o ra n d a  en que, 
p o r  lo  general, se hallan nuestros id e ó l< ^ ^  g o b e r­
nantes, d e  la  realidad d e  las cosas, y  del aspecto 
práctico d e  las cucstionex la tendencia au to ritaria  y  
centraJizodora de los gobiernos, sobre  todo de los go- 
bionios con sers ad o res , y  m is a tín  q u e d e  los gob ier­
nos d e  ciertos gobernantes; y, en fin, la m ala  vohm tad 

-es prec iso decirlo c la ro — con <|uc nos m iran y  nos 
han m irado  siem pre ciertos jKjlíticüs, t|ue no  conten­
tos con hacer la  felíddad  d e  los españoW , ponen em ­
peño especial en  h a re r  Ja nuestra, adm inistrándonos, 
ron  nna  protección paternal, y  un  m étodo exquisito, 
y  una regu laridad  pasm<jsa aljam as dósis.... d e  adbar.



Lfbrí)tnc D ios deí incurrir, srfior A raquistain , en el 
desagrado  de u sted — y  no  lo  h a ré , en tre  o tras ra;»o- 
n ^  p o rh i  principalísim a d e  no  d isgusta rle—nstahlo- 
ciondo, co m o  antes d e  a lio ra  lo  han h a rh o  algunos, 
unas especies d e  encasillados, pa ra  ir  colocando en 
tdlos á  nuestros políticos, dicIcndo de éste q u e  es 
bueno con nosotros, del o tro  que  es m alo , y  del de 
m ás allá (juc no  p a sa  de m ediano. Y  lo  que  no  hago 
con lo55 hom bres, tam poco lo  ha ré  con los partidos, 
IK)njue p o r  m ástjue  se ría  injusto mc<lirlos p o r  el m is­
m o rasero , y  sostener, p o r  qcm plo , cjue tenem os las 
m ism os agravios contra el partido  de Sagastu cjue 
contra el d e  Cánovas, no  dejo de reconocer que  hay  
conservadores que  nos cjuleren bien, y  íiisionistas que 
nos quisieran vem os hechos una  lástitna. Dejémonos, 
¡mes, d e  apasionam ientos, que  sobre  im procaic'ntes, 
no  serían  d ignos d e  vascongados, y  convengam os, 
en  que, al lad o  de algunos am igos, tenem os tres  c:la - 
ses de enemigos: unos p o r  ignorancia, o tn «  |)o r exce­
so  d e  autoritarism o y  esp íritu  cxyitralizádor, y 
nos pocos, en i in, p o r  m ala  voluntad. l*ero ah) señor 
Ararjulstain; en tre  esos enemigos, m uchos, m uchísi­
m os, son pun to  m enas <jue ^ofensivos, y  son poros 
los que  j)ueden infliur eficazmente en nuestra  suer­
te: en tre  esos pocos está Cánovas, con  <juien tene­
m os que  habérnoslas ahora; y  yo  le ruego  á  usted 
m uy encarecidam ente m e d ig a  en  cuál de esas tres 
ca tegorías he <íe c^ncasiJlar cil jefe ilustre  del partido  
coa'servador, Y  p a ra  ay u d a r á  u ile d  á  form ar su  ju i-  
( io, le áfir(i alguncjs datos m uy  útiles y  m uy pcrtinc^- 
trs , S ab e  usted  que  el señor Cánovas, pensando m uy 
bii;n, y  trasladando al papel su  pensam iento con lite ­
ra tu ra  bastan te  ram plona, escribió un  d ía  Ia.s sigu ien­
tes jxilabras: «I-éjos d e  desiiar cjue dcsaj>arezcan d e  
»allí instituciones semejantes, (juerríalas yo  com uni- 
'  car, si posible fuera, al resto d e  E spaña. L as lil^rta*



sdes  locales de los vascongados, com o todas las que 
»cnjjcndra y  cria la historia, aprovechan á  las cjue las 

disfrutan, y  á  nadie dañan , com o no  .sea que  se tom e 
»por d añ o  la  ju sta  envidia que  en o íros excitan.» 
l*ues bien, hoy el señor C ánovas cree que, después de 
la  circular dcl scftor R om ero  R obledo q u t  hizo cxtcn* 
si\'a 1  estas provincias, la aplicación de las leyes p ro ­
vincial y  m um cipal, n ad a  hay  que  hacer en  la cues - 
tión  fo ra l A hora  u.sted m e <Hrá dónde le encabillo.

D e todos m odos, y  repártase en u n a  d o tra  fom ia, 
la  responsabilidad en que  han pod ido  incurrir los 
partidos políticos y  los hom bros de gobierno  qua, 
debiendo k ah er procedido á  la rec ta  a¡)Ucaci6n del 
artículo 4 .” de l a l t y d e  21 de Julio, no  solam ente 
no  lo  han  ap licad o , sino <jue, falseando su  sentido y  
alcance, se han  servido de él pa ra  d ictar disposicio • 
nesperjud ic iah 'sim aspara  este pafs, es lo  cierto  que 
sem q an te  conducta h a  obedecido á  las causas s e ñ a ­
ladas, y  que  allá donde n o  se h a  m ostrado  un espíri­
tu  d e  astem ática  hostilidad» se h a  c rd d o  que  el re* 
conocim iento del régim en foral en  Izw Provincias 
vascongadas s i^ i l ic a b a  la concesión d e  no sé qué  In- 
jas to s  privili^'ius que  podían  suscitar la oposición de 
los partidos, propensos siem pre á  censurar los actos 
d e  los gobiernos; ó  se h a  ju zg ad o , ínspirán<losc en  el 
trasnochado docírinarísm o do  los conservadores esjja- 
flolcs, que  no podrían ir b ien  los asuntos d e  este país, 
encom endados 4  la  geatión d e  sus propia.s au to rida • 
des, si no  se q e rc ía  aquella a lia  inspección (es una  de 
las m uchas frase» d e  esa doctrina) que  p a ra  a s e r r a r  
ol órden, la  paz  y  la prosperidad  d e  los pueblos, delw 
reconocerse á  las suprem as potestades del Est^do.

Pero  <licho esto, com o iscprcsión de nuestros agra^ 
vicxs la v'erdad exige hagam os, en  esta m ateria , los 
hijos de esta tierra, una  confbuón honrada de nuestros 
p rop ios pecados. N o  culpo á  nadie, po rqué  la  í^ ta  es
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do todos, y  á  lodos alcanza la  rc*5ponsabÍHda<l. G uiñ­
ee años han transcurrido  dcsclc que  se p rom ulj'ó  la 
ley de abolición; y  cum plidas reU^;iosameDte ¡>or 
nuestra  p a rte  ]as obligaciones (jue la  ley nos im puso, 
dispiíta-senos el ; jo c c d e  los derechos que po r aquella 
ley se nos reservaron, derechos, cuyo planteam iento, 
com o dem ostrado  queda, nin^tín  dafio infiere 4  los 
intereses de las dem ás provincias; y  este estado  de 
cosas, anorm al, arbitrario , injusto, dél>ese, tan to  com o 
fi la injustificable conducta  de lo sgob iem os al hecho 
de h ab er prescindido nosotros d e  aquel fuerte apoyo 
<jue la  opinión p iíb lic^  debidam ente ilustrada, po r 
efecto d e  una  propa^janda activa, acerca do  la  justicia 
d e  nuestras redam aciones, nos hubiera  prestado, pa ra  
com batir y  vencer !a resistencia d e  los gobiernos. 
Bten s6 yo, - y  lo  d i ^  m uy claro, p a ra  <jue no  se 
in terprete esta id ea  m ía , no  y a  com o una  defensa, 
pero  ni siqu iera  com o una  leve escusa, d e  las inju­
rias d irig idas po r una  p a rte  d e  la p rensa  vascongada 
á  nuestras leg ítim as y  celosas au toridades > -bien sé 
yo  que  cuantas D iputaciones prow nciaics se han su ­
cedido desde el año  76, en \ 'izcay a , G uipúzcoa y  A la­
va, y a  se tra te  d e  corporaciones lit>erales, y a  d e  c a r­
listas, han hecho todo  lo  hum anam ente posible, dentro  
del ^ r c i c i o  d e  sus funciones propias, p a ra  defender 
nuestros derechos contra U  sistem átíca hostilid<ad de 
los gobiernos. S^; tambiiVi que  nuestros representan­
tes en Cortes, han  prestado su  im potente cooperacic^n 
siem pre que  ha sid o  solicitada p o r  las corporaciones 
provinciales; pero  las D iputaciones, ) ' los A yuntam ien­
tos, y  los rq>resenlantes en  Cortes, y  el pueblo m is­
m o vascongado, todos, todos, hem os incurrido  en  la 
g rave  falta <le no  h ab er ganado  la opinión pública 
de E sp añ a , en  favor de nuestra  ju stísim a causa.

Vivim os en  unos tiem pos en cjue, p a ra  dicha, según 
creem os m uchos, ó desdicha, st^^in o tros afirman de
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la& sociodadcs hum anos; la opinión os y a  rolna del 
mxtndo. Oiiieii va  con  ella, triunfa; (juien con tra  ella 
luche, se estrelhi sin rem edio. Allá, en  naciones ní(is 
afortunadas que  la  nuestra, jx>r<jue en traron  inur;ho 
:mtes que  nosotros en  la  corriente d e  la civilización 
m oderna, la opinión reina en  absoluto , ó im pone y 
realiza su  voluntad sin trasto rnos, porque oi g rad o  
de pcrfcíxión á  que  en oHás han lli^ ad c \la s  in stitu ­
ciones rcpresentati\'a'i, asentada.s sobre  h\ sólida base 
d(! un  cuerpo  electoral independiente, perm ite que  to* 
das lus alteraciones sociales se realicen p o r  \  iriu d  del 
alto  m inisterio d e  la lej'.

E n  Espafia, donde pa ra  desgracia  nuestra, y  com o 
resu ltado  precisam ente d e  la ausenc:ia de esc cuerpo 
electoral índe¡)endicntc, solo disfrutam os d e  la«? a p a ­
riencias, m ás no  d e  la realidad, d e  a<juel régim en, 
c laro  es <jue m uchísim as veces, la opinión pública, ó  
se resigna á  vivir som etida, ó estalla, produciendo 
esos conflictos violentos» resultado inevitable d e  esa 
ficción constitucional que  tom a atjuf las form as d e  un 
sistem a de gobierno  libí^ral y  demcXTático; pero  no 
obstante estos defw tos d e  la organización social y 
política del pueb lo  español, es indudable— y  podrían­
se c ita r m ulü lud  d e  hechos que  corroboran  esta 
idea -qixe tam bién aquí la opinión llega A im poner 
en  úlum o térm ino sus decisiones, \'al¡<'!ndase d e  la vio­
lencia cuando á  ello se  la  obliga, ó sÍr\'it';ndose d e  los 
m edios legales, cuando, p o r  la  índole de las reformas 
(jue pro|)one, no  suscita la  sisletnádca resistencia de 
los poderes del Estado. Y  este, esto último es, afor- 
txinadamente, el o tso  en que nos encontram os los vas­
congados a l reclam ar que  se respete el rc^gimen forrJ, 
po rque  no  hay  en los gobiernos, jii m ucho m enos en 
las lnstÍtucIon<xs, a<]uellas razones, <|ue si no  abonan, 
i'xplican su  resLstencia a las  solicitaciones d e  la opinión. 
G anada  ésta  á  nuestra  catisa, no  hay, no  puede h a -
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b e r  lom or d e  que  naestn is rcclam aciones se estrellen 
unte \ \  o|)osici<)ii de  lo.s gobienios>; jnás cjue oso; con- 
cinistíidd Uv opinión en favor nuestro, dt»ap:mK:c el 
único motivo, m ^ o r  podríam os llam ar, el único pro* 
texto que los gobiernos alegan pa ra  justificar su  con­
ducta , y  explicar sus actos, con trarios nr> solamente^ 
4  nuestras peticiones, sino á  los preceptos elarr>s, ter- 
niinajitcs d e  la  ley.

A h o ra  bién; la  opinión pública en la nación, no 
está ni rem otam ente siquiera g a n a d a  á  nuestra  causa. 
L’na parte , no  m uy  considerable p o r  su  núm ero, pero 
s í p>or su  ilustración, nos m ira con verdaderas s im ­
patías» pero  la  m ayorúi, ó es indi^rcJite, ó nos es hos­
til. Y  esto  «s altam ente sensible, es deplorabilísimo; 
porijue esa  ^Hnic^n está fundada en  el desconoci­
m iento de las verdad(5ros térm inos en que  se  jire.scnta 
hoy la cuestión foral, ó  en  un ciím ulo de pnguicios, 
f^ i lc s  d e  d isipan  es deplorabilísim o, porque al fin en 
esto com o en tod^i, se  debe im jjoner la  ra^ón, y  no 
hay razj^f p a ra  esa hostilidad, y , en  cam bio, el pue­
blo español tiene razo fies para  no  se r  indiferente á 
nuestra causa, y  j)a radefr^derla , y a  que no lo haj>a 
|M)r exigencias d e  la  jasdc ia, p o r  la sugestión d e  su  
proj)io interés. N o  hay  ra?x)n p a ra  esa  hostilidad, 
porque, seduti expuse oponunam cjnte. la  obligación 
de contribuir á  Lis c a je a s  generales del Kstado, se 
nos aplica desde el a ñ o  y(v, no hay  r¿i2Ón, porcjue nr> 
cEsfrutamos de ninjfuna vTntaja con peijuicio d e  los 
dem ás cspaftoles;no hay  razón, porque desde  e l pun ­
tea d e  v ista  tribu tario  esiam as nivelatio\; dam os nues­
tro s hijos al ^ r d t o ,  y  nuestros recursos al erario. 
H an  sido sui>rímidas, en una p<ilubra, las ex*m<:iones, 
y  al desaparecer las caceneioncs, ha  deb ido  desajiarr> 
eer esc  espíritu  de hostilidad que  solo el manteni- 
niiento de aquellas exenciones j>o<lía justificar. i*ero 
hay más: no  solo no p e iju d ic a á  los dem ás españoles

Vi
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el m aním ím írtito  de l régim en adm inistrativo, j>rivati- 
v o  d e  estas Provincias, aino qite tienen interés eh  cjue 
sul>sista. i  i  ay  nec'íísidad, verdadera  necesidad d e  aflo- 
ju r lo s  lazos con (jue d  K^tado oprim e en K spaña á 
las provincias: hay  plétora de \-i<la en el centro; fuera 
d e  61, hay  anem ia, verdadera  anem ia. 1 ^  política 
^í'jienLl lo  dom ina todo , todo  lo  devora; y  p o r  virtud 
d e  esa  centralizac'i^^n absorbenter el Hstado m ata  v 
aniquila todo gérm en  de vida. A ún p o d ría  ser tolera- 
b íe  e ^  esp íritu  invasor dcl f>odcr een trd , si, com o su­
cede on F rancia, p o r  tgemplo, la adm inistración, aun ­
que  fun<Iada on un  falso concq jto  d e  las verdaderas 
funciones del K ^ado , se d i s t ín g e s e  y  se recom en­
dase p o r  su  sólida y  Won o rd en ad a  organización; pero 
precisam ente en K spaña sucede lo contrario, porque 
u lm al d e  qxteaquí todo se encom ienda á  la  admininis- 
tración general, se ag reg a  el mal, m ás g rave  aún, do 
ser la ta l  a<lministración la peorcíta  que  se conoce. Y  
e-st<í estíulo do cosa.s no  solo afecta al desarrollo de 
los intereses m ateriales d e  la nación, no  se lim ita á  
desorgan izar los servk íos a<lminístrativos; trasciende 
A la esfera políüca. y  es, juntam ente con el escaso des­
arrollo d e  la a^íricultura y  la  industria  españolas, la 
causa  v e rd ad era  de esa  carencia do  un  cuerpo  elec - 
to ral verdaderam ente independiente, base indispensa­
b le  y  condición necesaria p a ra  el funcionam iento del 
régim en representativo. P o rque  nosotros, los vascon* 
gados, hem os adm inistrado h asta  ah o ra  p o r  nos­
otros m ism os, y  sin ingerencias extrañas, nuestros 
intereses, esos intereses han  podido  desarrollarse algf^ 
y  |)ün|U{í el E stado  no  h a  tenido hasta  ahora  aquf 
acjuellu intervención e x a g ^ a d a  y  abusiva qxie ha 
ejercido en otr^s provincias, existe aquí u n a  opinión 
verdaderam ente independíonto que  no  se dob lega á 
las impr^ícicmes d e  lo sgob iem os, y  que  se m uestra 
rebelde á  la  dirección que  desde la  P u e rta  de l Sol se



im prim eren  c'pocas docto ra les, con m e n a sp ra io  de 
lodus las lejis» y  pa ra  salisíacclón y  irgocíjo  de los 
cuneros encasillados.

Y  á  los españoles, víctim as d e  las políticos de ofi­
cio, y  ansiosos d e  rom per esas lis^du ras cjuc imposi­
bilitan todo  m ovim iento, toda  iniciativa fecunda^in-
teresa en ^ d o  eminente que haya un rincón d e  Ks* 
paña en  donde se pn iebc , con eí testim onio d e  los 
hechos, m ás elocuente que  todas las doctrinas, cuáles 
son los frutos de la liberiad  y  cuánto  se puede espe­
ra r  de un pueb lo  (jue so gob ierna  á  s í mismo.

iNaes hion; estas ideas que  yo  no  hag^  m ás cjue ín* 
d íca r a(juí, po rque  la  índole d e  este trabajo, no  con­
siente m ayores ampliaciones, debif'jan propagarse 
po r toda  Espafía, debieran llevarse h asta  el hum ilde 
hü jjar del labriego g d leg o , y  cl taller del catalán, y  al 
íJcá^ar del potentado, y  la  m odesta casa dcl p ro ­
pietario;, del com erciante, y  del industrial; y  form ar 
así con perseverancia, una  opinión q u e  nos fuera fa­
vorable. que  nos m irára  con sim patía: establecer (*o* 
rricntes de afecto, donde s< l̂o e^lsieji, p o r  desgracia 
nuestra, corrientes d e  sos¡K:chas, d e  recelos, de  odios, 
quizá; d e  odios nacidos, en  esta ocasi(5n <x>mo en 
o tras m uchas, d e  la  ignorancia, m adre  fecunda dcl 
m al. E sto  es lo  que no  hem os hecho, y  esto  es lo  que 
hem os de hacer, si querem os que  el éxito coronc 
nuestra« esfuerzo^ que  en el m undo , tal com o hoy  se 
halla constituido, solo triunfan a^jueílas ideas que  se 
apoderan  de las conciencias, y  solo se apoderan de 
las conciencias acjuellas ideas <|ue so p ropagan  y  se 
defienden p o res< ^  g randes m eilias de publicidad r|ue 
se llam an el libro, y  elperif'fdico, y  la cá ted ra  y  la 
tribim a parlam entaria.



l ’reciso e s  q u e  en  un estudio do  esta índole se ha­
g a , riunquo sucintíimentíí» una  rdac ión  d e  las disposi­
ciones q u e , partiendo d e  la ley ele 21 d e  Ju lio  de 
1876, se h u í  d ictado  con é  fin d e  determ inar las 
atribuciones económico-adminisiLrativas d e  las D ip u ­
taciones de las Provincias V ascongadas.

P o r  el ed ícu lo  p rim rro  d e  la ley d e  21 de J ulio «3 
aplicaron 4  los habitantes d e  las PKívincias de V'izca • 
ya, G uipúzcoa y  A k v a , h s  deberes que la Consti- 
t\jción iinpoüía A todos los empalióles, de acud ir al 
servicio d r  las a rm as, cuando la ley los llam a, y  de 
contribuir, en proporción de sus haberes, á  los gastos 
dei E stado . Los artículos segundo  y  tcsnrcro protxjp- 
tuabíui que  desde la focha d e  la  publicación d e  la ley, 
quedaban  las tres  provincias obligadas á  presentar, 
en los casos de quin tas ó  reem plazos ordinarios y  ex­
traordinarios del tgército, el c upo  de hom bres que  ]q-< 
correspondiera con arreg lo  á  las leyes, y  á j ia g a r  en  la 
pvo|)oi‘ción <lcblda y  con destino á  ios g as te s  públi­
cos, las contribuciones, renlíLsé im puestos or<iinarios 
y  extraordinarios que  se consignaran eu los pn ;su - 
puestos generales d d  Kstado. Y  el gobierno, usando 
d e  las facultades consisna<las en el artículo cjuinto, 
llevó fi cum plim iento lo.s preceptos legales ^ ñ a la d o s , 
estableciendo íis j , d e  m odo  definitivo, la  nivebción 
iribu tativa en las P ros incicLs \*ascongadas.

i 'o r  el artículo cuarto  de la  m ism a ley, se autori - 
¿ab a  al gobierno p a ra  que, dando  en  su  d ía  cuen ta  á 
las Cortes, proc**dicra á  aco rd ar, con audiencia, si lo 
ju zg ab a  ojx 'rtuno, d e  las Provincias, loda.s la.s refor-



m asfluc  cn su  antiguo régim en foral exij»ieran, así 
el bienestar de los puebíos vascongados, com o el 
buen gobierno  y  la  seguridad  d e  la Nación.

Y a he d icho  en a rtícu los anteriores, y  m e atrevo 
ú añad ir que  he d q a d o  concluyentem ente dem ostra­
do, <^ue si el ^ b ie r n o  ha d e  u sar d e  esta au to riza ­
ción, fti form a tal que  sus resoluciones s<̂  ajustón A 
las rxi^onc:Ías del «bienestar d e  los pueblos vascon- 
>>gados y  del buen  gob ierno  d e  la N ación« , h a  de 
ser, no  solo  m anteniendo cn «u in tegridad  las a tribu­
ciones económ ico •adm lnlsiradvas d e  que disfrutaban 
las Provincias, sino amplíAndolas» extendióndolas todo 
lo  que consienta la organización actual de  la so c ie ­
dad  española. Y a  be d icho , y  dem ostrado  que  ^ c ,  
no  sr^o es cl Ín tcrís  del pueblo vascongado , sino 
tam bién el Interés de todas las provincias esj)«iñolas, 

l 'u e s  bien; este artículo cuarto  de la ley d e  2 1 de 
JuUo está Incumplido, po rque  no  se h a  d ictado  aun 
ninguna disposición, p o r  la  cual, con audiencia d e  las 
provincias, y  d an d o  cuenta A las Cortes, se establez­
can las reform as necesarias y  convenientes en cl 
régim en forah, que no  clcbon ser adm itídas c:on tal 
carácter, y  respondiendo á  ese fin, ni pueden tener 
ta l  senüdo y  alcance, las varias y  contradictorias rea­
les órdenes, que  con  posterioridad se han d ictado  po r 
los gobiernos d e  la  Nación.

rk íbo , no  obstante, señalar las disposiciones que 
con o l:^ to  do fyar las facultades adm inistrativas de 
las Provincias han sido adoptada.s }K>rlos gobiernoH, 
p a ra  (jue m is lectores ¡>uedan form ar un  juicio acer­
ca del estado  I t ^ l  de es ta  cuestión.

P o r  Reíd decreto  d e  ¿ S  d e  Febrero  1878  se deter 
minó el Concicrio Ecojuímko d e  las Provincias; Real 
decreto en  cuyo preám bulo, el s rñ n r  presidente del 
Consigo d e  Ministros^ O . Antonio Cáno\*as del Casti­
llo. consignaba las siguientes pa labras que  n o  son



p a ra  olN'idadus; ^^.íciw  será  ai gobierno, p a ra  ron- 
»cluir, expresar su  sa ti^ aa ;iü n  al poder decir al país 
>y á  V. M., que  los deberes que  le im pone la ley de 
>21 d e  ju lio  se  hallan a im p lid o ^  que  los principios 
»en ella consignados, g u ard ad o s p o r  d  qx»bÍemo con 
«esm erado aían han s ^ d o  mcólum&s (jue en las filas 
*del tgército nacional se encontrarán en  adelante con- 
»fundidos los vascongados con los so ldadas de las 
>domás pro\*íncia& de la  Monar<juía, y  finalmente, que 
*las Provincias V ascongadas, dentro  y a  del concier- 
>to económ ico, contribuirán al sastenim icnto de las 
»carcas públicas en  igual |)roporcÍón cjue las demáa 
*de Hspaña.» í 'a r a  que  la  satisfacción expresada |>or 
estas pa labras de l «seflor Cánovas sea  com pleta, faita 
que alguna vez se d iga  que , cum plidas las ob ligacio­
nes constitucionales, los vascongados disfrutan y a  d e  
aquella» Iil>ertades que  la  ley de 21 d e  Julio n:spctó, 
y  que, según  las jjropias frases del señor C ánovas . á  
>nadie dañan , com o no  sea que  se tom e p o r  daño  la 
» justa envidia que  on o tros excitan.»

i ‘op i;^ I  orden d e  S de Junio do 187H, confirm a­
d a  p o r  la de 13 d e  D iciem bre d e  18S2, se reform aba 
la  ley m unicipal en lo  que  se refiero á  su  aplicación 
al pa ís  vascongado, recojiociendo acjnellas atribucio- 
n«s extraordinarias que  p a ra  la qecución del concier­
to  económ ico, ¡Kidían ejercitar las Provincias, y  d is ­
poniendo que  «aprobadas los presupuestos munici- 
»pales po r la  D iputación, pasáran  al gobernador, 
»dentro d e  los quince d ías  siguientes, p a ra  el so lo  ob* 
>jcto d e  (fue esta  au to ridad  vea  si en  ellos so han 
»consignado todos las gastos obligatorios, y  si la 
»parte  de ingresos está coríforme con lo  aprobado 
)>por la  D iputación.»

L a  disposición cu a rta  transitoria de la  ley provin - 
cial d e  29  d e  A gosto  d e  1882, establecía que  m ien­
tra s  subsista d  concierto económ ico consignado en



RcaJ discreto d e  2 H do  Febrero  de 1878, se conside- 
ràran  la% I )jputaciones d e  las Provincia? V asconga­
das investidas, no  solo d é la s  atribucñoncs (onsigna- 
d a s c n  los c:apítu)os 6.“ y  10 d e  acjuella ley, sino de 
las que  con postcnoridad  ¿  dicho convenio, han  v e ­
nido ejercitando en  d  orden económ ico p a ra  hacerlo 
efectivo.

L a  R eai o rden  de 17 d e  %íayo de 1882 , reso l­
viendo un  caso  paiticu lar, á  conse<nienría d e  un r e ­
curso do aleada prom ovido p o r  el A yuntam iento  de 
Salinas, reconoce la independencia, la  autonom ía <lc 
la ! diputación en todo lo económ ico. E s  tam bién d e ­
claratoria  de la autonom ía adm in istrauva de las l*ro- 
vincias V asco n g ad as la  real orden de 29  d e  Ju lio  de 
1882. referente á  un  recurso  de a lzada  prom ovido 
contra el acuerdo  de la  Comisión provincial sobre 
imposición de una  m ulta  p o r  introducción fraudulen­
ta  de artí< ulos de consumo.

Se establece la mism.^ jurisprudencia  en la Real 
orden de 2 7 de A gosto  de i SS7, relativa á  un  recu r­
so  de a lzada  interpuesto con tra  un  acuerdo  d c la  D i­
putación denegando una  j>en.sión .solicitada; declarán­
dose, á  p ropuesta  d e  la Sección de fiobem acion  dcl 
C onsqo de Kstodo, subsistente el acuerdo  apelado, 
fundándose en la disppsición c u a rta  transitoria d e  la  
Lny provincial de 29 d e  A gosto  de 1X82,

Kl artícu lo  14 d e  la  L e y  d e  presupuestos de 29 
d e  Junio d e  1887, determ inó la fu tu ra  .situación cco- 
nóm ico-adm inistrativa d e  las ÍVovoncias V ascon­
gadas.

im portantísim a R eal orden expedida en  4 de 
N oviem bre d e  18K7, po r cl M inisterio de la  íiolKrr- 
nación, y  en la cual se consigna ei principio de que: 
«segdn la I-ey de 13 d e  A gasto  de 18 4 1, R eal orden 
'd e  I d r  Jun io  de 1876, y  convenio de 28 d e  Febre- 
»ro d e  IH7H, las D iputaciones de las Provincias Vas-



—  tífi —

vcongáJas y  N a v a rra  son lasllam adiis á  rrsolv<;ren 
*las cucsliones adm inistrativa« que sxxscitan ct) im|uc- 
>*Ilüs territorios», confirmó un  acuerdo  de la  O ipu- 
lacx<>n d e  A'i^caya, desestim ando el recurso  e n ta b ic o , 
en  razón á  que  en el acuerdo  no  se infringía ni la 
Constitución, ni las lej'es generales del Reino.

1 ̂  no  m enos im portante R eal orden d e  i d e  i*o- 
b rero  de 1890, d ic tada  á  consecuencia d e  lag esü ó n  
cole<:tiva p racü cad a  p o r  Iíls D iputaciones de las ? ro - 
\ín c ia s  Vascr>ngadas cn con tra  de la  aplicación <‘n  las 
misma.s d d  R eal decreto d e  16 d e  D iciem bre de 
1889, preceptuando á  las Com isiones provinciales y 
Ayuntamientof? la obligadrtn  de rem itir al \fin lsterio  
do la G obernación, en  d  térm ino de un  m es, uu inven- 
Uiriü com prensivo d e  todos lew bienes y  dtaTschos pcr- 
lenecientos á  las Trovincias y  Munieipioa. l*or dicha 
R eal orden se obliifa á l a s  Com isiones provincia lo.s y 
Ayuntam liaitos de las P ro v in d a s  W ascongadas, tan 
solo á  la remisión d e  datos que  vengan 4  com pletar 
/a  ¿i/íidísíica d e  los bienes d e  todas kus Provincias y  
M unicipios d d  R d n o , dándoles una  cumj>Iida sa tis­
facción en el terreno d e  los principios, reconociendo 
nueva y  crategóricamonte la au to ridad  do  este país, 
al declarar «sin vacilación de ningún g fnoro , <jue lo
> misíHO las Provincias V ascongadas <jue N avarra , so 
»cncuenlran exentas de toda  intervención cjue altero

interese d e  alf^ún m odo á  su  n ^ Im e n  e5|>eriaU.
K n frente de vMas disposiciones, todas ellas favora­

bles al reconocim iento de las facultades eewióm ico- 
adm inistm tivas d e  las Provincias V'as<x>ngadas, hay 
<los contrarias. L a  p rim era  es la c ircu lar d d  9 d e  O c­
tubre  d e  i« 8 o , reco n o d d a  arjuí con el nom bro de 
d rc u la r  de R om ero  Robledo, en  la  que, desp>ucs dt.' 
consignar que  <« el G obierno, el m ás obligado al cum  
^plimiejito d e  las leyes, tiene que  aplicar, en estas 
>l’rov indas, com o en todas, lo^ leyes provinc:ial y



’ m unicí jal en toda  su  cxtrnsíóti, quodando d froga- 
8 das cuúntas dispoaicxtmes se hubieran d ictado  cjue
* se o p o n e n  Á Cí^ta m edida •>, se o rdena  á  ios g o b e rn a ­
dores cuiden d e  que aquellas leyes se apliquen en 
toda  su  in tegridad en las provincias de su  m ando. 
I a  st^Tinda es la  R eal órdcn de i /  de  Septiem bre 
último, ap robando  d  presuim esto  extraordinario  for- 
m ;Jado  p o r  e! A yuntiim iento de San Sebcistián, co­
rrespondiente al ejercicio d e  i í4qo-i^ i. A hora  bien; 
la p rim era d e  las dos dispesíciocíos citadas, es tá  d e ­
rogada  po r las Reales órdenes expedidas con j>oste- 
rioridad, según se h ab rá  visto po r lc> que lle\*amos 
expuesto. Y  la  segunda, está en  ab ierta  contradicción 
con las resoluciones decre tadas desde el afío 76, y  se- 
ñaladam íínte coji la Real órden de 8  d e  Junio d e  i $78 
y  i3  de D iciem bre de 1H82; y  esperam os q u e , h a ­
ciendo justicia  álcLS reclam aciones en tab ladas j)o ria s  
D iputaciones d e  las tres  j)ro\íncias, se rá  derogada 
po r ct gobierno.

J al es hoy  d  estado legal de  lo que  h a  dad o  en 
llamarse cuestión vascongada.



K xpuesia y a  suraariam cnto la 'siuxatión le^»ai en 
que  se hallan la.s p ro \in c ias  en  sus relaciones con  el 
¡Kxlcr central, debo  ah o ra  m anifestar m i opinión ac*cr- 
c a  d e  la  solución que  ese estado  de c o ^  red a m a , 
señaiándo con precisw'm- -por<jue toda  vague<]ad es 
p e lig ro si en scm<gantes m aterias— los térm inos del 
acuerdo  ¿  cjue» cumpUmUtrtc de la ley' d f  j i  de J u '  
lus de 1S76, deben l l ^ r ,  d  gobierno  {K)r una  p arte , 
y  p o r  la  o tra  las P roviodas.

I .a s  reform as que , seg-ún dicha ley, de i msi introdu- 
cirse (fl d  an tiguo  r i t m e n ,  han de es ta r fundadas en 
Ul s  exigencias del »buen gob ierno  d e  l a  N ad ó n >  y 
del » iiiem star d e  los pueblos vascojigados*. A hora 
bien, tan to  la  p rim era  c<mdictón com o la  segunda  re­
d a m a n  imperiosamCTle que  se reconozca á  lu» p ro ­
vincias la  m ayor autonom ía posible. L o  reclam a é  
buc« gobierno  d e  la nad ó n , |x>rque, sobre  no  ser 
<Iañosa p a ra  las dem ás p ro v in d as  esa au tonom ía vas­
congada, nadie d tgará d e  reconocer que  con\iene 
m antenerla p a ra  que  sin*a com o d e  qem plo  á  otra? 
pro\*im:Ías, las cuíUes pod rán  ir aplicam lo, con el tiem ­
po, á  su  adm inistración, aquellos princripios y  acjue- 
\ios procedim ientos acjuí establecidos^ y  que  tienen 
en  su  abono la san d ó n  d e  los siglos. E s ta  id ea  que 
yo  e x p o n ^  acjuí, v a  teniendo m uchos partidarios en 
Espafla; y  es na tu ra l que  los tenga, y  que  algún d ía, 
íjuizá no  Iqano , ccíistituyan la m ayon'a de la oj>inión, 
p o n ju e  p asad a  aquella sobrccscitadón d e  los ánim os 
(jue produjo la g u e rra  rivíl, desvanecidos m uchos 
errores, di.sipadas m uchas proocupadonos, y , sobn? 
todo , cum plidas y a  p o r  nosotros las obíigaciones



que  la  Constitución im pone á  todos los españoles, es 
ine^^table que  nuestros herm anos d e  nllende el F h ro , 
fijen su  atención en  estas prácticas adm iniiítratlvas, 
cuyas buenas condjdon<s se evidencian p o r  los inm e­
jo rab les resultados que  producen. E n  estos m ism os 
m om entos llega <k m is m anos un  folleto m uy bien 
pensado y  escrito, im preso este m ism o añf) en  Valla- 
dolid, y  en  el que  un  «castellano fueristas, defiende 
naestros fueros;, <lec) arando que  el m antenim iento de 
la autonom ía vasconj^ada, «en n ad a  puede d a ñ a r  ul 
resto  de las provincia« de E spaña»; que  en  ella «y  en 
»su sáb ia  organización puftden encontrar, im itándola, 
»un m o d io d e  lib rarse  d e  la centralizaciófi que las 
^aniquila>: y  com o hom bre do tado  de m uy buen  sen­
tido, y  defensor do  una  t« itra liz a d ó n  pruden te , n a ­
cida, no  d e  ideas federalistas, que  no  profesa, sino de 
ideas coasen,’adoras, entendidas á  la  inglesa, se d i r i ­
ge á  los españoles, presentándoles kw fundam entos 
de nuestro régim en foral, y  Ies dice: « á  es buena o r ­
ganización, imitadla; y  si es m ala, no  la envidieis».

Si «al biitm  gobierno  d e  la  nación», interesa el re­
conocim iento do  nuestra  autonom ía adm inistrativa, 
evidente es que  interesa, m ás que  eso, cjue es absolu­
tam ente indLs|)ensable p a ra  el «bienestar de los p u e ­
blos vascongados», l 'e n d rfa  este p recep to  d e  lu ley 
de 21 d e  Julio, todo el carácter d e  una  b u rla  sim - 
grienta, s i, alterando su  recto sentido, se aplicase con 
un  esp íritu  restrictivo y  m ezquino. E l b ienestar de 
los pueblo? vascongados, refinado  en  cl desarrollo de 
su  industria , en  la situación de su  agricu ltu ra , en los 
herm osos resultados d e  su  g rn io  activo, en esa  pros • 
pcridad , <^ue, sin alcanzar arguella brillantez cjue d á  á 
ciertos centros sociales, la exhibición d e  g randes fo r­
tu n as  y  g ran d es  capitales, se m uestra  po r u n a  cond i­
ción m ucho m ás preciada: la ausencia d e  la miseria, 
y  a iin , cierto  m odo , d e  la pobreza; ese W encstar,



«  resultado, principalm witn, de Ift perfk:cicte fjue 
a«juí van aleanJrarulo tc*dos lo» servicios púb licos, y 
esa  pcrfccclón e s  ob ra  exclusiva d e  nuestro régim en 
fo ra l A sunto  es, pues, este, en cl que  no caben  a r ­
gucias, ni sutilezas, ni acom odam ientos ridículos, ni 
atenuaciones Improcedentos. S i la  d e  2 i d e  Julio 
se h a  de cum plir en acjuello que nos es favorahlo, 
com o se h a  cum plido en aquello que  nos es adverso, 
preciso se rá  que  se reconozca nuestro  privativo rég i­
m en foral, porque sólo a s í se  realizará «61 bienestar 
d e  los pueblos vascongados 5̂-

P a ra  que el reconocim iento d e  nuestro rógim en 
forai sea un  hecho, es indLspeasable que  se entienda 
p o r  tal el m antenim iento d e  todas aquellas facultades, 
d e  todas aquellas atribuciones económ ico adm inistra­
tivas de que disfrutábam os an tes de l planteam iento 
d e  la  le)* de 2 1 de Julio, m as aquellas o tras  que  ha 
hecho necesarias la  ejecución del concierto  económ i­
co; p o r  que, claro e s— en lo que  se rcfHn^ á  este últi­
m o punto, que  oWÍgada.s las p ro v in d as  á  en tregar 
anualm ente a! E stado  la  su m a  ú qvie asciende el im- 
|x>rtt^ to tal d e  sus contribuciones, necesitan es ta r re* 
vestidas d e  aquellas facultades c^ue la  recaudación de 
esa í contribuciones hace necesarias. Con esto, y  con 
d a r  al concierto  económ ico el ca rác te r de una  ley 
perm anente, definitiva, sacándolo de t«e  rincón de la 
loy d e  presupuestos en  q u e  hoy  se halla, y  llevándolo, 
com o se lo debe llevar, k  la ley, perm anente y  deli • 
nitiva tam bién , en  que  se consignen con claridad, las 
atribuciones éconóm ico-adm inistratu'a^' d e  estas P ro ­
vincias, se h ab rá  determ inado d e  una  vé?, en  bien de 
la nación y  del pueblo vascongado, cuáles son  los de* 
rechos que podem os qercer, sin Invadir la  esfera pro­
lúa  en  que  funcionan y  se m ueven los órganos del 
listado.

? e ro  no b asta  fijar, dándoles la m ayor extensión y



am plitud posible, las atribuciones econrtmico-adm l* 
nlstrativas de estas Provincias. E s  preciso, adem ás, 
recabar la an tigua o^jani^ación foral, el régim en de 
nuestras Junta* y  D iputaciones foraies. L a  bondad 
dcl sistem a d e  gobierno  y  adm inistración dcl pueW o 
vascongado, no  ha consistido únicam ente en la po­
sesión d e  esa sccular autonom ía, en  el f^ercicio de 
aquellas privativas atribuciones, sino tam bién en  la 
organii^ación es^iedal d e  poderes. N uestras au torida- 
<lcs m unicipales y  provinciales estaban, si, do tadas  de 
facultades especialísim as, las m ism as que  reclam a­
m os hoy; pe ro  no  sedo se  diferenciaban en  eso d e  las 
au toridades m unicipales y  provinciales de l n s to  de 
E ^ a f la , sino que  5?e diferenciaban tambi^m en la  for­
m a  d e  su  constitución, y  en  el m odo  d e  tgercer s«s 
funciones. Kl pueblo  nom braba , p o r  elección directa, 
sa s  A yuntam ientos; pero  no  p asab a  d e  ahí, en ío  qun 
se refiere á  la  c<M)StitucÍón d e  las au toridades adm i- 
nislrativas, el sistem a d e  la  elección directa. A p licá­
base, en lo  d c m ls , <á procedim iento ele la  elección 
indirecta; y  asf nuestra» A sam bleas ferales erw i de 
nom bram iento  de nuestros Ayuntam ientx», y  nu es­
tras  D iputaciones de nom bram iento  d e  nuestras Jun ­
tas. Esto , en  cuanto al origcai de  los poderes y  al m o­
d o  de elección. K n c:uanto responsabilidad, tan ­
to  la  d e  los A yuntam ientos com o la  ele las D ip u ta ­
ciones, se hacía  efw tiva ante la  au to ridad  soberana 
d e  nuestra« Juntas foraies.

^ i z á  á  esta  o igan i/ac ión  cspecial deb a  atribuirse 
m ás (jue á  o tra  causa, el perfecto funcionamiento dc4 
régim en foral, y  esos resultados de biien flv>bicrno y 
o rd en ad a  adm inistración que  sorprenden á  cuantos 
han  estudiado la h istoria y  la vida dcl pueblo  \  as- 
conß;ado; siendo, desde este pun to  d e  vista, curiosísi­
m o, y  po r dem ás interesante el hecho d e  que  á  fines 
del siglo XIX, y  en los países m ás iidelantados de la



tierra, sc  sefiaie la m arcad a  tendencia á  sustitu ir d  
sistem a directo d e  elección, predom inante h asta  estos 
ültim os tiem pos, p o r  eí sistem a indirecto que  puso  en 
p ráctica  la sab idu ría  de nuestros padres. Punto im ­
portantísim o es este que  m erecería m ayores am plia ­
ciones; y  confieso que  ponuncio A ellas, con sentim ien­
to, p o r  la  necesidad en que  m e hallo d e  d a r  fin á  este 
y a  sobrado  l a i ^  trabajo.

M entira parece, pero  tam bién «s lo cierto, <¡ue al 
reconocim iento d e  es ta  o i^anización foral se opone el 
alto sentido político d e  nuestros esfadis/as. E l nom bre 
de I>iputaciones fora¡^\, les alarm a, jw r  d e  p ronto ; y 
la  id ea  de adm itir la  existencia d e  Jun tas forales, pa- 
réceles envuelta en  no  se yo  qué  trem endos p c li^ o s , 
y  recónditas am enazas. Y, sin em bargo, no  hay  en  nada 
d e  eso ni som bra  de peligros, ni nada, absolutam en­
te  nad a  ex traord inario , porque con la  existencia de las 
D iputaciones forales, y  funcionando las Juntas, el E s ­
tad o  g e rc e rá  acjuí las m ism as altísim as y  suprem as 
funciones (hablem os el l e n ^ a je  d e  esos <ioctrinarios) 
que  ejerccda sin D iputaciones forales y  sin Juntas,

I  odo el p roblem a vascong:ado se h<üla enc^errado 
h oy  en  determ inar las atribuciones oconóm ico-adm i- 
n istrativas d e  que  han d e  disfrutar las Provincias. Iñ* 
jad as  esas atribuc:iones, y  y a  hem os p robado  que 
«aJ buen  gobierno  d e  la N ación» conviene que  se  de* 
term inen con criterio  ám plio, —es com pletam ente in­
diferente que  las ejerza la D iputación con un nom bre, 
ó  con otro, llam ándose p ro v in d a í ó  llam ándose foral* 
porque con un  nom bre  y  con otro  se rá  siem pre la 
m isnia la esfera d e  acción en que se m ueva, y  serán 
siem pre los m ism os los lím ites que  no  p o d rá  tra s ­
pasar. Y  si la  D iputación h a  d e  p o d er q e rc e r  cfías 
a tribudones con ijidep«idcjicia  del gobierno; si ha  
de ser verdad  la au tonom ía adm inistrativa, f.;qué mal 
hay  en  que, y a  que el E s tad o  no  q e rz a  su  in.specci<^
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?K|ui en  tale?, m aterias, la  egerza el m ism o p a /s  p o r  
m edio  de sus Juntas; y  y a  que con tra  las reso lucio­
nes d e  la  D iputación no  p roceda recu rrir  al gobierno, 
loa que  se consideren ¡c lo n a d o s  en sus derechos é 
intereses, recurran , en  dem anda de Justícia, á  nues­
tras  A sam bleas forales, llam adas á  exigir responsa­
bilidad á  nuestros diputados? ¿No es po r el contrario, 
natural, y  no  se  halla  ajustado á  los m ás sanos conse­
jo s  d e  la  razón, cjuc no  se erija en un poder ilim ita­
do, dentro  d e  sus facultades, é  irre^ionsable, el p o ­
d e r  de nuestras Diputaciones; y  y a  que  la  Jimilacñón 
no se realice p o r  la aplicación de las resoluciones d ic­
tad as  p o r  la  adm inistración general, ni la responsa­
b ilidad  se h a g a  efectiva p o r  la  intervención del E s ­
tado, perçue eii ia ! raso no exh tir ia  ya  U  aufún<mtUi 
adm inistrativa, se e s ta b le r a  aquella prudente y  Justa 
lim itación, y  se asegure aquella necesaria responsabi­
lidad, p o r  m edio  d e  la  tradicional rewdencía i  que 
las IDiputaciones están som etidas p o r  el Kuero^ 
¿ y  qué  m al puede h a b e r  ni qué  peligro puede 
exisür « Î  cjue las Jun tas realicen ese cuya nece- 
» d a d  eslá pi>r todos reconocida, si al realizarlo, de 
ningún m odo  pueden salir de esa  esfera d e  acc i« ^  
si jam ás, en ningún casf>, pueden invadir las sobera­
nas atribuciones del E stado , ni suscitar, |>or consi­
guiente, cl m enor conflicto, ni cl m enor rozam iento 
siquiera? K s, pues, un  p rq u id o , y  n ad a  m ás q u e  un 
p rqu ic io  sin base ni fundam ento, lo  único que  se opo ­
ne aJ reconocim iento do la organización foral con 
Jun tas y  D iputaciones forales; y  es preciso que  el país 
hag a  un suprem o esfiierzo p a ra  recabarla , porque si 
á  la nac ión le  es indiferente que  exista ó  no, n o  suce- 
<le lo  propio  á  estas provindas, altam ente interesadas 
en la reintegración d e  su  régim en privativo, no  solo  
po r las razones expuestas, sino p o r  otra.s <jue serán 
materna de o tro  artfcuio.



N a d a  m ás natural, ni nad a  m,t* jxx*to que el deseo 
de cjue se respeten las instituciones vascongadas, fun - 
dándose en  sus adm irables resultados. Y  p n r  ai^uello 
de que  p o r  los frutos se c:onoce el árlw l, c laro  es que 
en la o rdenada m archa  d e  los «isuntos públicos, en  la 
no  in terrum pida prosperidad  del jjaís, y  en el am or 
que  todos profesam os al Fuero, hem os d e  fundar 
nuestra  pretensión de <|ue el F uero  se m antenga, y 
en  laíi m ism as razones se h a  de apoyar el gobierno 
pa ra  m antenerlo. Pero , p o r  lo  m ism o que esto  es de 
toda  evidencia, no  com etam os el e rro r d e  restab le ­
cer el régim en foral, elim inando algo  esencial y  p ro ­
pio d e  ese sistem a de gobierno; no  com etam os la  tor- 
poza  d e  conscrv'ar la facultad do  resolver p o r  nos- 
•otros m ism os asuntos •']\ic solo á  nosotros nos in tere- 
.san, abandonando  aquellos procedim ientos es|>ecides 
que  aquí se  segui'a«, y  adop tando  o tros cuya bondad 
y  eficacia no  h a  sufrido atui la  d u ra  p ru eb a  de la  ex­
periencia. S i querem os d isfru tar de nuestro ró ^m en  
privativo, no  incurram os en la felta im perdonable de 
mutilarlo.

N o  olvidem os cjue él sistem a d e  gobierno  y  admi* 
nislración <jue se <juiere restablecer, constituye un 
conjunto arm ónico, y  que  los derechos que en 61 se 
consagran , encuentran , en la sabia organizacic^n de 
los poderes, establecida p o r  e! Fuero , la form a p rec ia  
de su  realización y  desenvolvimiento. KKmmad esa 
organización exclusivam ente foral, sustitu id la p o r  otra; 
y  y a  se rá  o tro  el rí-gimen, y  pod rán  ser o tros y  muy 
distintas Ips resultados. L a  au tonom ía adtninistrati-
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v a  cjUe el pueblo vascongado h a  disfrutado, consistía, 
sejjuM mcntc, oh un conjunto d e  facultades, de  a tr ib u ­
ciones, de  derechos, privativos d e  este pueblo; pero  
esos derechos los ejercían aquellos Ayuntam ientos, 
cujuellas D iputaciones y  acjuelías Juntas, que  se cons- 
titviían siguiendo procedim ientos especiales, y  que  fun­
cionaban de u n a  m anera e s p i l a i  tam bién, y  c la ro  es 
que  esa  especialidad form aba p arte , y  parte  esencia- 
Ij’sima, del sistem a. Si se nos reconoce las atribucio­
nes económ ieo-adm inistrativas que  reclam am os, y  se 
nos n iega la organización forai, ciertam ente, g o za re ­
m os d e  alguna autonom ía; p e ro  habrem os d e  t^ ir- 
ceria po r m edio de los AjTantamíentos y  de la.s D i­
putaciones provinciales constituidcLs con arreg lo  ú la 
ley jjcncral. v  com o tales, producto  de la  elección 
d irecta po r sufragio ¡>opular. l*ues bien; no  olvidemos 
que las C orjioradones forales no  se constituyen así. 
T o d a  la  organización forai está basada  en  este p rin ­
cipio: elección d irec ta  pa ra  los A yuntam ientos, e lec ­
ción indirecta p a ra la s  Jimta.s y  las D iputaciones fo- 
rales; y  es ta  distinción es tan  im portan te, se repu ta  
hoy tan  »»encial, <jue com o he dicho en mi líltimo a r ­
tículo, se nota hoy  en  los países m ás adelantados, 
principalm ente en los Fstacios-U nidos del N orte  
A m érica, una  m arcada  tc>ndencia en favor de este 
sistem a, privativo de nuestro  F uero . Y  á  nad ie  que 
reflexione con algún detenim iento sobre este im por­
tantísim o pun to  d e  derecho pilhlico, se le cxjultarán 
las poderosas razones <]ue militan en íiivor d e  este 
c:riterio, consistente, en  sum a, en  poner en juego  los 
resortes de la  opinión pública en  aquello q\ie m ás de 
cerca le afecta, com o son siem pre los intereses á*A 
M unicipio, p a ra  hacer de la clccción popu lar <ie los 
A yuntam ientos la base d e  todos los o t^an lsm os ad- 
m inislrativos. P e ro  las Corporaciones forales no  solo 
difteren de las que  po r la ley jfeneral existen en d
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resto d e  K spaña, on la fo rm a de su  rotistiturlón, sino 
^Ute difieren tam bién en  la  m anera  com o ^ercw i sas 
funciones, |>orque la?? D iputaciones forales son rcspon* 
sables ante las Junta.s, y  é.stas, representación genpraJ 
de todos los M unicipios, ámt al régim en forai un  c a ­
rác te r y  un sello y  u n a  significación tan  ('specialfs, 
tan  propios d e  nuestro  ij^eblo  cjue se ría  vano  em peño
• juerer buscar m ida que  ro n  ello tuv iera semejanza. 
1 )edúce'Jc d e  estas m eras im íícaciones— ffue quÍ7á al­
gún  <lía las ampl/e, pu es  bien lo m erece la importaci- 
cía de l asunto, pero  (jue son suficientes p a ra  el objeto 
c juehoy  m e propcdg»),— dedúcesr^ do  esas indicacio­
nes, d i^o , que  hay  necesidad, alw oluta necesidad de 
rccalx ir la  com pleta reintcí»ración dcl ré-^imen forai, 
con sus J untas y  D iputaciones forales, pues ese y  no 
o tro  es el árt>oI que h a  p roducido  u n  codiciados 
¿os. Suprim id  esa organización foral, y  hahro is apH- 
cad o  tÁ hacha  al árbol, cortándole sus ram as m ás 
frondosas, N a no se rá  nuestro  árbol; y a  no  será  el á r­
bol d e  íiuem ica; se rá  un  árbol, raquítico  y  pobre, 
p iajitado allá, en las árida« llanuras d e  Castilla, triste, 
com o aquellas llanuras, y  seco, com o el suelo que su ­
je ta  sus carcom idas raíces.

i ’e ro  hay  razones d e  o tra  índole, y  tíu-ones p o d e ­
rosísim as que  jios obligan á  perseverar en  e sa  acd - 
tud. J'ienc cad a  g ^ e ra c ló n , en la vida d e  los pueblos, 
un  d eb er que  cum plín  y  el Jiuestro es d q a r  á  n u e s ­
tro s  hijos, si no  ínte;jro, con  ef m enor qudM*anto po­
sible, cl sag rado  tesoro  que  nos legaron  nuestros p a ­
dre?»; tesoro  <jue no  solo consiste en  aquellas liberta­
d a  y  franquicias de que  ellos disfrutaron, sino ta m ­
bién en isjc conjunto d e  ide,%s, sentim ientos, costum ­
b res  ú instituciones í |u e  form an los rasgos típicos, y 
la  l'^onom ía e t^ c ia l  d e  un  pueWo; lo cual no  quiere 
decir fjue s<! niegue el m ejoram iento y  c) progreso, 
sino que sencillamente! es exprüslí^n d e  acjuojla condi-



Clón de mcxlaUdad á  que, corno todas las ideiLS, vivi* 
som etida tam bién la iclcadel progreso. Lejos dn exís* 
tir p a ra  r i p rogreso  un  arquetipo  un iversa l drlx^ r t̂ri- 
lizarse, adaptándose á  Iíls condiciones propiíLS y  p e ­
culiares d r  ra d a  raza  y cad a  pueblo, c:r«iscrvan(lo sus 
rasgos m ás geniales, y  desarrollándolos en ladirerción 
conveniente, á  fm d e  q u r  la ob ra  de la civilización v 
de la ru ltu ra  gcnrr^ü no  se  resienta de atjuelia deses­
perante  m onotonía, c o n tr a ra  á  los Rcntimíentos m ás 
a rra igados del hom bre, sino rjue, po r el contrario, 
adq iúera  aquella ricjueza d e  tonos y  d e  colores, re- 
prescncada ¡Kir esa  herm osu variedad  d e  ideas, Icn- 
^ a ,  costum bres é  instituciones. E l cum plim iento de 
acjurí deber á  que an tes m e referfa, o x i ^  d r  nosotros 
que  m antengam os, en todo aquello que  las transfor­
m aciones sociales lo  perm iten, el espíritu  dcl pueblo 
vascongado.

E quivocaríase  grandem ente  quien v iera  en estas 
f ^ a b r a s ,  ni asom o siquiera d e  ese rei>robable sen­
tim iento d e  antiespañolism o. N<idie condena con  m ás 
energía f|ue yo  esas tendencias, porque estoy con ven­
a d o  d é  e rro r d e q u e  dim anan en  los pocos, poqu í- 
« m o s \a.^ 'ongados, si os que hay  alguno, que  á  ellas 
han po tado  obedecer en a lgún  tiem po. N o  hay  que 
confundir el m \indo polítíco español, con la  sociedad 
española: todo lo  que  aquel tiene de m alo y  efe p e r ­
verso, tiene éste d e  bueno y  de noblf^ y  l^mtos m oti­
vos com o hay pa ra  abom inar d e  la po litica  española, 
existen p a ra  osten tar con ot^nillo nuestro españolis­
m o , nuestro a m o r patrio , ante é  m undo en tero . N a ­
d ie  m enos propenso  que  yo, p o r  lo m ism o, á  incurrir 
en  las exageraciones del espíritu  p<uti cui arista. l*ero 
hay  un  particularism o p rad en tr, sano, que  todo hom ­
bre  d e  recto  ju ic io  d rb e  aplaudir, aquel que  ( onsisle 
en  rechíizar esa  uniform idad, esa igual'lad  mon<^tona, 
llam adas á  Iw rra r lo<Uts las diferendító que , á  travós
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de los siglos, h a  ido creando  la h istoria en  las í^^ar- 
mdAs com arcas de una  m ism a nación.

Vues bien; y a  á  e?.tas horas, (juizá q\ línico medio 
<le conscn ’a r  la  fisonom ía p rop ia  de rst»í pueblo, el 
único mcidio do pr«?scrvar e l espíritu  vascongado de 
la ráp ida  transform ación ú  que lo expone la  invasión 
de nuevas ideas, y  nuevas costum bres, es el m anteni­
m iento d e  nuestra  oi^ganif ación foral. L a  vida do  rate 
pueblo es tá  en constante transform ación; y  no  hay 
nada , absolutam ente nad a  que  p u ed a  im pedir que la 
transform ación se realice: lo  único que se deb e  p ro ­
cu ra r es que  esas m udanzas sean lentas, p a ra  que las 
nuevas ideas, y  los nuevos sentim ientos adquier.ui 
tam bién aquel carác te r y  aquella peculiar direc:ción, 
prop ios d e  esta n i z ^  que así y  no  d e  otro  m odo  se 
¡«rpeti'ia e l espíritu*de los pueblos. N uestras costum ­
bres, conocidas p o r  un sello de verdadera  originali­
dad , van desaparecieixdo en tre  la confusa m ezcla de 
nuevas costum bres, tra ídas aqu í p o r  ^ t e s  que  han 
vivido en un m edio social com pletam ente distinto- 
N u estra  lengua, tan  diferente d e  to d as  las leng;uas 
conocidas, m uere irremisiblem ente: j 'a  no  se habla 
donde hace u n  siglo se habL'ira con  perfección; 
y  nuestros hijos, que  lo  aprenden d e  niños, lo  cha­
pu rrean  con acento  castellano, tan  pronto  com o 
lc5 d g a  la  niñera, y  abandonan las faldas d e  su 
m ;uJre p a ra  ir  á  la escuela. S i en esta situación, 
se suprim e nuestro régim en fo r^ , y  desaparecen 
p a ra  siem pre aquellas D ipu tadoncs y  ac^uellas Ju n ­
ta s  forales dentro  de un  siglo h ab rá  m uerto todo 
vestigio d e  vascon;2;adismo en  lan ciudades y  los pue­
blos; y  será preciso b asca r á  la som bra  de los casta­
ñales del Iqano  caserío, algo  que, en  los cantares de 
la  m oza enam orada, nos recuerde  la  perd ida  poesía 
de este pueblo.

S(?ntiría que  estas ideas se considerasen com o ma-



nifestadones de un sentim entalism o trasfiochado; sert- 
tiria  <(ue p o r  alguien se creyese cjuc no hay , entre la 
conscrvación del cjspfritu vascong^ido, y  el m anfeni- 
miwitü de nuestra  or^anización foral, la ín tim a re la ­
ción  (ju ey o  establezco. D ig o  lo  que  pienso; y  resp e­
tan d o  todas las opiniones, juzgo, en  prim or térm ino , 
inseparable dcl régim en foral, la c.xlstcncia d e  nues­
tras  D iputaciones y  nuestras Juntan« y  m e parece, 
adem ás, que  nad a  h a  de contribu ir m ás eficazmente 
íjue esas tradicionales instituciones nuestras, al mante* 
nimiento de la  fisonom ía p rop ia  d e  esta ra^a. A ccrca 
del prim er extrem o, podrán  se r  todo  lo  am plias quo 
se quiera las facultades que  se nos concedan o í  el o r ­
den adm inistrativo, que  no  serán, sejjuram ente, m ás 
am plias <juc aquellas que todas las provincias espidió­
las han  d e  d isfru tar en un  plazo m ás ó  m enos lai^o; 
p e ro  si esas Cacultades las han  d e  q e rce r los A yunta­
m ientos y  las D ipu tadones provindaIcs> Jiom bradas 
con  arreg lo  á  la ley general, y  funcionando con  suje - 
ción á  los preceptos de la  m ism a ley; si ac[uí no  h e ­
m os de v e r  y a  ni J  untas, ni D ipu tadones forales, den ­
tro  d e  cincuenta años, nad ie  p o d rá  decir que  este es 
cl |)aís del l'u ero . T o d o  lo  dem ás es vivir do  ilusiones. 
L a realidad, la  desconsoladora realidad  será que  no  
h ab rá  a q u í m ás fueron quo en Soria  6  en  A lbacete. 
A cerca del segundo extrem o, nadie que  d iscurra  des* 
apasionadam ente, y  po r g ran d e  cjue sea  la  p rev en ­
ción que  sienta con tra  las sugestiones del sen tim en­
talismo, nad ie  d q a rá  de reconocer que  cn  aquellas 
A sam bleas nuestras, en  aquellas Jun tas forales, d o n ­
d e  se congregaban  los representantes d e  lodos loh 
m unicipios, desde el m ás poderoso  h asta  el m ás h u  - 
milde; donde los hijos de (iu ip ikcoa , se com unica­
ban  sus pensam ientos, sus alegrías, sus temores; don­
d e , p o r  encim a de toda  idea p a rd a l y  exclusivista, 
inHpirfil)anse todos en  el deseo de fom entar los intere-
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s e s d c la  Pro\'uicía, 5¡rvi<5ndohi com o hijos que^^o^an 
en su  prosperidad; donde, dom inando todos los sen • 
ttm ientes, «nía á  todos el sentim iento de am or á e s ta  
tierra , nad ie  d ^ a rá  de reconocer, digo, que  en a q u e ­
llas asambleas» entre las graves df^liberaciones dn  la 
fu n ta y  ol regocijo poj^ular, y  las fiesta:s tradicionales, 
sentíase revivir el am o r al Fuero , y  parece com o <juc 
rcnac /a  c:on nuevo v i^ o r  el espíritu  <lel pueblo eus- 
karo. N o  son estas ensueñas de artista; no  es (Icdón 
d e  im aginaciones exaltadas: es realidad- L lam adla 
poesía , si queréis; pero  es la poesía  <}uc mandcno 
inalterable espíritu  sin]  del pueblo  inglés; w  ia 
poesía que dio v ida  y  sostuvo la  altivez dcl pueblo 
castellano hasta  la  derroUi de \  ili;iJar; es la poesía 
que  insp iraba las proezas de A n ^ n  h asta  e l d ía  tris­
tísim o d e  la  m uerte de su  Justicia m ay o r, el gran  
Lanu;’c..
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S e ñ a k d a  la solm  íón que, á  nú  juicio, h a  do Uaicr 
J a c ^ p ó n  forai, cúmpleint; term inar este la r^o  tr.iba- 
jo, indicando en este artículo cl procedim iento que 
e.sUmo m ás conveniente p a ra  el logro d e  nuestros d e ­
seos; y, ante todo, adv'ertiré que  ha de form ar parto, 
y  p a rte  esenc:5alísim a, d e  k>s m edios que  se han de 
em plear con u l  objeto, a<iuella p ro p ag an d a  activa 
que  echaba de m enos on uno de mis artículo« ante* 
rio res, p ro p ag an d a  que  h a  de realizarse, no  tanto 
a(juí com o en  M adrid, y  que no  delM> confundirse 
con esa  cam pafla m iserable que, invocando intereses 
vascongados, so está haciendo en  osla tierra , para 
servir cístrechas y  ru ines pasiones personales.

Com o p ro testa , precisam ente, con tra  esa cam paña, 
lo p rim ero  que  he d e  decir, scg*uro, segurísim o, de 
que  m is paJabras han d e  se r  ñel reflejo d e  los sentí • 
m ientos del pueblo  vascongado, es que  nada , atksolu- 

 ̂ tamcníG nad a  do  ío  que  se haga, d e  lo qu«^ se Intente 
h acer en  esU  g rav e  m ateria, ha  de separarse  en  lo 
m ás m ínim o deJ consejo prudenlJsim o de nuestras 
diputaciones. S igan , sigan, esa cam pan« de d ifam a­
ción, esas desgrac:iados, víctim as de sus tor|>es p a ­
siones; dejém osles e jitre^ados á  la  conm iseración de 
las g t^ te s , y , sin acordarnos s íq u ic a  d e  que  exista 
en  el pa ís  esa  m inor/a tu rbulen ta , pensem os serena­
m ente en lo  qu(‘ nos interesa, y  unám onos to d as  los 
vascongados, pidiendo inspiracione?» al deber, en la 
idea d e  dr^ar intacto á  nuestras hijos el viejo libro de 
nuestras venerandas libertades. A quí. aqu í, es don­
de yo  m e encuentro com pletam ente identificado
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usted, señor Ar.v(uistain, y  m e siento SAtisfecho de 
un ir m¡ voz ap ag ad a , k  la robusta  vo^ cicl can to r de 
iiuealras glorias. Acjuí es donde yo  com parto  sus sen ­
timientos; donde, so b re  todo , con !a fé profunda quo 
tengo  en  los altos destinos de esta tierra , siento  en 
m i a lm a la  m ism a confianza que usted  siente, y  m iro  
hacia  adelante con aquella tranquilidad  do  espíritu  
que  p roduce la conciencia d e  la  justicia  que  nos am ­
para.

Crisis tan graves, y  m ás g raves aún que  esto, han 
tu rbado  m ás de una  vez la  tran< juila existencia del 
pueblo vascongado: m ás d e  una  vez, h a  resonado on 
nuestra  m ontaíla  el eco triste d e  aquella voz cjue 
anunciaba la  m uerte  d e  nuestros F uerf« , y  una ve¿; y 
o tra  se salvaron nuestros fuero?, y  .se salvarán, m ien­
tras  no  la rd a m o s  estas dos g randes v irtudes sociales 
(jue constituyen la  nota característica de esta  raza  vi­
ril: fé y  perseverancia. Y no  tem a  usted , no , señor 
A raquistain  que  p a ra  coronar con éxito feliz el e m ­
peño d e  restaurar nuestras libertades nos falte la  n e ­
cesaria  unión. T o d o s  los vascongados, carlisU s y  li­
berales, rad icales y  m oderados estarem os al lad o  de 
nuestras au to ridades provinciales, d e  esas au to rida­
des, <K las cuales m iram os con aquel respeto profun­
d o  que  nos m erecían nuestros an tiguos m agistrados, 
y  allá, adonde  nos lleven esas au toridades nuestra», 
allá irem os todos con aquel espíritu  de severa disci­
p lina (jue nace de la confianza que nos in.spiran: 
irem os todos unidos, porque n o  llega á  una  docena 
los vascongados que  »e dedican á  la triste  ta rea  de 
injuriar á  nuestros diputados: dejém oslos á  solas con 
su  cooc:itínc:ia, cjue y a  en  eJIadelren se n tir la s  prim e­
ra s  oleadas del rem ordim iento. Carlistas y  liberales 
son, y  se hallan, p o r  lo  tanto, separados p o r  un  a b is ­
m o, los d ipu tados q u e  han  practicado, desde el año 
76, las gestiones conducentes k  la defensa do  nues-



írc« derechos; y  jam ás  h a  surg ido  en tre  elíos, en  esta 
cuestión, el m enor di^eudmiento; pon juc  unos y  otros 
dom inando sus partícularos puntos d e  vLsia; se han 
inspirado cn  el am o r que  todos profesíin á  esta tierra. 
Carlistas y  liberales <w)n los P adres de Provincias, á 
cuyo juicio las D iputaciones han  som etido la  con­
d u c ta  que han  observado  en aquellas negociaciones: 
y  n i uno , ni uno siquiera h a  <lrjado d e  pre&lar la 
aprobación m ás com pleta á  la conduela  observada 
p o r  las Imputaciones.

K% pucb, la p rim era condición que  se nos* im¡>o- 
ne, en  el prcx^edimiento que  hem os de obstírvíu*, la de 
reconocer que  incum be solo  á  nuestras D iputaciones 
iniciar, organizar, y  llevar á  debido  térm ino, toda? 
las gestiones conducentes á  la  realiración d e  nuestros 
deseos, d e  los dtis<M)sy aspiracione.s del pueblo  v a s ­
congado. K)las>y nadie m a s q u e  ellas han  d e  elegir 
cl m omtaito en que esas gestiones se han  de p ra c ti­
ca r, resülviijndo a s í la cuestión d e  oportunidad , p r i ­
m era que  ^  presenta; ellas, y  nadie m ás í(ue ellas, 
han d e  a co rd a r cl p lan  <¡ue se h a  d e  seguir, determ i­
nando  los puntos preciaos que  han de sor objeto de 
nuestras reivindicaciones, el alcance que  han d e  tener 
y  hi form a en que  han  d e  ser resueltos. Q uerer rcein* 
p lacar la  iniciativa y  la acción d e  nue&tras D iputacio­
nes, con ia iniciativa y  la acción d e  esas A sam bleas |K)- 
p u b re s , que  |X>runa p a n e  de la prensa va.scon^ada 
se han propuesto  com o procedim iento p a ra  «“esolver 
la  cuestión foral, es \tn completo des\a rfo , ¿Uuc se 
pretende? /S e  p retende form ar aquí una  corriente de 
opinión, hostil á  nuestras corporaciones provinclale^f' 
;;Se p retende elim inar á  nuestros <iipntados, y  e n ­
frente de ellos y  con tn i eitos, lanerar al \nú% en  una 
av en tu ra  de:>cabcUada? Pues esto  ni se discute siquie­
r a  en tre  vasconíia<los: quien [)iense así, no  nos co n o ­
ce, ni tiene noción de lo tjue .son nuestras tradiciones.

V)
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¿Síípnritcndecon ese  pian apunUoso de A sam blnas 
¡wpulcires, Ucffar á  determ inar el psn iam lento  de Ias 
ires  provincias, discuiitsidb las soluciono» que  allt se 
presenten:^ Pues eso es desconocer en  absoluto el c a -  
r á d c r  <lc las /\iam b lo as  fielibenintes. L a determ ina- 
ci<>n del pensam iento d e  las Pro\inci<tf exi;;n un  es tu ­
d io  detenido, concienzudo; y  h a  ele ser, p o r  lo  tan to , 
obro, no  d e  una  .\sam b lea  deliberante, ag itada  p o r  
toda  clase d e  pasiones, y  m uy adecuada p a ra  m os­
tra r  á  los ojos d e  üspaPía lo  que  nos divido, eu los 
m ism os m om entos en  que  es indispensable ia  unión, 
sino o b ra d o  los trab<ijos lentos, pero  bien meditadoí^ 
d e  una  comisión cuya c<5mpctciKía sea  j>or todos re­
conocida, y  en la que  se hallen represen tad<is las trcss 
provincias.

I-a segunda condición que  delip llenarse nntea de 
em prcjtdnr las negociaciones con el (ìot)ierao, es )a 
d e lle j^ a rá  un perfecto acuerdo  en tre  lus tres provin­
cias herm anas. F s  esta  una condición necesaria pa ra  
cl óxito d e  l is  nc^^ociaciones. S iem pre han ido  unidos 
los representantes vascongados, y  es preciso que esa 
im ión subsista, T o r la^ informes que  hasta  mí han 
llegado, inform es que  c<msÍ<lero ajustados á  {a verdad 
de los hechos, esa  unión, ahora  com o siem pre, es un 
hecho, en  axjucllo que  es esencial a) fondo d e  nues­
tras  rDivindicaciones. T ,as tres  D iputaciones herm anas 
e.stí\n conformes: i." en d a r  al concierto económ ico el 
carácter d e  perm ím ente y  <lelinicivo, considerándolo 
com o p arte  in tegrante de la  ley que  h a  d e  asegurar, 
de una m anera estable y  perm anente tam bién, d  r e ­
conocim iento d é la s  atribuciones económico-adminis* 
tra tivas del piu;iilo vascongado, com prendiendo entre 
estas, no  solo todas las fjuc disfrutábam os an tes de 
la  ley d e  21 de Julio, siuo tambiOn aquellas o tras que 
hu  hecho Jiercsari<is la  ejecución del concierto eco­
nómico; 2.® en  recabar la  an tigua organización, con



[untas y  D iputaciones foraks. T o d o  lo que  en la p ren ­
sa  viLscongada se h a  dicho, con el propósito  de d e - . 
m o '4 rar que  las DÍpuUcif>nes son j)artid arias <!c la 
continuación delric tnal estado d e  cosas, es pu ra  in- 
v e n c ió , fo ijada po r algunos d c ^ ^ c ia d o s ,  cuya abi- 
lidad  cojLsistc en  falsear los hechos, siem pre (|ue ese 
recurso  pueda ser d r  alguna uüJidad pa ra  su& raq u í­
ticos planes.

N o  desconozco que hallándose, com o se hallan, 
de com pleto acuerdo  las tres Provincias, ul adm itir, 
en  principio, las bases que  d g o  señaladas, existe a l­
g u n a  diferencia accrca de la m anera  d e  llevar á  debi­
d o  cum plim iento esc proyecto  de rre tauración  del ré ­
gim en fo ra i l*ero hay^ p o r  una  p a rte , absoluta nece- 
si<lad d e  que  lu  inteligencia sea  com pleta, en to d a í y  
cad a  una  d e  las ideas que las Provincias han  dn  sos­
tener c^ sus negociaciones con cl p o d er central; y , 
p o r  otro  lado, estoy  firm em ente persuadido, \>ot r a ­
zones que  la pn idejic ía  m e veda esponer, d e  que  ese 
disentim iento píLsajero se funda en un  e rro r r[ue un 
examen atento  de los hechos, log rará  <lcsvanfcer. 
A sí, el cstxidio sereno y  traiiquílo d e  la  cuestión fo­
ral, fundado, no en  aspiraciones exclusivistas, no 
en sugestiones <lel c h is m o , sino en  el pensam ien­
to  nob le  y  generoso d e  arm onizar los intc^reses de es­
ta s  Provincias con los interesen d e  nui^'tra querida 
patria , nos conduce á  este resultado verdaderamc;nto 
consolador: que  tan to  al b ienestar d e  los pueblos v:is- 
congados com o al buen  gobierno  <le la N ación, con­
viene que  se rcx ono /ca , m  toda  su  in tegridad, el anti­
guo  n 'g im en foral d e  las Provincias V ascongadas.
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TERÍJEUA 1*ARTE.

R É P L I C A

A l Sr, D . J u in  V. A n q o is ta in ,
G m cius, m uch:is gracias, Sr. Ara<juLsl^n, p o r  h\ 

y  la estrem ada consificrai:ión con que me 
tra ta , f 'c ro  p<;rmítamc a sted  quo, agradeciendo m u ­
cho sus elogio», no  los acepte, sin em baído» sencilla- 
m ente, porque no  los merezco. S igu iéndo la  reg la  dcl 
preceptista  latino, h a  querido usted  cubrirm e de; flo­
res , c:on el propóbito d e  decir después Íi su s lectores: 
allí la  teneis, herm osa  y  sediictora, la  im ágen del 
í^rror. P r ro  juzgt) f|uc en eso  se h a  equivocado, p o r­
que  s\is kx;tOT« habrán  pod ido  ver las flores, m ás ik> 
el error. N i yo  tm ^ o , señor A raf|uistaiin  e l taJentx> 
que  usted  m e atribuye, ni rae oru|K> de vestir con 
encantos, em pleando osa qxie usted  llam a habilidad  
llorentina, las ideas que  defiendo. Buena.« 6  m alas, las 
em ito según las siento; y  parc'cem e (['M^ á  fdlta do en­
cantos, cksiste la razón; y  <jueen ci am or al F u tro  
que los dos profesam os, hay  d e  com ún el afecto; {«ro 
hay tam bién es ta  diferencia escncííü; que  yo  am o  el 
F uero  verdadero , é  fiu?ro tradicional, y  ustod se for­
ja , allá en  su  imaginación, U n  íertil en  bellas creacio­
nes, lui F uero  que  no  h a  existido jam ás.

n/'*



Sí, Sr. Araquistain; usted ha venido al m undo con 
h s  id<^asdc una  generac:í<^n que  so ha em peñado en 
falsificar la  vcr<iadera trad ición  vascongada. Kstán 
ustedes hablando todos los d ías  de la  irad id ó n  cus­
para; se htUi p ropuesto  ustedes que  no  h ay a  aquí m ás 
pensam iento, n i m ás afecto que  d  que  a rranque deí 
Kuero, y  no  advierten ustedes que ¿  F uero , y  tr>du 
la trad ición  vascongada condenan en absoluto las 
¡deas que  ustedes profesan. L e esj>anta A usted  el es­
p íritu  de la  novedad, y  no se p a ra  á  reflexionar que 
esas so ludones (jue usted preconiza, imaginAndose 
cjue lás sanciona aquel v i^o  lib ro  d e  nuestras liberta­
des, constituyen un  conjunto de 7ioi'íd^des, d»5>cono- 
cidas en esta tierra , h asta  que aJIá, bien en trado  este 
*siglo, las trajo  aqu í el esp íritu  de la  reacción u ltra­
m ontana, de esa  reacción que, en c:oníra d e  lo  que 
usted  supone, se halla en ab ie rta  contradtc;ci<5n  con el 
ca rác te r y  las tendencias d d  Fuero, l’i-ofesa usted ver­
dadero  carillo á  las v igas idcías do  nuestros padras; y 
no  considera usted  que nuestros pad res lucharon s i­
glos y  siglos con tra  ¡as pretensiones absorbentes de 
una  secta  d e  la cjue es usted  prisionc:m de guerra, 
p o r  m ás que  usted  se <sifuerí;e en em anciparse, q u e ­
dándose á  la m itad  del cam ino del pun to  á  donde 
sus principios lo llevan, t ^ i e r e  usted  ser. en fin. el 
defensor dt; Ja hatiílera trad id o n al vascongada, p ro ­
clam ando la  religión y  la ItlDertad que defendieron 
nuestros padres; y  no advierte usted  que  eso quo lla­
m a usted  religión, no  es o tra  cosa que  la  teocracia, 
esa  teocracia qtie tan  rudam ejite  com batían  nxiestros 
padres: y  q uc eso que  llam a uste*i libertad, es ^ma 
novedad  doctrinaria  que  no  se concilia ni se concilia- 
rá  ja m á s  con las príjicipios dem ocráticos d e  nuestro 
Fuero. Lástim a grande, que una  p lum a com o la suya 
se  em peñe en d d en d e r lo  que  no  tiene defensa? lásti­
m a  g ran d e  que  el can to r tie  nuestra* g lo rias  no  sea
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d  can to r d e  acjuella religión severa de nu es­
tros abuelos, d e  ív.iuella religión, enemiga, d e  toda  
tnngij^atería, y  enem iga, sobre  todo, de ese  clero re- 
l*>elde que  persigue la  dom inación de la  sociedad en 
to d as  las m anifestaciones de la vida: lástim a grande, 
en  fin, que una  p lum a com o la  de uste^l se <ledirjue 
á  zaherir á  la  dem ocracia, cuando la dem ocracia no 
es '5tra cosa, p o r  m ás que  usted cjuiera pro lx tr lo 
contrario , que  el F u ero  puesto  en práctica p a ra  la 
gü?>emadón de lo« pueblojJ

P a ra  defender su  tésis, ;;qué dicc usted, señor A ra ­
quistain, on suma? Q ue el F uero  es im  cfkiígo católi­
co—. Claro (jue sí; c laro  que  es un  código  católico. 
Pero , ^cjué quiere usted  que  sea  señor Aracjui^lain, 
un  código que  a rranca  desde e l siglo X ll í ,  sino un 
aSdigo inspirado p o r  el cato lidsm o m ás ortodoxo? 
P u es ({\x6, cuando todos tos pueblos d e  E u ro p a  eran  
católicos 4  m acha m artillo, ^ r a  p o ^ h lc  que  nuestros 
pad res dt^áran d e  consignar en el lib ro  d e  sus liber* 
tades, sas a rra igadas croen d a s  católicasV Y  aunque 
fuera  de ayer, aunque fuera de este m ism o siglo. 
;aca¿p0 no  sería  un  código  católico? ;E s  posible que 
siendo la religión católica, com o es hoy  m ism o, la 
religión del Estado, hay a  den tro  de la nación ningún 
código  político q\ic no sea católico?

Y  sobre  lodo, <qu6 se p ropone usted  al defender 
con  tan to  calor esa idea? ¿A  quián a taca  usted, y  c<m- 
tra  quién se defiende, ul hacer esa  apología del ca* 
rác ter religioso del Fuero? ;N o  se hace u iie d  cargo 
de que es esa  una  id ea  que  «wtá com pletam ente  fue­
r a  d e  este debate, y  que  su  im aginación, exaltada 
con la  j)reocupación de una  defensa innecesaria, s*í 
forja enem igos que  no  existen? N o , señor A raq u is- 
tain; aqu í riadié, absolutam ente nad ie  h a  provocado 
una  discasión doctrinal. Profese cad a  cual en  la  esfc* 
ra  religiosa las ideas que  juzgue  mtgores; que  esa.s



i<íras tienen su  santuario , allá en \á  conciexn:ia, y  no 
Síírí'jyo (juien vaya á  periurb.trí.is en u n a  discusión 
de carúc(er exclusivam ente políiíeo. I.n  e u c s t Í ^  <juc 
discutim os no  e s  una  cucstíón d e  doctrina religio­
sa, Ks> ron  respecto á  este punto. Ia cuestión de las 
r<!laciones que  debe h ab er entre el p o d er civil y  la 
|K>testad eelesiástíra. E n  ese terreno, y  sólo en  ese t<?> 
freno, ni un  punto niás allá, so h a  m antenido en ^u 
propaganda, la  coalición liberal 1  la  <jue y e  porte- 
nozco, Pues Wen; lo  (jue yo  afirmo ) ' soi^tengo, on 
con tra  do  la pretcnsión de usted  d e  cjue las princi- 
|)Íos (¡ue ustod defiendo son los principios católicos 
d e  nuestros |>adr<s, loqufT y o  afirm o y  sostengo es 
<|ue está usted  profunda monto ccjuívocado; qu<; el 
coiiccpío p iritico  del catolicismo que  a s ted  doñende, 
e.s radicalm ente opuesto al concq>to (jue profesaban 
y  p racticaban  nuestros padres, Üíg¿.nie usted  señor 
A raquistain: ^.quó le parecería  A u$ted que  matTana 
no  se perm itiese v o ta r á  un  oíeetor, porque el d ia  an­
terio r se le hubiera  visto h ab la r con un  cura.' I .e  p a -  
ro<yría á  u s ted ,s in  duda, m u)' poco católico; lepare* 
cta*ia á  a s ted  que  e ra  una  m edida inspirada cn el 
m ás im pío ra<úoiialismo. Pues nuestros pad res sin sor 
impíos, n i racionalistas, p racticaban  osa rogla olccto* 
ral, é  hicieron más; la llevaron al F uero  de Tolosa. 
{Í)u6 le parecería  A usted  la disposición ([ue exigiese, 
com o condición p recisa p a ra  la instalación do una 
congregación do rc li^osos, la auton7acK*>n eoiiccdida 
[x>r nuestras juntas forales? Sin d u d a  nin¿juna, la  juz- 

com o una  disposición aten tato ria  á  los 
doctores de la Iglesia; la  calificaría usted  d e  ^ tíe a tó -  
lica. P u es  nuestros padres, sin se r  anlicatólteas, no 
consentían rjuo hubiese dentro  de la Provincia, n in ­
g ú n  convento de religiosos, sin osa au to ri;^ación con­
cedida p o r  hcs jun tas . ,fOue le paret:ería á  itsted  si se 
j nielase aquí tm a p ro p ag an d a  en  con tra  de Cf'a in va-
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i>t6n de frailrs yjesuluisV parecería  'i xtstcd, sin d u ­
d a  ;ilguna, horrible: c ree ría  usted  que  esc m ovim ien­
to  aU caha  las fundam entos de la  religión, vería  u s ­
ted  en < ada  uno do csüs p ropagandistas hi v e ra  cfi - 
g ie  <io un  < jamlDfitta, de  un  Ferry» d e  un  Falck. l^ues 
bien; nuestros pad res d isc u rra n  d? tan  distinto m o ­
do, era  su  religión tun distinta d e  la que asted  p ro ­
fessi que. allá, el año nuestras JiW tas forales se 
propusieron jx>ner coto  á  <un abuso  -  son sus p a la ­
b ras  tan perjudicial á  los a rtes , industria  y  com er ­
cio»; y Híclamaron, no  solo p a ra  que  se pusiera  lím i­
te  á  la creación de nuevos conventos, sino p a ra  que 
se procediera sin dem ora  á  la dem olidón d e  algunos 
<fue se hab ían  erig ido  sin re¿ii Uccnda «Oué 1c p a re ­
ce ría  á  usted si nuestras au to ridades forales se ¡iro- 
pusieran m olestar á  un  jesuita, ¡Kjrque éste, en escrito 
dedicado  á  la  publicidad, 6 desde el púlpit<^, censu - 
rá ra  la conducta  d e  los concejales dc ie ite  6  del o tro  
Ayuntam irntüf' L e parec e r ía  á  xisted m uy mal; y  á 
nuestros p ad res  les pareccria  tan  b ien  y  tan  puesto 
en rd¿ón que  a l l ie l  año 1650, las Jun tas g e n e ra l» , 
en teradas de un hf*cho semejante, prendieron á  un je ­
suita , y  ponióidolü , en tre  cuatro  arcabuceros, fuera 
d e  las lím ites d e  la  Provincia, significaron ai N uncio 
*^ue a<[uí no  se toleraban esas rosas.

;S e v a  usted  c r»  venden  do, señor Aracjuistain, de  
qucí el espíritu  religioso, en  la trad ición  verdadera  
dK la  ra^a vascongada, d iñere  esrneialmtTiíe d e  esa 
m ogigatfiría qiuí to m a  en  nuestros d ía s  el nom ­
b re  de la relig ión ' ¿Se \ a  usted convenciendo, de 
que  f)üra rcpreaeivtar fielmente el esp íritu  viril de  
o«|uellos graves varones, ncícesica usted  abandonar 
las ideas que defiende, y  v rn ir aquí, al cam po d e  la 
coalicií'm liberal, á  proseguir la  lucha que  nuestros 
p ad res sostuvieron en  con tra  ele las pretensiones a b ­
sorbentes dc l poder <i«ical.-' ;.Se va usted conven-



ciendo d e  quo m im tra s  no  cam!>Ìc radica] m entr de 
criterio  no  p u ed e  u s trd  ilamars»? defcnsoi* drì L ucro, 
y  d e  ìa tradición del pueblo  cuskaro? ,;Oué con testi  
u s ted  Ú todo  e^to’r' (Jar. cs<is luchas versaban  «sobrn 
cuestiones d e  com petencia entro au to ridades civiles 
y  cclcsiásEicas^; cjuc“ aqu^dJas m edidas d e  rigOT se d ic­
taban  p a ra  reprim ir « a la n o s  abusos de una  p a rte  
d é  dv.ro...» P e ro  ¡i>or D ios Santo! señor A raqu is- 
t 'iin  ,;cuá»ktas veces he: d e  decir 4  u sted  que  la s  luchas 
do hoy, en este pa ís, tienen el m ism o, el m k  mfsimo 
crar.icter.’'C u á n t a s  vece« h e  d e  decir á  usted q u e  así 
com o nuestros padrea defendían la au to ridad  rca(, 
nosotros defc;ndemos los derechos de kis altas potestà- 
des d(*í E stado? ¿S cven lilaen  esta lucha cnu- la  coa­
lición sostiene con tra  cl clericalism o, sí, '-tñor A ra - 
fHustam, con tra  é  clcricalismo, x  ventila aiguna 
cuestión df^mátic:a? ;S e  a taca la ortodoxia católica? 
;So discuto, acaso , algún punto doctrinal? P u es  si no 
hay  nad a  d e  esto, y  usted con la buena fé que  le dis- 
tmjruc lo h a  do  reconocer así. qu^; viene, n¡ qué  ex- 
pliccu îÓTi dene esa  diferencia que  <juiero usted e s ta ­
blecer en tre  unas luchas y  o tras? D esengáñese usted, 
señor Araquistain; necesita usted  ccmverrtrse á  mis 
ideas p a ra  p o d er defender la verdadera  tradicicjn 
vascongada. L'stc d  podrá  con tinuar siendo m uy o r ­
todoxo, U n  ortodoxo com o el Papa, que  ortodoxos 
eran  tam bién  aquellos que  prendían i  los jesuitas, y  
pedían  cjue so dem olieran los con v e n to r  pero  sí quie­
re  asted  defender el Lucro  verdadero, y  no  el Huero 
falsificado, si quiere usted  continuar ía  tradición ver­
dadera  y  no  la  tradición faHfit^ada, debo usted r e ­
nunciar p a ra  siem pre á  to d o s esos principios que  us­
ted  c ree  cjue son fueristiis, y  lo  m ism o se parecen al 
L'uero que yo  al zanc a rró n  d e  M ahonia.

Igual dlstuición cjuiere asted  establecer en tre  las 
libertades del Huero y  las libertades m odernas. Obli-
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gad o  á  rccromvror la \e rd a d  de m¡ ttssis de cjuc oí 
I 'u ero  f,s un  código  dem ocrático, acude usled, p a ra  
defenderse á  d istingos sutiles, y  d icc usted: E l h u e ro  
es liberal, pero  veam os o, « IJb o ra lc n  cl sentido 
"ê do roconoccr las libertades legítim as dcl pueblo ...sí. 
^ Uberai» on ol senlido d e  reconocer Iil>ertades n a tu -
=rales y  absolutas on el hom bre..... no. Denicx:rático,
»en el ^entidü d e  la intorvención dol ¡xieblo en la 
.'> gestión d e  la co sa  pública..,, sí. D em ocrático, com o 
»reconocim iento en él, del derecho d e  sobctnnúi y
iífueiite d e  au to ridad ....noU N o  i^uíero d iscu tir esta
distinción que  usted  establece, S r. A racquistain. por 
m ás que  m e sería  faclJísimo dem ostra r cjue sólo ex is* 
te  en  su  im aginación, y  no  cn  la realidad  d e  la.s (“osas. 
E l fiuidam rtitü filosófico dn «las libertades legítim as 
del pueblo r> descansa Sr. Araciuistain, precisam ente en 
a q u d lo  C|ue usted  .su|)one que  e s  su  antítesis, descansa 
ene i «derecho na tu ra l de l hom bre»; así com o «la in­
tervención del pueblo  en  la  gestión d e  la cosa públi­
ca* a rranca  precisam ente d e  eso que  á  usted tan to  re 
pugna; del ret;onocim íento d e q u e  en el pueblo y  só ­
lo  en e lp u eU o  rad ica  «el derecho d e  soberanía  y  la 
fuen te  d e  toda  au to ridad» . P e ro  dejém onos d e  d is ­
quisiciones filosóficas que  n o s llevarían lejos, tnuy  le ­
jos, y  hablem os cl lenguaje d e  la razón y  el hueix sen­
tido, a c a s ib lc  á  to d o  el m undo, Kl F uero  consagra 
todos acjuellos principios políti< os que la dcmocrada 
modefná  tiene inscriptos en  su  b an d e ra , 1.^ libertad 
personal; la exclusión del principio hereditario; el go- 
biom o del pueblo  p o r  el pueblo; la táeccíón popidar 
com o base  y  origen do to d o s los poderes, d e  to<los, 
no  solo  dol leg isb .tiw  y  el f^eciitivo, sino tam bi^^  del 
judicial; la  división de los poderef^ la  Íncom padbilÍdad 
absoluta y  rad ical de  funciones; la rcsponsabilidiid 
ante la  au to ridad  soberana  de las Juntass la afirm a­
ción de los derechos absolutos d ^  po<ier civü, den-
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tro  d e  su  jurL«^dicci<^n propia, tCKlos estos principios 
<jue coiistìtuven cl p ro g ram a  del radicaìì^imo nuMlerno, 
son el fundam ento y  la cseiicia del F u e r a  preten­
do ustod, Sr. A raquistain , conciliar y  arm onizar este 
herm oso e«pfritu dem ocrálico  del F uero , con esas 
m edias tin tas, con esas tendencias reaccionarias, con 
esas ideas anti*dem ocráticas, con esa  aversiún, y  esa 
^ repugnancia  invcticibies á  la intervención dcl e le ­
m ento popular en la golM ^naríón d é lo s  puel.los, 
constituyen el pensam iento y  el p ro g ram a  d e  e ^  par­
tido  ultra-conservador á  í |u e  usted  pertenece' 
e rro r, Sr. Ara<iuistain, quí^ cirror) U sted  vive en  per- 
pe tua  contradicción. A borrece usted la  dem ocracia, 
y  am a  ustcnl el Fuero , y  resulta d  F u e ro  es la 
<lemocrac:Ía en ac:ción. Salga usted de esa  contradic­
ción de una  vez  p a ra  si«:mpre. ¿A bom ina a s ted  d é la  
dem ocrac ia .'P ues debü  usted  abom inar del Fuero. 
L1 sacrificio se rá  doloroso, terrible; pero  lo  exig« 
la  l(^cA . ¿Am a astcxl el F uero , y  coloca usted  ese 
am or p o r  encim a d e  todos los am ores/ l*ues del>e u s ­
ted  ama** á  la  dem ocracia, y  echar po r la  ventana to ­
dos esos odios <jue, p o r  una  ofuscación inconcebibl^ 
h a  ab rigado  h asta  ahora  su  coraron . Y  así resultará, 
señor A raquistiún, una  cok i herm osísim a que ese 
vic/ü lib ro  h ab rá  hccho d e  usted  lui hom bre » u n v :  
transform ación bellísima, si m enos filosófica, m ás pal- 
p itan te d e  v ida  que  aquella que im aglnára  el profundo
poeta  ah^mán-

Lo que  dificulta 6 im pide que  usted  salga de esa 
pe rpe tua  contradicción, e s  la verdadera  obsesión que 
en  usted  qercen  ciertas ide<is. <.)dia usted  la  Revolu­
ción; y  porque ella, a llí, en tre  las prim eras tem p esu - 
des d é la  A saiiiblea francesa, p roclam ara  *los dere- 
c:hos dcl h om bre» , base y fundam ento  d e  la  consti­
tución liberal y  dem ocrática d e  ií>dús los pueb los del 
c\»ntinente, d e  todos, Sr. A raquistain, lo  m ism o de la



liberal Italia cnm o de la cestri sta  A lem ania, cree US* 
te d q u e  en la dem ocracia hay algo  de satánico. Y  no  se 
p a ra  usted  á  reflexiCFnar que  lo  que  sucede es sen c i­
llam ente esto; que la de teocracia, siendo una  en (men­
cia, to m a  en  cad a  pa ís  y  <ai cad a  período  de la histo­
ria, la form a y la dirección que  le im prim en ideas 
predom inantes. N ació  el año  t de  un  m ovim iento 
d e  la  filosofTa.y filosófico hul)o de se r  el fundam ento 
on que  se aAmLára. .Q a ie rees to  decir que  los princi­
pios dcm ocráücos, siem pre, y  en  todcLs partos, necesa­
riam ente han  do  toner ese m ism o fundam^Mito filosó- 
fico? D e ningiln m odo.

P o ca  filosofía gastaban  nuestros padrcí5, y  y a  ve 
«usted que  supieron fundar instituciones v e rd a d e ra ­
m ente deim jcráticas; y  cl pueblo  ingles h a b ía  ro n -  
cjuistado tam bién , en plena ed ad  medici, y  en pleno
caloli cismo, sus lilx íríad ts, c o n ^ n a d a s  en la d /r a /  
CiiarUr, y  aseguradas m ás ta m e  en  la  sanción al 
Haheas Corpusy a rran cad a  á  un  rey  protestante» C ir ­
ios II, el afio 1679. Y  es que  no existr precisam ente 
esa  relación que a s ted  preUmde que  existe en tre  la 
dem ocracia, y  no ac qu6 espíritu  dcm oledor, a n á r­
quico y  anticatólico que  le llena do  espanto. L a  de- 
m ocraria  es un sistem a de gohi(*mo, y  eu  él, com o 
fuera d e  él, caben todos los m ovim ientos filosóficos, 
religiosos y sociales, lo  mi^mo los que  defienden la 
tradición, com o lo« Cjue aplican contra ella lapicjueta 
rc'volucionaria. P a ra  convencerse d e  ello no  tiene 
usted  m ás (¡ue observar lo  que  sucede en  los pa rtì • 
<los políticos de los pueblos europeos. Y o  p o d ría  c i­
ta r  á  usted  centonares d e  pensadores, publicistas y  
polítiros, afiliados á  los partidos ( onservadorrs, y 
enem igos d r  la  dem ocracia, quo son librepensadores 
convííncidos, y  <[ue verían  eon no  di¿m ula<la alegría 
la destrucción del catolicism o y  aun  d e  K s sectas 
pn)teslanü>> m ás avanzadas. Y  en cam bio  p jd r fa  ci-
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taj*l6 Uimbiéji, p o r  m ás <[\x*i usted , en su  g ra n  ilustra­
ción, no  necesita de estas pruebas, m uchos, m uch í­
sim os publicistas y  pensadores católicas, que , renun­
ciando dcfm idvajncnle ú la  (Jcfcnsa d e  causas políti­
cas, perd idas p a ra  siem pre, desean ardientem ente 
vivir en plena democ racia, p a ra  sostener, en  contra 
el espíritu  de !a anan ju ía, los fundajncntos sociales: 
religión» p a tria , p ropiedad  y  familia. V  g ran  fortuna 
es ¡w ia  los que  profesan las ideas que  usted  profcsia 
que  sea es ta  la lé a s  verdadera  y  no  lu que  usted p a ­
rece deítyidcr, ponqué, jm edrados andarían  ustedes, 
los defensores de la  tradición, .si esa  defensa no fuera 
com patible con el réj^m cn liberal y  democrátÍc:o de 
1<)S pueblos) Podrían  ustedes red fars(;.i llo rar su  des­
g rac ia  sobre  las ru inas de un  m undo m uerlo. P o r­
que  la  dem ocracia, esa moderna, nacida 
d é la  revolución francesa, dom ina y a  en  absoluto en 
cl m undo civilizado. R epúb licas y  m onarquías, todas 
rinden hom enaje y a  al esp íritu  d e  la dem ocracia. I-o 
m ism o las naciones latinas com o las anglosajonas; lo 
m ism o ios im perios de E u ro p a  com o las repúblicas 
de Araórica, se gob ierna  p o r  esos p roced im ien to  
dem ocráticos que  m ira  usted  con tan to  horror. l*ero, 
¡fjué más! F lasia ese im perio alem án que  algunos es­
píritus, prevenidas con tra  las tendencias y  cl carácter 
de la raza  germ ana, consideran regido p o r  un  poder 
absoluto, hitsta ese imjxjrio rinde tribu to  á  la dem o­
cracia cn aquello C[ue constituye k  parte  m ás esen­
cial del c redo  dem ocrático . R epugna  á  usted  el s-u- 
fragio universal, y  p o r  sufragio  tmiversal se eligen 
cn  el im perio los represen (antes de l pueblo  en  los 
c u e q x s  coh'gísladores. R ep u g n a  á  usted m ás toda­
v ía  (jue el sufragio uni\-ersal, esc  derecho individual 
absoluto , p roducto  de una  revolución filosófica, po r 
el que el pensam iento hum ano lüJiza su  vuelo, libre 
de toda  tra b a , p o r  las esferas de la ciencia, al mismo



tiem po rjur la  conciencia, em ancipada de todo  r.spí* 
ritu  dogm ático , afirm a ó  n ieg a  á  D ios, y  afirm ando 
lo , ie ad o ra  en  una ú o tra  form a; y  ese  dcrecho in­
dividual, fundado en  la natu raleza hum ana, está m ás 
g aran tido  en ese im|>er¡o que  en  la  m ayor parto  de 
los pueblos europeos.

Resumiendo» señor A raquistain , resulta , <jue todas 
las libertades políticas que  p roclam a la m oderna d e ­
m ocracia, están c o n s i^ a d a i  en  el Fuero, y  se p rac ti­
caban  en es te  país. D tce usted  á  osto que  cl Fuero 
no  c o n s ig a  la libertad  do conciencia; dico usted que 
ni .‘u íiu irra  concede la  rfsidencía  en  la |)ro \in c ia  á 
«cristianos nuevos». G e rto  que  sí-4 *ero el Vutiro es 
un  código  que  h a  adm iddo , y  adm ite  todos los p ro ­
gresos, y  adm itiría  tam bién ese, en las prim eras Ju n ­
ta s  que  se celebrasen. Vam os, señor A raquistain , yn  
quiero  suponer c[uc en esas Junta* fu tram o s p ro cu ra ­
dores los dos, y  (jue y o  propiusiera la  supresión de 
esa  disposición foral. ¿A cep taría  iisled mi m oción, ó 
se  oj)Ondría a s ted  á  ella? K n el p rim er caso, está u s ­
ted  conmigo: en  el segundo., no estaría  usted  c o r  
nadie, en  el m undo. E s  decir, rectifico, estiiría usted 
con los íntegro* españoles, defensores de la inquisi­
ción. A hora, usted  elija.



Dije á  usted m  una, <!c m is prim eras ca rtas  qut*, 
po r grandes cjuc fueran, com o realm ente son, las cü- 
fcrcncias políticas que  no* «epararis «^rguramente ha* 
h ia  de es ta r usted  conform e ccoi la so lución  que  yo 
l>ropusiera en  I<i cuwü<^n fo ra l Cuakjuiera dírí<i, al 
leer las dos últim as ra r ta s  de usted, que m e b e  equ i­
vocado a1 suponc!»f|uc exfstiria ese acuerdo en tro n e s- 
oíros» po rque  parece  que com bate usted  m is ¡deas 
sobre  esa  m ateria; pero  esto no  pasa, afortunadam en­
te, d e  la  apariencia: puesto  que  kv? ideas <jue usted 
impui^na, auncjue iiited  m e Lis atribuye, no  las he 
em itido yo, ni en  esta  ni en ninguna o tra  polém ica.

iil  caso es bien raro  6 inexf^cable, d u d a  la  fran ­
queza y  la cíarida<l con que, á  falca d e  o tras c o n d i­
ciones, mo he expUc:adü yo, y  lu fina penotracicm de 
usted; pero  n o  p o r  raro  é  inexplicable, deja d e  ser 
cicrto. ;,De dónde infiere usted que  yo  defiendo la ne­
cesidad , n i la  con\eniencia siquiera, d e  qxv, nos ocu ­
pem os en estos m om entos, det la reform a del Fuero/ 
;Kn cjué concepto mjo» en (jué palabras mi<ts se  fun­
d a  usted pa ra  a tribu irm e eMa ¡dea? N o, señor A ra ­
quistain; yo  n o  he sostenido sem ejante opinión, ni hay 
en m is cartas nada, ubso lu tim ente  nada, que  dé ap<i* 
riencías de razón siquiera á  tan extraña in terp re ta­
ción. Ij> <jue h e  d icho  y  sostengo es ijue, dl^inliCTKlo 
de la respetable, jx ro , á  mi juicio, e rrad a  opinión del 
jefe d é la  Exiskal crría» del>en las Provincias Vas^'on- 
gadas,quc  y a e n  e lm om enlo  y ocasión op-*>rtimos con­
signaron la p ro testa  solem ne d e  sus der& lios> violados 
po r la ley d e  2 í d e  JuJio, recabar el ret'onocimicnto



d e  los q u e  en es ta  ley se consignan. ;N o  opina usted  
en esta cuestión concreta c o n m i^ ?  ^f)¡)ína usted c o ­
m o el señor Saganninaga? l*ues deb e  usted  decirlo 
con claridad, y  exponer las razones en  que  se funda; 
pe ro  este disentim ionto, aunque realm ente existiera, 
no  justificaría h  afirmación d e  usted  do que yo  de­
fiendo la  m odificación, es estos momento», del F ue­
ro. Eíqjlícito y  term inante h a  sid o  mi pCTsamírnto 
sobre este punto; no  so)o he sostenido la  in tegridad 
d e  nuestras derechos, sino que  h e  aducido razones y 
argum entos en apoyo de mi opinión.

Pero  hay  m ás, S i im procedente <5 injustificada es 
esa  afirm ación, m ás injustificada es aún  la  que  con- 
« g n a  el a tribu irm e la idea  de que  el pa ís  vasconga­
do  h a  d e  e.s¡>erar d e  alguno de los partidos políticos 
su  restauración foral; procedim iento, p o r  el cual, dice 
usted , que  «los destinos y  el porvenir do oste ^ a n  
»pueblo, se hacen depender d e  la exclusiva voluntad 
»ó benevolencia del podor c:enlral >. Y  no  conletito 
con presentarm e conipletam ente desfigurado á  sus 
benévolos lectores, añ ad e  usted , que  -en la  inconce­

b ib le  obsesión q u e  sus g randes facultados im uchas 
•g racias) |>adeccn po r *á culto ó  m q o r  dicho el feti- 
rchísm o de la  pasión política, el coalíñonista  em pe- 
»qucflíx:e esta  g ran  cuestión de vida ó m uerte pa ra  
»el pai's, en tregándola  ák>s intereses ó <il criterio  de 
»los p artidos políticos, arrim ando, p o r  si acaso, I g ­

nitam ente, el uscua á  su  sard ina •>. p a ra  hacerm e 
m ás antipático aún , rem acha u^tód el clavo, dicien 
do  m uy formahn^aiie á  sus lectores, que to d o  mi sis­
tem a foral se reduce «á que se <l i v ida  el país en dos 
vra^as, que  se odien d e  pad res á  hijos, y  cjue apren- 
»>dan á  lu ch a r con paj>elelas en las urnas, mientra.s 
»llega la  ocasión d e  cjue se exterm inen á  bayonetazos 
v e n io s  m ontes, y  <iue en tre  tan lo , nuestras D iputa- 
aciones po r sí ó  po r sus agentes asedien constante-

i :
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-m en te  4  los gobiernos, pidiendo con som brero  en 
^m ano  y  po r gracia, a l^ o d e lo  que  nos corresponde 
-p o r  derecho».

Yo. esperab;! yo  del can to r d e  nuestra  leyenda, al­
gu n a  licencia ¡K>ética; |>ero, francam ente, no  c re í que 
tuv iera m anga tan  ancha cn m ateria  de.-, figuras r e ­
tóricas. Kso, Sr. A raquistaín , y a  no  es iicm cia  poéti­
ca; si no  se tratèira de usted , d iría  que  es u sar d e  una 
licencia.... p a ra  faltar á  uno de los m andam ientos d e  fa 
S an ia  M adre Iglesia Católica, Apoíitólica, Rom ana; 
y  se lo  advierto, po rque  (*omo p resum o r[ue asted , 
vohintariamentt;, no  puede incurrir jam ás en lan fk> 
pecado, bueno es que  se a{x;rciba del error, y  pueda, 
asf, ac:aliar los m enores escrúpulos de su  conciencia, 
confiscando hum ildem ente esa falta.

N o  es la  p rim era  ve^ que  acusa  ustod ú los d e ­
más, S r  A r^u isU iin , del defecto del «culto, ó  m q o r  
dicho, el feddiism o d e  la  pasión política». T odas los 
hom bres tenem os nuestm s debí I icia des, y  usted, que 
no  puede hallarse exento de ellas, tiene a s ted  esta  de 
a tribu ir sus ads-ersarios, precisam ente la  pasi<^ 
que  m ás dom ina á  usted- E s  un  fenómeno psÍc:oIógi - 
co  bastan te  com ún estc^ que  en usted  se observa, que 
p o r  algo Hv, dijo que  toda  la sab iduría consiste en co­
nocerse á  s í m ism o, y  no  debe us.ted extraílar qu< yo  se 
lo señale, con tan ta  m ás razón, cuanto  <jue no  veo en 
63 n ad a  que  no  pueda decirse en  v o z  m uy ( Ja ra  y  m uy 
aJta. A seguro  á  aste<l f(u ey a  procuro  y o  em ancipar­
m e en  ]o posible de esa tiran ía  d e  la pasión política, 
y  hasta  tengo  mi pe«]ueRa van idad  do  creer <[ue lo 
c o n ag o  en  párle; pe ro  puede serc jue  m e equivoque 
<Ie m edio á  m edio, y  (jue^ en realidad, sea  tan a p a ­
sionado com o ustod, qxie m ás n o  lo  soy, ann«jue me 
lo  asegure usted  bajo  la  fé de su  palabra. Y, d esen ­
gáñese usted, Sr. Araf(uistain. M ejor es que  pequem os 
po r este lado, que  po r el opuesto; que  la  pasión poli-
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tica pedral p roducir, y  h a  prr>ducido» males,
pero  no  son cornparablcs con los estragos cjui; cji cl 
cuerpo  so n a i está prodiirioiido ese frío, é  m nioral 
y co rru p to r eFce|)tÍrisfno <|ue se  h a  apoderado  de 
algunas conciencias. P e ro  dejando todo osto á  un 
lado, ^fde dónde saca  usted  esa retahila do rai^jos quo 
m e dirijo? ^dónde están, consignadaii y  defendidas 
p o r  m í, esas idoas cstupcjidcLs <\\ie m e  atribuye^ ¿dón­
de halla  usted, ni apariencia de razón siquiera, para 
sostener <jue yo  ha} a  dicho que los destinos y  el po r­
venir d e  este g ran  pueblo vascongado dependen de 
la  exclusiva voluntad 6 bonc%'o)cncia d d  p o d er con­
tra i ' rEn C[uó p a la b ras  fuías hay  nad a  <|ue so parezca 
.1 e sa  idea  meP5ciuÍna y  p>obre que usted , carita tiva­
m ente, m e atribuye, al decir que  «todo m i sistem a 
foral se reduce á  que  nuestras diputaciones, p o r  sí ó 
p o r  hus urentes, asedien constantem ente A los G o­
biernos, pidiendo, con som brero  en  mimo, y  p o rg ra *  
ciii, a ^  de lo  que  nos correspondo por dercrho«? 
jAhl Sr. Arac|U¡staÍn; no  b asta  j>onderar en fronte del 
racionalism o m oderno, las divinas excelencias d e  \d 
<dil)ertad cristiana-»; es preciso o tra  cosa, adem ás; es 
preciso no  o lv idar q u e  la hlxJrtad cristiana no  perm ite 
desfigurar, en \m a polém ica, las ideas dol advcrí^ario.

Yo, Sr, Arac|UÍstaÍn, no  solam ente no he defendido 
esas raquíticas id«a.s, sino que he sostenido cl criterio 
opuesto. H e  sostenido que  tenem os derecho a l F ue­
ro; cjue el principio forai d e  las m ism as exenciones es 
un  principio jvxsto, y', levantando mi espíritu p o r  enci­
m a d e  las jwsioncs políticas, h e  dicho que  ia  igno ­
rancia  h a  creado» en  todos los partidos ts>pañolcs, 
u n a  señalada hostilidad con tra  nosotros, y  que  nece- 
« tam o s vencer esíi hostilidad, llevando á  tcxlíw las 
inteligencias el convencim iento d e  la razón que nos 
asiste. l i e  dicho m¡^s; he dicho <jue las ProvitKÍas 
V ascongadas no  deben contentarse con oiorta auto-
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nom i A adm inistrativa; que  deben m eaba r, sin dar 
paz á  la  m ano, el reconocim iento ele la  in tegridad del 
réginicn foral, po rque  solo así, solo traspas^uiclo á 
nuestros híjí^s cí sag rado  depósito d e  las libertades 
q u r  nos legaron nu<^tros padres, p o d rá  conservarse 
el espíritu pecu liar de es ta  ra^a.

Ln que  hay , 5>r. Ara<^uístain- -pero  esto  no  autori­
za ni justifica sem ^an tcs acusaciones— lo que hay, 
es fiue ustetL p a ra  lleg a r ¿  este r«;sultado, prescinde 
usted de los partidos políticos españoles, y  á 'm í me 
parece que  ese criterio  es sencillam ente absurdo , 
l ’rescindir de los partidos y  d e  los gobiernos ospaño- 
Jes—I P ero  esto  e& u n a  quím eia , esto es un  .sueño, se­
ñ o r  A raquistain, E sto  es p retender que  caigan los 
Ku<íros sobre estas m ontañas vascongadas com o caía 
<ü m aná sobre  los hijos d e  Israel- E^ m uy bello y  m uy 
¡joético eso  de  estar can tando las excelencias del F ue­
ro , y  la  unión d e  todos los vascongados en  el am o r á 
su  N'iqo libro, y  en  la  condc«ac¡6n unánim e de la |)o- 
lítica de Caslühi, com o asted  la  llam a. Será m uy 
bello todo  eso; pero  es sot>eranam ento cándido; por- 
cjue al tin h a  de ser la polídca de Castilla la  que tie­
ne que  recono<'ernas los Fueros, si alguna vez los 
hem os de poseen han  de ser los gobiernos de Castilla 
los que  n^on o zcan  esos derf:chos, po rque  st no  los 
reconocen, vivirán, eso sí, p o ro s, inm aculados, sin 
m ancha, allá en  la esfera diáfana d e  las ideas, pero  no 
tm la  realidad, com o yo, enem igo d e  utopias y  de 
sueños, ciuiero <jueviviui,

r.o  que  h ay , adem ás, es o tra  cosa^ que usted , ca* 
no'Ásta, pretende usted que los vascongados m irem os 
con igual sim patía, ó  m ejor d icho , con igual a n t i ^ -  
ti'a á  todos los partidos políticos españoles; y  yo, li­
be ra l y  republicano, no  m e conform o con esto, sino 
que  d ig o  y  sostengo que  hay  una  íntim a relación e n ­
tre  los Fueros y  el criterio polídco de los partidos;
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por lo  cual, á  la par qufí algunos d e  estos nos s o n )' 
serán siem pre hostiles, los o tros no  serán , no pxjedcn 
ser tanto: ¿Q üt cu lpa tengo yo, .señor A raquistaín , de 
que  las cosas sean com o son, y  no com o usted  quisie­
r a  que  fueran? cu lpa  tengo yo  de que  d  criteno  
centra!izador, au toritario , absorbente del partido  con­
servador císpañol sea  un  obstáculo casi insu|>erablo al 
reconocim iento de )a autonom ía foral? rtQué cu lpa  ten­
g o  yo, d e  que, en tre  los políticos españoles, sea  Cáno­
vas, el político m ás funesto p a ra  este paísr’^ Ou6 cul­
p a  tengo  yo  d e  ijue las cosas sean com o son, y  que 
p o r  aquella virtualidad de las ideas, y  p o r  a<[uella ley 
lógica d e  los hechos, los partidos liberales y  d em o ­
cráticos, se hallen m ás propensos á  reconocer ciertas 
libertades y  cierta descentrali7aciún, <jue aquellos 
otros, enemigos, p o r  principios d e  escuela d e  que  no 
pueden prescindir, d e  esa descentralización y  d e e sa s  
libertades? <;Qu6 c:ulpa tengo yo  de que , tal com o las 
cosas se presentan en  E spaña, los vascongados » t e ­
m os conven<ñ<ios de que  d e  C á n o \^  no  podem os es­
p e ra r n a d a  bueno, y  qw* algo  bueno podem os espe­
r a r  d e  o tros hom bres? f-Ü^ierc usted  que  nos c m ju ­
ñem os lín ce rra r los ojos á  la evidencia, y  qué, |>or- 
que  (Cánovas nos teng.i hostilidad, profesemos tam ­
bién  nosotros hostilidad á  todos los políticos españo. 
les? E so  sería  m uy conservador, pero , créam e usted 
señor A raquistaín, no  hay  vascongado cjue no  sepa 
que  eso se ría  m uy poco  fueristcu

\  aqu í noto  tam bién la perpetua  contradicción de 
sa s  ideas. A bom ina usted  d e  los partidos políticos, y  
se  h a  afiliado usted á  tino d e  ellos; dice ustc*l que  U)- 
dos  son m alos pa ra  el pafs vascongado, y  se h a  a b ra ­
zado  usted  al peor. ;í)onosa m anera de defender los 
Fueros! Y  es que com o antes dije íi usted , hay  un  d i­
vorcio com íselo en tre  su  corazón y  su  inteligencia: 
en tre  su  corazón que  am a  cl Fuero, y  su  Inteligencia



que  le  d e  01, p a ra  lanzarlo, e n e i te rren o  do las 
ideas políticas, p o r  todo  lo  que  representa la antítesis 
dcl 1‘uero. P a ra  ser fuerista necesita usted  defimder 
la idea de la  autonom ía com pleta d e  cstr país; y  el 
partido  conservador, á  que  usted  ¡«rtencc r ,  condona 
en  absoluto  toda  ten d « ic ia  autonóm ica. P a ra  ser fue­
ris ta  necesita  usted  defender el principio electivo, apli­
cad o  á  todos los poderes, condenando el principio h e ­
reditario; y  cl partído 'conservador, á  que  usted |>er- 
tenece, cree cjue no  es posible cl o rden  social, s i la 
organización política no  está fundada en d  principio 
hereditario . P a ra  ser fuerista, en  una  pa lab ra , necesi­
ta  usted ser dem <^rata, y  el p a rü d o  conservador á  <juc 
usted  pertenece, parece  que  no  tiene m 6s m isión cjue 
co m b atir la  dem ocracia. F s íá  usted, pues, em peñado

u n a  e m p r e s a  Impasiiile, < > D Íc rc  usted c o n c i l i a r  e l  
b i e n  y  el m a l ,  la v e r d a d  y  e l  e r r o r ,  l a  afirm ación y  l a  

m o c ió n .
D ía  llegarÁ en que  usted  se convenza d e  esto, que 

quizá hoy le  h ag a  sonreír. Y a  se yó  que  usted  tiene 
ard ien tes deseos, t \n  ard ien tes deseos com o el cjue 
m ás, p a ra  recuperar acjuel herm oso régim en cjue 
constituyó nuestra  dicha. Pues H c n , p a ra  esto  tiene 
usted  <jue c o n tu  con el concurso do  los partidos y  do 
los gobiernos e^iañoles; quer«* prescindir de ellos, es 
soñar, Y  tenga usted  p o r  seguro  que  d e  los partidos 
conservadores españoles, jam ás, jam ás, jam ás con.se- 
^ j r á  uste<l la realizac ión d e  sus deseos. S i ese s;wpi- 
rad o  d ía  h a  d e  llegar, será preciso que  cam bien 
m ucho las cosas. Será preciso cjue antes se sientan 
en  E spaña  au ras  de lil>ertad, de dem ocracia , de  
m ucha  dem ocracia. Será preciso que  c'oncluya la  do­
m inación do  esos hom bres que  creen c|ue Esj)aña 
está enferm a si no  está en  m anas d e  un  m inistro que 
la gobierne desde la  P u e rta  del Sol. S e rá  preciso q ue 
desaparezcan  esos hom bres  que  j>Íejisan que la sufín.*-



m a form ula de Ja gobernación dcl E s tad o  es poner 
lim itíidoncs y  <:ortap¡ias á  la  acción de los A yun ta­
m ientos y  do  Ids D iputaciones provinciales. S e rá  pre­
ciso  que  desapare;^ca esa  po lítica  co rrom |ñda  y  c o ­
rrup to ra , <|úe, p o r  los infinito^ resortes d e  una ad m i­
nistración absorbcjite y  centrali^adora, pone lodas 
las fuerzas del pueblo  español, en m anos de dos do - 
c'enos de políticos d e  oficio. Será preciso, en fin, un  
criterio m enos conservador y  autoritario; y  m ás 
ra!, muc:hü m ás liberal y  dem ocrático. jQuiera Dios 
que  ese d ía  feliz no  esté m uy  lejanr>f
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